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S E Ñ O R : 

C o n f i a d o en la inalterable justificación con que 
V. M. dicta sus leyes y decretos para el engrande
cimiento de la monarquía española y la libertad y 
seguridad de sus habitantes, ruego profundamente á 
V. M. fixe por un momento su vista sobre la suerte 
de un español, sino el mas desgraciado al menos uno 
de los mas perseguidos por la arbitrariedad despóti
ca del General D. Pedro Agustin Echavarri y el In
tendente D. Joaquin de Peralta. Soy un inocente á 
quien han tratado con la mayor violencia, quebran
tando las santas instituciones de V. M. los mismos que 
debian conservarlas. Clamé á los Tribunales y al G o 
bierno Supremo por medio de mis apoderados luego 
que me dexó arbitrios-la mas escandalosa y violen
ta opresión. Y la fuerza irresistible de la justicia me 
obliga de nuevo á levantar mi voz y acudir directamen
te al seno de V. M. , para el remedio de mis horrorosos 
males y la debida observancia de la Constitución. 

A la una de la noche del 9 de Octubre, quan-
do descansaba tranquilo baxo la seguridad y protec
ción de las leyes fundamentales que acababan de ju
rarse , dos comisionados el uno del General y otro 
del Intendente con sus dos escribanos y gente arma
da ocuparon mi casa y quarto; y desde a l l í , sin in
formación sumaria, sin mandamiento por escrito, sin 
ser presentado á juez, y usando de la fuerza como 
si pudiera temerse resistencia ó fuga de un vecino pa
cífico que abandonando los negocios propios habia lie-
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gado pocos dias antes de Sevilla , y presentádose al 
Intendente para dar puntual cumplimiento á sus ór
denes, me llevaron á la cárcel eclesiástica, después 
de haber recogido el dinero que pudieron entonces 
hallar , y las llaves principales, dexado baxo sello mis 
papeles , secuestrados los bienes y abandonados mis 
criados á su desgracia y sentimiento, y con centinelas 
perpetuas de vista para que nada extrajesen de la casa. 

Quedé sin comunicación ni libertad para quejar
me, privado de los auxilios necesarios en los prime
ros dias de la enfermedad que la fuerza del resenti
miento y la natural decadencia de mi salud debían 
producir en situación tan dura y espantosa; entrega
do á la soledad mas completa, ignorante de la cau
sa que allí me habia sepultado, incierto de los la
zos que me preparaba el encono de mis jueces ó per
seguidores, mi casa en poder de estraños, las provisio
nes ordinarias de ella baxo el secuestro, mi comer 
y vivir dependiente de la condescendencia ó repulsa 
de los comisionados del Intendente, y mi subsisten
cia sostenida por la fidelidad de un criado que con 
sus economías é importunando á los amigos procu
raba conservarme la vida, que me era ya una car
ga pesada y aun insufrible, no descubriendo ni juez 
ni ley ni soberano que me aliviase. 

Estuve cincuenta dias en tan dolorosa y terrible 
situación , y de ella se aprovecharon entretanto la ar
bitrariedad y la violencia para disponer y gozar im
punemente de mis bienes y alhajas. El General exa
minaba por un ayudante y un escribano mis pape
les de mas de veinte años, sobre asuntos respectivos 
á los destinos de visitador , fiscal, provisor y go
bernador de esta Diócesis, y otros encargos públicos 
y particulares que había desempeñado, igualmente que 
los de la administración de las rentas de mi Cabildo 
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de esta santa Iglesia que me tenia confiada como Canó
nigo Y los comisionados del Intendente me recibían al 
mismo tiempo declaraciones sobre caudales, examina
ban á mis criados y á gentes extrañas, reconocían los 
rincones mas ocultos de mi casa, rompian paredes, 
desenvolvían subterráneos y hacían finalmente quan-
to les sugería su arbitrariedad y la de su gefe. 

Por mi desgracia y la de otros muchos guarda
ba y o caudales y alhajas de varios hospitales y veci
nos, y un depósito que me habia confiado mi Cabil
do en tiempos tan azarosos. Dieron con este rastro 
los comisionados del intendente, y con su descubri
miento manifestaron sin rebozo los designios de su 
escandalosa rapacidad. 

Los dependientes de rentas destinados á guardar 
la casa, imitando en quanto estaba de su parte á los 
comisionados principales, después de aumentar la aflic
ción de mi familia con los insultos mas groseros é 
impropios á su amo, saquearon la maleta de un ofi
cial español que cuidadosamente se habia conservado, 
y robaron quanto pudieron ; de forma que entre unos 
y otros se llevaron 495^047 reales y 28 maravedises 
en metálico, porción de alhajas, tabaco, vino, libros, 
varias prendas de ropa, muebles y otros efectos, y 
hasta el General manchó sus manos en este saqueo, 
apropiándose las. armas de mi sobrino el capitán de 
artillería D. Manuel de Espejo, y otro oficial español, 
disponiendo de ellas á su antojo, y ciñendose un sa
ble que no ha tenido vergüenza de llevar públicamen
te, y que tal vez intentaría presentar algún dia co
mo troteo de sus victorias. 

El Intendente prolixo y escrupuloso á veces pro
curó una formalidad estremada para una de las dili
gencias de extracción de caudales, descuidando has
ta las mas sencillas precauciones é indispensables re-



quisitos en otras. Asistieron á dos los diputados del 
Cabildo por sus intereses; pero no firmaron la prime
ra , ni se participaron sus resultas al juez de la cau
sa. Otra fué autorizada con las firmas de todos ios 
concurrentes, y los fondos que resultaron depositados 
en la tesorería de provincia , precedido nuevo re
cuento, tomas de razón y demás formalidades: y otra 
se executó baxo las sombras de la media noche, sin 
mas intervención ni presencia que la de los com'sio-
nados, por quienes fué conducido el dinero en oro 
á la casa del General; de allí con su asistencia á la 
del Intendente, y por último á la administración de 
bienes nacionales, donde quedó, á excepción de 5^981 
reales y 31 maravedises, cuyo paradero no ha podido 
aun descubrirse. Y de esta diligencia tenebrosa se pa
só al juez un testimonio muy circunstanciado, pero 
cuya equivocación ó falsedad han descubierto las úl
timas practicadas. jQué diferencia y qué confusión tan 
extraña y criminal 1 

No hubo mas formalidades para la extracción de 
muebles y efectos. Los comisionados y dependientes 
pudieron disponer de todos con plena libertad en las 
necesarias ausencias de mi criado, y en un dia que lo 
encerraron en su quarto, y autoritativamente se lle
varon algunos á su presencia. Es lo cierto que faltan 
muchos de todas especies, que algunos se hallan en 
la casa del Intendente, y que se ignora el destino y pa
radero de los demás. 

ínterin se executaron estas violencias acompañó un 
dependiente al criado quando me llevaba la comida 
para que no pudiese instruirme de ellas. No tardó des
pués su fidelidad en participarme la desolación de 
mi casa; pero ni tenia yo libertad para quejarme, ni 
sabia tampoco á quién dirigir con fruto mis quejas. 

Entendí al cabo de muchos dias habia de ser mi 
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juez el de primera instancia D. Juan de Dios Morque-
cho, por quien después se me recibió la declaración in
dagatoria. Sus preguntas me hicieron conocer las ar
tes infames con que mis enemigos intentaban perder
me y amancillar mi honor baxo la máscara hipócri
ta del patriotismo; y mis satisfacciones, referencias y 
citas al mismo tiempo que demostraron la inocencia 
de mi conducta política y mi verdadero patriotismo, 
pusieron al juez en estado de apurar las indicadas Ocur
rencias del llamado secuestro. 

Yo aproveché aquellos primeros instantes en que 
me permitió el despotismo reclamar la observancia de 
la Constitución y las leyes , solicitando en su virtud 
la reparación de todos los atentados del General y 
el Intendente , y de los perjuicios ocasionados por ellos, 
y la restitución de mi libertad , papeles , dinero, bie
nes y correspondencia interceptada, sin descuidar tam
poco la remisión de mis poderes é instrucciones para 
elevar las convenientes quejas á la superioridad. 

Aunque mis primeras reclamaciones no fueron aten
didas como debia esperarse, acaso por contemplación 
al Intendente ó temor á las violencias de Echavarri, me 
proporcionaron algún alivio en la prisión á los setenta 
dias , y el señalamiento de treinta reales diarios para 
mis alimentos. Después en 23 de Enero me amplió el 
juez la carcelería á la ciudad y arrabales baxo fianza, 
mandando que con esta misma seguridad y responsabi
lidad se me entregasen las cantidades depositadas en la 
tesorería de provincia y los demás bienes y efectos 
intervenidos: y por último los convencimientos de mis 
escritos , los resultados de las diligencias practicadas, 
los documentos reconocidos, y la razón y la justicia, 
obligaron al promotor fiscal á hacer mi defensa en 
vez de acusarme; y á su instancia se sobreseyó en la 
causa por auto de 17 de Abri l , declarando no hubo 
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motivo alguno para la prisión y demás violencias execu« 
radas conmigo, y reservándome el derecho para repetir 
contra quien haya lugar todos los daños y perjuicios 
causados. Pero las quejas á la superioridad solo han 
producido hasta el dia unas consecuencias tan perju
diciales á mis intereses particulares como ventajosas 
á los demás oprimidos y al resto de la provincia. 

El Ministerio de Hacienda tuvo á bien remitir á 
informe del Intendente la representación en que. me 
quejaba yo de sus atentados y los del General ; y ob
servando estos gefes , que á pesar del terror espar
cido en todas las clases del pueblo , habia quien des
de el fondo de un calabozo se atreviese á clamar y 
oponerse con firmeza al torrente de sus violencias, 
se moderaron algún tanto. Cesaron las prisiones y los 
nuevos secuestros, y pudieron respirar libremente mu
chas personas distinguidas á quienes amedrentaban los 
rumores de hallarse comprehendidos en el numero de 
las víctimas que aún debían sacrificarse á la barbarie 
de los tiranos de Córdoba. He logrado el placer de ali
viar la suerte de muchos, á costa de agravar hasta el 
extremo la mia. 

El Intendente concibió un odio cruel é implaca
ble , y no ha perdonado medio ni diligencia para des
acreditarme con el público y con el Gobierno, y ex
cusarse á la restitución del dinero , alhajas y efectos 
extraídos violentamente de mi casa , de su orden y 
por sus comisionados. Para disminuir el escándalo de 
estas tropelías habían cuidado sus autores y executo-
res de esparcir voces misteriosas de la gravedad de mis 
delitos ; suponiendo haberme hallado correspondencias 
criminales, y procurando figurarme como un espía, 
doble que se carteaba con los enemigos y con los 
patriotas: y ademas de fomentar estas calumnias el 
Intendente no se detuvo en asegurar al Ministerio 



haberse obrado contra mí por decidido partidario de 
los enemigos ; y ha trabajado con el mayor empeño 
para sostener su primera idea de atribuirme ocultación 
de caudales pertenecientes á la hacienda nacional, que 
es lo que interesaba mas á su principal objeto de re
tener mi dinero y bienes. Pero conociendo al mismo 
tiempo no habia fundado motivo ni pretexto verosí
mil para tan escandalosos atentados, trabajó igualmen
te desde el principio quanto pudo á fin de alejar de 
sí la responsabilidad é impedir se descubriesen sus ma
quinaciones. 

Aunque según manifestaron el General y el Gefe 
político á una diputación del Cabildo en el dia siguien
te á mi prisión , la mandó executar el primero á ins* 
tancia del Intendente, encargó éste á su comisionado 
en la misma noche me dixera sentía mucho aquella 
ocurrencia, y que lo enviaba solo para evitar que la tro
pa extrajese algo de mi casa. Después dixo á los intere
sados que reclamaban su dinero custodiado por mí 
en ella , era un mero depositario, y que luego que de
clarase el juez su pertenencia haría religiosamente la 
devolución ; y lo mismo contexto al Cabildo en 19 de 
Noviembre (a) devolviendo los documentos que le ha
bia presentado para justificar un depósito de 20c® reales, 
y su derecho á mayor cantidad ilíquida y pendien
te de cuentas , á fin de que también solicitase con ellos 
igual declaración del juez. 

Siguiendo el concepto de mero depositario , man
dó pagar en 17 de Diciembre de mis caudales trasla
dados á tesorería un crédito de 54$ reales en virtud 
de oficio del juez de la causa , y cumplimentó igual-

Nota. Las referencias al testimonio adjunto van indicadas por sus 

correspondientes números , y las del manifiesto del Intendente por letras, 

(a) Documento núm. 3. nota a. 

b 

1 
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mente las libranzas que por aquel tiempo despacha
ron ambos jueces de primera instancia en favor de 
otros procesados ó sus acreedores. La misma idea pro
curó indicar al Ministerio en el artificioso informe, 
que para eludir mis quejas, y evitar las justas reconven
ciones del Gobierno dirigió en 18 de Diciembre , su
poniendo acreditarían los seis documentos que acompa
ñaba lo calumnioso y falso de mi representación, y 
el mérito de esta clase de papeles , en que dice obra solo 
el genio de los malvados (b). Mas quando creyó haber 
salido del apuro sorprendiendo al Ministerio, y que no 
tenían resultas mis quejas, mudó enteramente de sis
tema: y abandonado á los criminales deseos de su ven
ganza , y buscando cada dia nuevos pretextos para no 
restituir los caudales extraídos de mi casa , me negó 
desapiadadamente los miserables alimentos de treinta 
reales que me habia señalado el juez; se excusó también 
á la total devolución de mis bienes decretada baxo 
fianza, y últimamente resolvió por punto general no 
pagar á nadie. De forma que únicamente ha logrado 
cobrar desde la indicada época 2850 reales y 9 mrs. 
un acreedor mió , protegido por uno de los escri
banos de la confianza del Intendente. 

La inconsideración de este gefe ha puesto en mis 
manos los seis documentos de su informe , que con 
mucha dificultad hubiera yo conseguido ver , acom
pañándolos también con otros dos de igual mérito, 
y el mismo informe á un libelo , que baxo el títu
lo de manifiesto ha publicado para dar el último gol
pe á mi honor y opinión á pretexto de vindicar la suya. 

Quisiera poder excusarme de molestar la atención 
de V. M. con el examen de este papel. Mas incluyendo 
el. informe y los documentos con que sorprehendió el 

(b) Informe señalado con la letra. B, 
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Intendente al Ministerio en 18 de Diciembre, y con 
que ha procurado deslumhrar también á los Represen
tantes de la Nación, me es indispensable manifestar, 
al tiempo de exponer los fundamentos de mis que
jas , la insubstancialidad capciosa del. informe y ma
nifiesto y los vicios de los documentos presentados en 
su abono , pues sin estas luces pudiera tal vez obs
curecerse la verdad de n los hechos aún á los perspi
caces ojos de V. M. 

Con varias cláusulas dislocadas del recurso que pre
sentó mi apoderado en el tribunal especial de Guerra 
y Marina , y publicaron los números tercero y quarto 
del Articulista español, se ha formado el Intendente á 
su placer los cargos á que pensaba dar satisfacción ; y 
para ello ha intentado persuadir en el manifiesto como 
en el informe,que no tuvo parte alguna en los antece
dentes y figurada causa de mi prisión, y que solo in
tervino en mandar admitir en tesorería el dinero y 
alhajas que se hallaron en mi casa ; que su extracción 
y depósito se hizo con la mas escrupulosa formalidad, 
como las demás diligencias de ocupación y secues
tro de bienes ; que se guardaron todas las urbanida
des debidas en mi casa, y que todos los efectos se 
han custodiado en ella , sin extraer ninguno, y cui
dando con la mayor vigilancia de evitar su extravío; 
que se dio á mis criados quanto pidieron para mi 
asistencia , y finalmente que se iba devolviendo en 
virtud de libramientos del juez el dinero depositado 
en tesorería. 

Como el objeto y fines de uno y otro papel eran 
los mismos , se ha valido también de los mismos medios 
y documentos , sin advertir que unos prueban direc
tamente contra su intención , y otros arrojan desde 
luego vehementes sospechas de artificio y amaño, y 
solo pueden servir , descubierta la trama, para muí-
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tiplicar las pruebas de sus excesos y falsedades ?* y las 
de los que han cooperado á tan criminales designios. 
V . M. comprehenderá por estos documentos la recti
tud y buena fé de mi opresor y perseguidor, y lo que 
exige y logra de la escrupulosidad de sus dependientes. 

£1 primer documento es un testimonio del escri
bano de secuestros con fecha de 21 de Octubre en que 
refiriendo la primera diligerícia practicada la noche 
del 9 dice, que consiguiente al aviso que el subdelega
do expresó haberle dado el Excmo. Sr. D. Pedro Agus
tín Ecbavarri , gobernador general de esta provincia 
y la de Jaén , de que se trataba de ponerme inmediata
mente en arresto por adhesión á los franceses y otras sos* 
pechas^ se constituyó con su asistencia y la de varios de
pendientes dicho señor juez en mis casas al tiempo de 
sacarme de ellas para el arresto, tratando de asegurar 
todos mis dineros, bienes y efectos &c. Y sigue con
tando lo que en aquella y las demás diligencias de 
reconocimiento de mi casa encontraron , cuyas im
portancias , añade , tenia el señor subdelegado puestas y 
entregadas en la tesorería general de acuerdo con el Sr. 
Intendente, y ocupados todos los demás efectos, baxo sus 
correspondientes llaves, para hacer de ellos la correspon
diente descripción por menor , y dar cuenta individual á 
la administración de bienes nacionales. 

El autor del testimonio ha sido después de su fecha 
procesado y preso por la falsedad de otro que obra en 
los autos referente á la tenebrosa extracción del dinero 
y alhajas á la media noche del 16 de Octubre , y la fal
ta de unos 69 reales. Y prescindiendo de muchas obser
vaciones poco favorables á las miras del Intendente, la 
superchería y fingida urbanidad de su recado á mí en 
-la noche de la prisión ofrece bastante dificultad para 
creer concurrieron á ella sus comisionados y depen
dientes solo por aviso del General; así como el tes-
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timonio del escribano de la comandancia militar, que 
dice : aguardaban preventivamente en las inmediaciones 
de mi casa, y entraron ¡¡untos con los del General, des
truye la idea que se pretende figurar de haber llega
do al tiempo de conducirme á la cárcel (2). Todos en
traron juntos en efecto , y todos me acompañaron des
de la una de la noche hasta dexarme en el calabozo 
á las quatro de la mañana , después de ocuparse tres 
horas en reconocer mis quartos y armarios buscando 
dinero, y hacerme infinitas preguntas importunas y 
atrevidas sobre el que dixe guardaba propio de mi Ca
bildo en una alacena , cuya llave tenia otro diputa
do , á quien un dependiente de rentas fué á levan
tar de su cama en aquella hora para que la entregase, 
lo que no pudo cumplir por haberla dexado en la 
oficina. 

En 14 de Diciembre pidió el Intendente al juez 
de la causa un testimonio que acreditase no haber in
tervenido en cosa alguna de ella , por no ser ramo de 
sus atribuciones , mas que en mandar admitir en tesore
ría el dinero y algunas alhajas que fueron halladas en 
mi casa: y manifestó en esta solicitud no trataba de 
informar con verdad , sino de sorprehender con fic
ciones y apariencias al Ministerio. El escribano que 
es de la confianza del Intendente , y por quien se au
torizan las subhastas y diligencias para los arriendos 
de bienes nacionales , procuró satisfacer los deseos de 
su bienhechor sin reparar en escolios , dando fé en el 
mismo día 14 de lo que no pasó ni resulta de los autos, 
y omitiendo lo que obra en ellos y no les convenia 
entonces descubrir. 

Refiere una parte del oficio del General Echavarri 
al Gefe político Bustillo con fecha de JO de Octu
bre ( 1 ) en que le avisó habia dispuesto mi prisión la 
noche anterior por conocida inteligencia con los fran-



( i 4 ) 
ceses, y otros particulares que no expresa el escribano. 
Se olvidó éste de la conclusión del oficio en que me 
atribuía Echavarri haberme dexado el Doctoral de esta 
Iglesia parte de su mucho caudal en metálico , circuns
tancia que como advertirá después V. M. enlazaba la 
causa de mi arresto con las diligencias antes practica
das por los comisionados del Intendente , y con las 
violencias que en seguida executaron en mi casa. Pero 
tuvo cuidado de añadir se hallaban en consecuencia de 
la prisión varios secuestros de bienes, alhajas y marave
dises practicados por el ayudante de la plaza y el comisio
nado de secuestros : y concluye su testimonio, que es el 
documento 2 .° del informe y manifiesto , previniendo 
que ninguna de dichas diligencias se halla autorizada por 
el señor Intendente de esta provincia, sin contar haberse 
determinado por dicho señor que algunos maravedises y 
alhajas de oro y plata aprehendido todo ello en mi casa, 
se depositase por seguridad en la administración prin
cipal de rentas. 

Yo no sé dónde hallada los secuestros practicados 
por el ayudante de la plaza , que solo executó la pri
sión y la ocupación y el reconocimiento de papeles, 
ni la determinación del Intendente para que se depo
sitasen en la administración de rentas el dinero y 
alhajas; pues en los autos no hay sobre esto una le
tra. Y acaso nos dirá el Intendente algún dia, si le 
queda gana de escribir otro manifiesto , como se in
fiere de no hallarse autorizada por él ninguna diligencia 
de la causa á l a que no ha consentido aún se agre
guen las del secuestro , que no se hizo de su orden 
ó con su aprobación y conocimiento , la violenta ex
tracción de caudales y alhajas, y que ha estado y está 
pronto á restituirlo todo. Este es el cargo esencial que se 
le hace, y éste es el que se ha empeñado en eludir , va
liéndose de medios tan extraños y criminales, que so-
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lo ha conseguido hacerse acreedor á otros aun mas 
graves , obligando con sus respetos á los escribanos 
á prostituir la fé pública , engañando al Ministerio, y 
procurando desacreditar enteramente á un hombre de 
honor ademas de insultarlo y cargarlo de oprobios y 
haberlo despojado enteramente de sus bienes. 

Si la violenta extracción del dinero y alhajas no 
se hizo por disposición del Intendente, ¿con qué or
den fué executada ? El General no la mandó. El juez 
de la causa no tuvo noticia de la prisión ni de estas 
otras violencias hasta después de concluidas, y ni an
tes ni después ha decretado embargo de mis bienes. 
Las executaron los comisionados del Intendente. ¿ Por 
qué las aprobó si no habían sido conformes á sus ins
trucciones ? ¿ Por qué quando el subdelegado le avisó 
en la noche del 16 de Octubre la diligencia de extrac
ción de dinero y alhajas en que se hallaba , no man
dó suspenderla? ¿Qué medidas ó providencias tomó 
para corregir y evitar los excesos de sus comisionados 
tan repetidos en mi casa y otras muchas ? ¿ Quién au
torizó al Intendente para nombrar un subdelegado y 
un escribano que usurpando la jurisdicción ordinaria, 
reciban declaraciones y practiquen otras diligencias ju
diciales , y solo con la noticia ó el aviso de hallarse 
arrestado ó de que se trata de arrestar á un ciuda
dano, y por quien no tiene facultades para ello , se 
introduzcan en su casa , la ocupen y se apoderen de 
sus bienes ? Si el Intendente no dispuso la extracción 
de caudales de mi casa ¿por qué los" mandó llevar á 
la tesorería? ¿Por qué envió al contador de provincia 
para que asistiese á una de las diligencias de su ex
tracción? Solo el oficio que pasó el Intendente á mi 
Cabildo el dia siguiente al arresto contextando al que 
habia dirigido este cuerpo al General en solicitud de 
que asistiesen sus diputados al reconocimiento de mis 
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papeles y caudales, bastaría para demostrar el autor de 
estas tropelías. Previno al Cabildo convenia en que 
asistiesen al reconocimiento lüs diputados ; pero en la in
teligencia de que todos los caudales que se hallasen en mi 
casa debían depositarse en la tesorería de provincia, qual-
quiera que fuese su procedimiento. 

Los diputados del Cabildo recordaron éste y otros 
particulares al Intendente evaquando el informe que 
les pidió en 14 de Diciembre para acreditar el suyo 
al Ministerio. Y aunque debió advertir era mas útil 
para desacreditarlo , sin embargo llenó con este do* 
cumento su número tercero, y le ha dado el mismo lu
gar en el manifiesto , sin duda porque conociendo cues
ta menos creer que examinar, ha juzgado le impor
taba únicamente aglomerar papeles , suponiendo y 
afirmando prueban quanto dice. Pidió á los diputados 
le informasen de todos los acaecimientos que habían 
presenciado , desde el primer paso de la ocupación de 
mis bienes hasta el estado de quedar depositados en te
sorería los maravedises que se recogieron de orden del 
señor comandante general de esta Ciudad. 

Los diputados hicieron una exacta y prolixa re
ferencia , no solo de lo que presenciaron , sino tam
bién de los oficios del Cabildo para saber la autori
dad de que procedía mi arresto , intervenir en todas 
las diligencias que se practicasen de reconocimiento 
de papeles y recuento de caudales, y para recobrar sus 
intereses. Y de su informe resulta , que solo presen
ciaron en la tarde del 12 de Octubre la extracción 
de nueve espuertas que parecían de 4$ reales , y en 
las que sin hacer recuento se entregó el subdelegado 
del Intendente, y en el dia 17 del mismo la ro
tura de una pared y extracción de quatrocientos mil 
y mas reales , que se hallaron en esportillas podri
das ó pasadas la mayor parte , á cuyo recuento asís-



tieron el subdelegado y el contador de provincia, y 
repetida esta diligencia el dia siguiente en la teso
rería solo se hallaron 398^474 reales 18 mrs. de 
que se hizo asiento en los correspondientes quader-
nos. Resulta que ni los. diputados fueron llamados ni 
asistieron á la diligencia de extracción de dinero y 
alhajas y otros efectos practicada en la noche del 16 
al 1 7 : que asistieron á varios reconocimientos de pa
peles con el ayudante y escribano del General, que 
ninguno mas practicaron éstos luego que se descu
brió el dinero, y que habiendo presentado el Ca
bildo al Intendente los oportunos documentos para 
recobrar su depósito de 20o2> reales y otras canti
dades , se los devolvió en 19 de Noviembre para 
que acudiese al juez de primera instancia. A s í , pues, 
quedaron como siempre quedarán inútiles los cona
tos del Intendente para persuadir haberse recogido 
el dinero de orden del General : y ha presentado 
un testimonio de que solo asistieron los diputados 
del Cabildo á dos diligencias de extracción de cau
dales , habiendo sido quatro las executadas ( 1 0 ) , y 
de que en una de las que presenciaron no se contó 
el dinero, y en la otra se contó dos veces. Queda 
probada la escrupulosa formalidad del Intendente. 

El quarto documento acredita por el mismo es
tilo su vigilancia y anhelo en el cumplimiento de sus 
deberes , y la delicadeza de su modo de proce
der. Á fin de reparar el descubierto en que le dexa-
ba el tercero, dirigió en el dia 15 de Diciembre al 
juez de la causa un oficio largo y afectado , al pa
recer con la idea de confundir y equivocar al que 
lo leyera , diciendo que según informaban los dipu
tados , no concurrieron á una de las diligencias mas 
escrupulosas , qual fué la de habérsele presentado á 
la media noche el General y el comisionado de se-
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cuestros con una porción de dinero en unas latas com
ponentes 532636 reales y 13 mrs. , y varias alhajas 
de oro , plata y pedrería para que se pusiesen en la 
tesorería general; y quedándose receloso de la inte
gridad de la diligencia por las equivocaciones que pu
dieran resultar , le convenia se sirviese el juez con
testarle si efectivamente para remover el escrúpulo 
que le tenia cuidadoso , á la mañana siguiente pasó á 
sus casas y le insinuó tuviese la bondad de recibir
me una declaración en que enterado del resultado 
de la diligencia de la noche anterior, número de alha
jas y dinero manifestase mi conformidad ó falta que 
advirtiese, para que en toda época se procediese con 
la integridad y zelo propio de su carácter , que ha
bia sido únicamente la sola intervención ó mezcla que 
habia tenido en las materias relativas á mi. El juez 
le contestó eran ciertas las gestiones que referia , co
mo igualmente que por carecer de los autos en aque
lla fecha no pudo realizar las diligencias. 

El Intendente no pierde ocasión de repetir , ven
gan ó no al caso sus plumadas é indicaciones su
poniendo fué obra del General el despojo de mi ca
sa. Tan satisfecho está de la justicia de estos pro
cedimientos. Sin duda quiere aumentar con ellos los 
méritos de su amigo. Pero no es justo cargar á na
die culpas agenas. No haria poco en responder de las 
propias el General. Este solo recogió papeles y ar
mas: y preguntado por uno y otro respondió al juez 
en 11 de Enero (15) habia remitido aquellos al Gefe 
político, y destinado éstas á los defensores de la pa
tria. Ignoramos aún dónde se hallan los papeles, ha
biendo contestado el Gefe político actual que nin
gunos mios le entregó su antecesor (19). Y en vir
tud de segunda reclamación entregó Echavarri las es
copetas y el sable al General Campana que le su-
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cedió en la comandancia mil i tar , y dixo habia dado las 
pistolas á los brigadieres Santa-Cruz y Yus i (2o). El 
General Campana ha devuelto las escopetas y el sa
ble ; pero aún estoy .yo imposibilitado de restituir las 
pistolas á los dos oficiales dueños de las armas ; y 
por cierto no tan satisfecho como parece quedó el in
fatigable zelo del Intendente , aunque supo no habér
seme recibido la declaración que apetecía , y era muy 
digna de reparo la falta de algunas piezas de una es
cribanía de plata que no pudo menos de notar des
de luego. Ignoramos sus diligencias para recogerlas 
y descubrir por quién fueron robadas. Es de inferir 
seria igual su vigilancia y anhelo al que después ha 
manifestado en faltas mas considerables. 

Por mi declaración indagatoria comprehendió el 
juez haberme recibido ya otra y á diferentes personas 
los comisionados del Intendente , y que sus tenebrosos 
manejos encubrían defectos mas notables que la in
formalidad. Confirmadas estas sospechas por las de 
claraciones de los dependientes que asistieron á la ex-, 
tracción del dinero y alhajas en la noche del 16 de 
Octubre , y resultando la extraña equivocación ó false
dad del testimonio de la diligencia y la falta de 6$ rea
les (5 •> 7 5 8 y 9) en las monedas de oro •, de que guar
daba yo factura , y su copia otro diputado del Ca
bildo , procedió al arresto del subdelegado y el escri
bano , y pidió al Intendente las diligencias. No sa
bemos las que le movería su zelo á practicar sobre 
la falta del dinero de que se hablaba en todo el pue
blo , y que no sin fundamento decían era entonces 
unos de 40 y otros de 6o® y mas reales : y es cierto 
que sin contar la falta de los 62>, y dando toda fé 
á la certificación del tesorero D . Manuel López de 
Soria , no habían llegado á la tesorería en cerca de 
dos meses los reales con 13 mrs. que se 
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confiesan extraídos en o r o , y que aún n o resulta 
haber entrado lo que recogieron los comisionados 
en la noche de mi arresto. Sabemos, sí , que ó por 
aumentar el Intendente mi opresión , ó para encu
brir sus excesos y los de sus comisionados , formó 
competencia pretendiendo conocer de los crimines de 
éstos , y ha negado al juez con sostenido empeño 
las diligencias reclamadas (14 ) . 

Debiendo ellas aclarar los misterios de iniquidad, 
los criminales pretextos y el objeto principal ó úni 
co de las tropelías executadas conmigo , le interesa
ba reservarlas. Ha sido indispensable suplir su falta 
en los autos por otras que han descubierto en par
te lo que con tanto empeño se procuraba ocultar; 
pero siempre quedan en alguna obscuridad los ma
nejos del Intendente y sus comisionados , y ha con
seguido ademas retardar la conclusión de mi causa, 
y el funesto desenlace de sus enredos, y ganar t iem
po para forxar otros , y para que los comisionados 
arreglen á su placer las diligencias. 

Para forxar el quinto documento con el fin de acre
ditar se guardaron en mi casa todas las urbanidades, 
que únicamente se extrajo de ella el dinero y alha
jas , y que para mi asistencia se dio quanto pidie
ron mis criados, les recibió declaraciones baxo ju ra 
mento el subdelegado con su escribano en 14 de D i 
ciembre , haciéndoles preguntas aisladas y capciosas 
para sacar los resultados que convenían á sus ideas: 
y advirtiendo al parecer el Intendente lo ridículo de 
estas diligencias en que hicieron de juez y escriba
no las mismas partes interesadas, se repitieron al si
guiente dia por su asesor y otro escribano , proce
diendo con mas cautela , aunque sin poder disimular 
eran iguales sus designios, de lo que al fin dieron 
ta última prueba no admitiendo la comparecencia del 
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criado que se les presentó manifestando tenia que aña 
dir á su declaración. 

El espíritu y buena fé de estas diligencias prin
cipia á descubrirse en el auto que les precede del In
tendente á quien jamas se olvidaba el empeño de su
poner habia practicado el secuestro ó embargo el co
mandante de la plaza. ¡Quanto le dolia este secues
tro, y qué pocas señales ha dado de verdadero arre
pentimiento! El asesor no pudo menos de dar tam
bién su plumada siguiendo la idea del gefe, y po
niendo en boca de mi criado la expresión de que se 
presentó el comisionado del Intendente en seguida de 
la intimación de arresto que me hizo el ayudante 
de la plaza. El criado que. les abrió la puerta vio 
entrar á todos juntos, y seguramente no le ocurriría 
la palabra en seguida, mas tampoco era posible ad
virtiese la intención con que se usaba de ella. 

El estilo de las declaraciones manifiesta muy bien 
no fueron dictadas por los criados, que afligidos y 
aterrados con tantas diligencias judiciales, parece se 
olvidaron de muchas cosas, y dixeron algunas que no 
pudieron ver. Suponiendo , sin embargo, tuvieron to
da la necesaria libertad y reflexión para declarar, y 
que ninguna pregunta ni respuesta se olvidó, acre
ditarían estas declaraciones que no se arrebató efec
to alguno de la casa en presencia de la familia, y 
que me asistieron con lo que habia en la despen
sa. ¿No estaban las llaves en poder del comisionado 
y el escribano, y la casa á su disposición, y la de los 
dependientes de rentas? ¿No encerraron al criado un 
dia en su quarto estando las mugeres igualmente reco
gidas y ocupadas en sus labores? No digo por esto 
que tomasen nada el comisionado ni el escribano. Re
pito únicamente que faltan muchas cosas, y que los 
criados ademas de su fidelidad acreditada tenían guar-
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das para que nada les permitiesen extraer de la ca
sa: y no es necesario advertir no estaba en mi des
pensa la plaza, carnicería y panadería, ni se con
servaban en ella fondos para salarios de criados , y 
satisfacer otras necesidades y obligaciones en metá
lico. 

La declaración del criado expresa no pudo con
seguir le diesen dinero alguno para el gasto diario. 
Invertidos en él algunos pocos duros de sus pobres 
ahorros, clamó para que le suministrasen, y á su 
presencia lo manifestó el subdelegado al Intendente 
en ocasión de reconocer mi casa para mudarse á ella, 
si le acomodaba, juzgándola ya sin inquilino; pero 
el gefe únicamente se dignó responder : de dinero no 
hay que hablar. A no haber tenido yo amigos que 
me socorriesen hubiera perecido sin duda con mi nu
merosa familia, privado de todos mis bienes por tan 
dilatado tiempo. ¿No es una burla intolerable que
rer persuadir con enredos y supercherías haberme 
asistido con todo lo necesario? Para consentir se sa
casen de la despensa unas botellas de vino que qui
se enviar al mayordomo de mi prelado el dia en 
que obsequió éste á las autoridades del pueblo y ge-
fes de la división del General Merino, exigió el In
tendente una esquela mia; y esto dice quanto pudie
ra yo explicar en muchos pliegos. 

Ya queda indicada la formalidad con que se hi
zo el depósito del dinero, hablando de su extracción. 
El Intendente ha pretendido justificarla con el sexto 
documento, que es un certificado del tesorero D . Ma
nuel López de Soria. Expresa en la citada fecha de 14 de 
Diciembre tres partidas y entradas de dinero en te
sorería. La una que salió de mi casa el 12 de octu
bre dice se entregó en 1 5 , y que se halla el asien
to el 2 1 , y en este mismo dia el de la otra saca-
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da en 17. La del dinero en oro extraído en la no
che de 16 del mismo, afirma se puso en tesorería 
en 4 de Diciembre; y es indudable que si ha entra
do este dinero, no fué como ni quando debía. La en
trada de las alhajas extraídas también el 16 de Oc
tubre aparece en 7 de Diciembre, y no resulta una 
palabra del dinero que recogió el comisionado en la 
noche de mi prisión. 

Pero tuvo cuidado el tesorero , ó el que dispuso 
el asiento de la primera partida, de advertir se re
cogió de mi casa con conocimiento del canónigo D. 
Juan José de Aldama. Este , que solo asistió un cor
to rato á las diligencias , ha muerto después , y no 
habrá quien le pregunte por qué no se firmó aquella 
ni se contó el dinero. Sus compañeros han dicho bas
tante en el citado informe al Intendente , cuya for
malidad escrupulosa queda mas esclarecida quanto mas 
se van examinando sus documentos presentados para 
la satisfacción del Gobierno y del público. Es regu
lar justifiquen mucho mas los que se ocultan en sus 
carpetas y las de sus confidentes. 

Aunque suponía el Intendente acreditada la fal
sedad de mis quejas y la justicia y escrupulosa for
malidad de sus procedimientos con estos seis testi
monios que acompañó á su informe de 18 de Di
ciembre , ha querido añadir otros dos para la com
puta satisfacción del publico y> justificación de su ma
nifiesto. El séptimo, que es una certificación del mis
mo tesorero dada en 20 de Enero último , acredi
ta en efecto pagó la tesorería en virtud de oficios 
del juez de la causa y decretos del Intendente las 
dos partidas de que llevo hecha referencia , una de 
54® reales , y otra de 2850 con 9 mrs Pero al mis
mo tiempo acredita , no la falsedad , sino la verdad 
y el fundamento de mis quejas. Se dixo en ellas por 



el mes de Noviembre que los interesados en el dinero 
y alhajas lo hablan reclamado , y ninguno habia conse
guido lo mas mínimo. Y la certiBcacioa justifica que 
las dos únicas part-klas devueltas se pagaron en 17 
de Diciembre y 16 de Enero. El Intendente no re
para en fechas. 

Este solo documento descifra su carácter. Quando 
trabajaba con tanto anhelo, aunque tan sin reíiexíon 
y sin fruto , para dar á entender habia estado y es
taba pronto á la devolución del dinero en confor
midad de las providencias del juez , habia formado 
ya el decidido empeño que ha sostenido de no hacer 
ningún otro pago , ni dar un real á nadie por moti
vo alguno. La certificación del tesorero Soria tiene la 
fecha de 20 de Enero , y en n se habia negado al 
pago de los alimentos que me señaló el juez. Pos
teriormente se negó también á la devolución de mis 
bienes decretada baxo fianza, y á satisfacer los cré
ditos , y ni aun los clamores de los pobres enfermos 
que perecían de necesidad en los hospitales consiguie
ron ablandar su dureza , y moverle á variar su in
justa resolución. V. M. no podrá menos de admirarse 
al ver las diversas , extravagantes y ridiculas excusas 
del Intendente para retener lo ageno , desaceitán
dose y comprometiendo la opinión del Gobierno. ¿Con 
qué y cómo resarcirá el Intendente tantos y tama
ños , perjuicios, y otros mayores y de imposible repa
ración ? 

El octavo y último documento es también la última 
prueba de la iniquidad, malicia y osadía del hom
bre abandouado á la furiosa pasión de la venganza. 
Baxo el pretexto de acreditar se contó el dinero ex-
trahido de mi casa la noche del 16 de Octubre lue
go que llegó á la del Intendente, y que fué deposi
tado en acto continuo fuera de ella, se presenta un 



testimonio , suponiendo ser literal de la diligencia , y 
formado en la misma noche por el escribano de 
secuestros. Su objeto verdadero parece haber sido pre
sentar ai público nuevos motivos para mi disfamacion, 
y confirmar la idea de que el dinero hallado en mi 
casa era del doctoral de esta santa Iglesia. 

Refiriendo el escribano la diligencia que practicó 
el subelegado de secuestros en la citada noche dice: 
que estando en mis casas, como a hora de las nueve , á 
efecto de recibir cierta declaración, y Gerónimo Carri
llo sirviente en ellas (este es el oficial de albañil á 
quien siempre llama criado mió para autorizar de 
algún modo la diligencia practicada sin mas inter
vención que la suya) se manifestó por Gerónimo Car
rillo á dicho señor juez estaba pronto á declarar lo 
que habia executado y presenciado ; y por quante re
sultaba del expediente de ocupación de bienes del doc
toral que el dicho Carrillo conmigo y mi criado Juan 
Ulbentres habia extraído gran porción de dinero de las 
casas del doctoral y conducídolo d las mías, el nomi
nado señor juez movido de su zelo y de asegurar y poner 
cobro ct qualesquiera intereses que perteneciesen á la 
hacienda nacional, prometió al Gerónimo Carrillo que 
no tuviese cuidado en descubrir la verdad, pues de 
ello ningún perjuicio podía sobrevenirle; y en su con
secuencia , y baxo de dicha palabra y promesa , declaré 
qite en la bodega de mi casa él por su mano, y dis
posición mia , habia escondido y enterrado una lata pe-
pueña que se infería estaría llena de monedas de oro, 
y en un zaquizamí habia él también introducido otras 
dos latas que le pareció también serian monedas de oro, 
y un caxon que ignoraba lo que contenia ; en cuya con
secuencia habiendo llamado al otro criado Juan Ulben
tres , y díchole traxese la llave de la bodega, lo hizo, 
y fué abierta por el nominado señor juez, Se. Y si-

d 
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gue su relación de la diligencia de extracción del di
nero , alhajas y armas, expresando y suponiendo quan
to le pareció conveniente á« sus iniqüos fines ; pero 
cuidando muy bien de reservar haber sido yo el que 
declaró el dinero conducido de la casa del doctoral, 
y que solo quedó en la mia hasta la hora de abrir 
la oficina de la Iglesia á donde se trasladó á la ma
ñana siguiente. 

Como no ha sido posible aún ver estas diligen
cias originales , ignoro si mi declaración citada está 
en el expediente de ocupación de bienes del docto
ral ó en el de los mios , y podrán agregarla á don
de juzguen convenirles mas. Es lo cierto, que ha-
bieudo recibido las de otras personas baxo de ju
ramento , se omitió en la mia tratándome como á 
reo en conformidad de lo prevenido en la Consti
tución , y que de consiguiente ha debido unirse á mi 
causa, siendo la primera diligencia practicada en ella. 

Yo demostraré á su tiempo donde mas conven
ga todas las falsedades , implicaciones y malicia de 
este documento. Pero su publicación me ha obliga
do á romper el velo con que ha pretendido el In
tendente cubrir el origen y los antecedentes de mis 
desgracias, y manifestarlos ahora para la debida in
teligencia de V. M . , y evitar corran por mas tiempo 
la impostura y la calumnia ocupando el lugar de la 
verdad , y dando apariencias de crímenes á los he
chos meritorios. 

Aunque el doctoral de esta Iglesia se creia muy 
seguro de poder responder en todo tiempo de su con
ducta , y por su notoria probidad , bien conocida y 
exercitada en el pueblo, merecía la estimación gene
ral , temiendo sin embargo, ciertos dias ó momen
tos en que no pudiese alcanzar la vigilancia del go
bierno á evitar los efectos de la emulación ó de las 
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preocupaciones de algunos que solo ven ciertas ex
terioridades ; resolvió ausentarse por algún tiempo, 
confiándome el cuidado de su casa y la traslación 
de un depósito de los fondos decimales, que por 
comisión del cabildo guardaba, como yo el mió. 

Acepté y desempeñé, según era debido , estos en
cargos , procediendo á la traslación del dinero de 
acuerdo con los demás diputados del Cabildo y mar
ché á Sevilla con pasaportes visados por el Gene
ral Echavarri, despidiéndome para ello del Inten
dente en la tarde del 16 de Septiembre , y manifes
tándole me detendría de quatro á seis dias allá: y 
apenas hube llegado quando recibí una orden suya 
con fecha del 18, previniéndome mandase á mis cria
dos á vuelta de correo le entregasen los efectos y 
las llaves de la casa del doctoral, que debía ocu
par según las órdenes del gobierno. Respondí en 26 
encargaba con la misma fecha la entrega de las lla
ves , y que á mi regreso á esta ciudad , para, don
de saldría el 28 , haria por mí la de los efectos , que 
consultando á su seguridad me habia remitido la fa
milia de mi compañero ausente. 

Yo no podia conciliar las expresiones insinuantes 
del Intendente al despedirme con la estrechez de la 
orden y su fecha un dia después de mi marcha, y 
extrañando también la informalidad con que se tra
taba de ocupar la casa y efectos que estaban á mi 
cargo , tomé la posta para salir de dudas, y me pre
senté al Intendente la mañana del 29. Recibióme con 
el mismo agrado que á la despedida ; pero extrañan
do la celeridad del regreso, y diciendo no era nece
sario me hubiese incomodado tanto. A los dos dias 
le llevé, según me previno , certificación de los efec
tos que guardaba del doctoral, que dixo estaban muy 
bien en mi casa; y en una y otra visita le di cuenta 
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del depósito que se habia custodiado en la del doc
toral , y que era necesario sacar algún dinero que ha
bia quedado en el pozo. 

No pude conseguir prestase atención á este avi
so aunque lo repetí dos veces , pero muy luego com-
prehendí no lo habia despreciado , y que practica
ba diligencias el escribano de secuestros sobre la 
extracción del dinero y su destino. Esperaba yo me 
hubiesen preguntado , ó que dudando de mi verdad 
hubieran acudido á certificarse por los diputados ó 
el contador y tesorero de la oficina de rentas decima-
tes adonde correspondía y se hallaba el dinero, por 
lo menos después que lo afirmó así un oficial de 
ella que intervino en su conducion , y á quien re
cibió el escribano declaración baxo de juramento. 
Nada de esto se verificó. El Intendente solo buscaba 
pretextos para recoger aquel dinero ; y acaso habría 
rastreado ya el depósito que se guardaba en mi casa 
y del que tenían conocimiento diferentes personas. 

Pasados algunos dias fué mi criado Don Juan 
Weitens por aviso del comisionado de secuestros dos 
veces con las llaves á la casa del doctoral don
de le hizo el escribano muchas preguntas j recon
venciones sobre el dinero, y en la última le re
cogieron las llaves y se quedaron con ellas , sin ha
cer inventario ni practicar otra diligencia, faltando 
á todos los decretos y reglamentos* 

En la mañana del 9 de Octubre trasladaron di
ferentes muebles y efectos pertenecientes al doc
toral desde mi casa á la del gefe político Bustillo, á 
donde antes se habían llevado en mi ausencia otros 
mios. En la mañana misma correspondió el Inten
dente por un villete á mi visita de atención quan-
do llegó á esta ciudad, y en la noche de aquel dia 
me prendieron. Al siguiente dixo Echavarri á los di-
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putados del Cabildo habia procedido á instancia del 
Intendente , y concedió este gefe la asistencia de 
los diputados para los reconocimientos de mi casa; 
pero en la inteligencia de que las cantidades de ma
ravedises que se encontrasen debian depositarse en 
la tesurería de provincia qualquiera que fuese su 
procedimiento. 

En la tarde y noche del 16 me recibió el es
cribano de secuestros , á presencia del Subdelegado, 
una declaración sin juramento como á reo , con ta
les preguntas, cargos y reconvenciones sobre el di
nero de la casa del doctoral que pudo llamarse mas 
bien confesión (7). Yo manifesté su pertenencia , tras
lación y destino; y que habia dado cuenta de es
te depósito al Intendente. Pero continuando su pes
quisa los comisionados sin querer acudir á la dipu
tación y contaduría de rentas decimales , donde hu
bieran hallado la conformidad de mi declaración, las 
recibieron en seguida á mi criado y á un oficial de 
albañil , que dixe habían conducido una parte del 
dinero á mi casa en la noche que marchó el docto
ral , expresando al mismo tiempo las justas causas 
que , consultando á su debida seguridad, me obliga
ron á la traslación aquella noche , y á custodiarlo 
en mi casa hasta que se abriese la tesorería á don
de se pasó la mañana siguiente á presencia de los 
mismos conductores. ¡ Cómo pudiera yo imaginar que 
unas diligencias practicadas con tanto empeño y á 
costa de tantos desvelos y peligros me ocasionasen 
tales desastres! 

Las declaraciones últimamente recibidas por el juez 
de la causa á mi criado y al albañil Carrillo ( 29 y 30) 
explican bien el modo que tuvieron de evacuar mi 
cita los comisionados del Intendente , y las artes de 
que se valieron para confundir y aterrar á uno y otro, 
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y obligar á Gerónimo Carrillo á que descubriese el 
dinero que de mi orden habi a escondido mucho tiem
po antes que tuviese motivo para pensar el docto* 
ral en su viage : y también se descubre en la del 
albañil la aprobación y autoridad que prestaban á estas 
violencias el General y el Intendente ; así como la 
declaración de Agustín Carballido que conduxo á la te
sorería de rentas decimales el dinero extraído de la 
casa del doctoral, acredita que solo estuvo en la 
mia el que se sacó en la noche de su marcha has
ta la hora de abrirse la oficina á la mañana siguien-
t e ( 3 1 ) > y l ° s informes y certificados del Cabildo y 
de la diputación , contaduría y tesorería de rentas 
decimales , comprueban la traslación completa del 
dinero depositado en la casa del doctoral á la refe
rida tesorería ( 25 , 26 y 27). 

Los comisionados del Intendente , con arreglo á 
sus instrucciones ó seguros de que merecería su apro
bación y la del General qualquiera tropelía que produ-
xese dinero, pasaron, concluida la declaración del al
bañil , y sin mas intervención que la suya, á sacar el 
que habia en monedas de oro enterrado en la bode
ga y en un zaquizamí con varios efectos, y el caxon 
en que se guardaban porción de alhajas y algunos 
papeles que habia yo puesto para acabarlo de llenar 
y dexarlo ajustado y sin movimiento las piezas que 
contenia. En seguida se retiraron á un quarto báxo 
con el caxon y las tres latas en que estaba el dine
ro , desclavaron y abrieron aquel, reconocieron lo que 
encerraba , y destapando igualmente las latas vaciaron 
y contaron el dinero, y terminó la diligencia hacien
do los comisionados con sus dependientes un prolixo 
y general reconocimiento de la casa. Ocuparon en es
tas operaciones hasta mas de la una de la noche. Pa
saron después con su botin á la casa del General, 
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quien después de maltratar al albañil de palabra, aun
que sin indicar el motivo, les acompañó á la del In
tendente, y por último vino á depositarse el dinero 
y alhajas en la administración de bienes nacionales, 
reservando el General los papeles y las armas que 
guardaba yo 4e dos oficiales españoles, y también reco
gieron en el saqueo (£, 8, 9 y 29). 

Al siguiente dia con asistencia de los diputados 
del Cabildo rompieron los comisionados del Inten
dente la pared en cuyo centro se hallaba la mayor 
porción de dinero, y fué trasladado á la tesorería (4J: 
y desde entonces dieron por terminada mi causa el 
Intendente y General, mandando éste suspender el 
reconocimiento de papeles, suponiendo se hallarían 
mis delitos de infidencia en los que se habían ya 
recogido (6). De estos pasó después el General los 
que tuvo por conveniente al juez de la causa, al pe
dirle ios que habían motivado mi prisión ; al gefe 
político Bustillo otros que tenían nota de reserva
dos , y cuyo paradero no ha podido aun descubrirse, 
y últimamente ha llegado un paquete de cartas á mis 
manos por las de un hombre de honor y principios 
que las pidió al General y me las ha entregado, per
suadido á que me hacían poco favor, aunque eran 
del todo inconexas con los pretextos de la causa. 

Este buen caballero, digno del mayor aprecio por 
su honradez y delicadeza , se quedó admirado al re
conocer, á repetidas instancias mias, las cartas que me 
entregaba, y hallar que no eran mias ni dirigidas á 
mí, y su contenido tan inocente y diverso de lo que 
habia significado la perversidad é inmoralidad de los 
que anduvieron en la intriga. Los mismos principios 
que le movieron á recoger y entregar estos papeles, 
no le permitirán excusarse á certificar el hecho si fue
se necesario. Y las cartas y demás papeles que se han 
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agregado á la causa, y en los que ni el fiscal ni el 
juez han hallado sobre que hacerme cargo, aseguran 
no se hubiera extraviado ni entregado ninguno, con
teniendo delito ó siendo de algún modo útil para 
desconceptuarme. 

Aprovechando el escribano la oportunidad de te
ner á su disposición las diligencias del secuestro con 
motivo de la competencia y resistencia del intenden
te á su entrega, ha podido arreglarlas á contento de 
ambos. Mas su maligno deseo de infamarme les ha 
llevado á la inconsecuencia de manifestar en el úl
timo documento, por lo manos, el particular influ-
xo del gefe para mi prisión , y que fueron executa-
das de orden suya las demás tropelías , habiéndose 
afanado tanto para disuadir estas ideas en las ante-
tiores. Su ceguedad no les dexó conocer la implica
ción manifiesta de suponer buscaban en mi casa el 
imaginario dinero del doctoral por lo que resultaba 
del expediente de ocupación de sus bienes , y que 
se recogió de orden del General por los comisiona
dos del Intendente, sin haber intervenido este gefe 
mas que en mandar admitirlo en tesorería. 

El segundo, tercero y octavo documento obligan 
á esta observación. Y reservando para otro tiempo 
las que ofrecen aun mas notables, admira desde lue
go que habiendo extraído el dinero de mi casa ba
xo el concepto y pretexto de ser el mismo que ha
bia estado en la del doctoral, tuviese y haya tenido 
bastante descaro el Intendente para solicitar del Ca
bildo con repetidos oficios le devuelva este mismo di
nero de la ca3a del doctoral, que por las diligencias 
que con tanto empeño y tesón guarda , resultaba tras
ladado á su correspondiente oficina y tesorería de ren
tas decimales. Admira haya insistido en ello, aun des
pués que representó y acreditó el Cabildo la per teñen-
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cía de aquel dinero á los fondos decimales , que por 
su acuerdo, y con el fin de preservarlo de todo pe
ligro se habia depositado en la casa del doctoral, y 
también que de conformidad con los otros diputa
dos se habia devuelto por mí á su tesorería. Aun ad
mira mas la incomparable frescura con que habien
do el Intendente recogido de mi casa 4958047 rea
les, 28 maravedises, ó según su cuenta 4872)6x0 con 31-, 
y constandole ya por legítimos documentos haberse 
trasladado de la del Doctoral á la citada tesorería 
del Cabildo 2708610 reales y 4 maravedises, se empeña
ra en exigir estos, y retener aquellos , por llevar adelan
te su primera idea de que todo era ó podia ser pro
pio del Doctoral (25). 

El Cabildo acreditó igualmente se custodiaba en mi 
casa un depósito de los fondos decimales consistente en 
2O02) reales vellón, y otras cantidades sujetas á cuenta, 
así como también se han acreditado con los oportunos 
documentos las pertenencias legítimas de Jos demás cau
dales extrahidos de mi casa. Los diputados advirtieron 
en su informe al Intendente (documento tercero) esta
ban podridas ó pasadas las esportillas en que se halló la 
plata en 17 de Octubre, y así resulta de la. diligencia 
que obra en les autos (4); prueba indudable del mucho 
tiempo que habia estado aquel dinero en el mismo si
tio: ¿cómo pues podia ser el sacado de la casa del Doc
toral en fin de Agosto ? Sin embargo hasta la fecha del 
último documento en 30 de Enero ha seguido su tenaz 
empeño de aparentar era del .Doctoral. * 

Todo el objeto y fines de este enredo han sido ar
rancar y retener el dinero, y desacreditarme por todos 
los medios posibles, para que las tropelías escandali
cen manos al pueblo, y el gobierno desprecie mis 
quejas. Pero como la iniquidad y la malicia vienen de 
ordinario á estrellarse en los mismos escollos que han 
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formado para que naufraguen la justicia y la inocencia, 
ha sido tal la ceguedad del Intendente y sus dignos 
satélites, que ademas de las observaciones hechas, y 
otras no menos importantes sobre los documentos que 
han forxado para deslumhrar al gobierno y al públi
co , han ofrecido en ellos á primera vista una indu
dable prueba de su falsedad y amaño , descuidándo
se en la materialidad de concordar fechas, nombres 
y cantidades. El primer testimonio supone mi prisión 
en 10 de Octubre, y el segundo en 9 , como realmente 
fué (*). En el quinto firma su declaración mi criado 
Juan de Weltens, y así le nombra el escribano que au
torizó la diligencia; y el de secuestros le llama en el 
octavo Juan Ulbentres. El mismo Escribano de secues
tros afirma en el primer documento se hallaron en las 
tres latas 532)044 rs., y el Intendente dice en el quarto, 
que estas monedas componían 538636 rs. con 13 mrs , 
y es la cantidad que en el sexto confiesa el tesorero ha 
ber recidibo del subdelegado con intervención del ad
ministrador de bienes nacionales. Pero en el octavo, que 
aparece un testimonio á la letra de la diligencia de ex
tracción de estas mismas monedas en la noche del 16 
de Octubre , se olvidó el escribano del valor que les 
habia dado en el primero , y dice, resultó haber en 
las tres latas , según la factura que se formó en el 
acto, 53^)443 reales y 22 mrs. Si esta fué la cantidad 
que efectivamente se contó en la noche del 16 de 
Octubre ó madrugada del 17 á presencia del Ge* 
fieral, del Intendente , de su secretario, del juez sub
delegado de secuestros, del administrador de bienes 
nacionales y de algunas otras personas, según expre
sa la diligencia, es indispensable suponer que la ge
nerosidad de alguno de los dos últimos citados au-

(*) El de la diligncia de prisión núm. 2 , la supone el 8. 
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mentó 192 reales con 25 mrs., para completar la 
cantidad de los 53^636 reales y 13 mrs. que con
fiesa el tesorero haber recibido. ¡ Qué desgracia! En tan» 
ta variedad, no se acertó por acaso con la suma de 
599618 reales y 10 mrs., que realmente contenian 
las tres latas, según las verdaderas facturas conser
vadas en mi poder y de otro diputado del Cabildo. 

¿Seria posible imaginar que baxo la fé de estos 
documentos , y habiendo logrado ya sorprehender con 
ellos la justificación del gobierno, tuviera el Intendente 
la inconsideración y audacia de ofrecer tan ufano al 
público su manifiesto, como una demostración com
pleta de la falsedad de mis quejas y de la integridad 
de sus procederes ? Tan satisfecho estaba el Intenden
te de su trabajo y de su triunfo, que no contento 
con distribuir exemplares del manifiesto á sus ami
gos, á los párrocos y á ias autoridades y personas 
mas distinguidas de esta Ciudad, se fixó de su or
den en los tres cafes de ella, lo circuló á las justi
cias de la provincia , y ha remitido también exem
plares á los señores representantes de la nación en 
ese augustot.Congreso. Tampoco se contentó con ha
cer en este impreso la apología de su conducta. Qui
so también diseñar con los mas negros colores la mia. 

A la sola inspección de los documentos que inser
ta , supone conocerá el pueblo Cordobés la falsedad y 
audacia con que yo he procurado en mis recursos tras-
tornar la opinión publica acumulándole excesos en el en
lace de mi prisión y diligencias sucesivas. Sus ocupacio
nes no le permiten contestar con extensión, ni se conforma 
con su carácter y principios disparar contra mí una por
ción de dicterios (como dice hago y o ) , porque todo 
sensato conoce muy bien que estas son las armas de que 
se vale la iniquidad para sus depravados intentos; ar
mas prohibidas á todo hombre de honor, y de que solo se 
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usa para suplir la falta de razón y verdad por los mal
vados impostores. Con este rasgo de moderación prin
cipia su papel tratándome solo, gracias á sus ocupacio
nes , carácter y principios, de embustero , audaz, inso
lente , hombre sin honor, iniqüo, malvado é impostor. 

Pareciéndole poco lo dicho , y lo que habia in
formado ai gobierno en 18 de Diciembre remitien
do sus documentos, para no imitarme en vomitar pa
labrotas sin fundamento ni prueba , me supone des
pués malicioso , calumniador, ignorante y abomi
nado interiormente de todos los Cordobeses, que di
ce me conocen demasiadamente, asegurando que por 
la bondad de unos y los respetos de otros no tengo 
un acusador en cada vecino. Me atribuye el atenta
do de haber amenazado con las bayonetas francesas 
á un individuo de mi Cabildo que se opuso heroy-
camente á pedir al rey intruso la celebración de cor
tes , en que afirma estuve yo muy empeñado, dán
dome por ello el título de buen español. Afirma igual
mente que no por • mi honradez sino por la intimi
dad que tenia con las autoridades enemigas, se de
positaron en mí varias cantidades , suponiendo era 
despojado de quanto tenia en aquella desgraciada 
época el horado y patriota; dice le he llamado hom
bre perverso y sátrapa con otras expresiones injurio
sas , y que nada pruebo ni puedo probar , como él 
justifica quanto expone, y que en todo falto yo á la 
verdad; acrimina todas mis relaciones particulares, y 
hasta el haberme atrevido á llamar en mi favor el 
auxilio de la Constitución; y pondera finalmente co
mo el mayor de mis delitos el vulnerar la opinión de 
un magistrado que siempre adicto a la justa causa, no 
ha interrumpido sus buenos servicios, y se ha sacrifica
do en obsequio de su nación, al mismo tiempo que ofre
cía yo con baxeza holocaustos y quemaba inciensos en 
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las aras de la usurpación, de la tiranía y del despotismo. 

Aunque está muy seguro de su buen concepto no so
lo en el gobierno , sino también entre los cordobeses 
que lo conocen y son testigos de su conducta , ba juz
gado de su deber responder á mis cargos con toda for
malidad , y con manifestación de papeles que acreditan 
su integridad como mis tachas y malicia. Esta es acaso 
la única verdad que dice el Intendente , aunque en 
sentido muy diverso , pues no acreditan mas un ex
tremo que otro sus testimonios , que deberia sentir 
mucho haberlos publicado. V. M. ha visto ya lo que 
realmente prueban. Pero el Intendente muy satisfecho 
de que los cordobeses inferirán de ellos , sin necesidad 
de un prolijo examen la certeza de los hechos y la false
dad de mi extraordinaria impostura , se va proponien
do á su arbitrio los cargos y citando los testimonios 
con que supone satisfacerlos ; y concluye su aprecia-
ble obra con la prudente y saludable advertencia de 
que si acaso llegase un dia en que pudiese probarse al
gún defecto en este lance ú otros de igual naturaleza, 
nunca deberia culpársele, sino á sus comisionados por se
pararse de las instrucciones en que se les ha explicado 
quanto deben hacer ; y contra los que hasta el dia nin
guno le ha presentado un hecho justificado digno de re
prehensión* 

¡Válgame Dios! ¡Quántos insultos! ¡ quántas im
posturas! ¡y quántas calumnias! ¡ Qué no pudiera yo 
decir sobre ellas todo lo conveniente, sin molestar 
demasiado á V. M.! Pero no dudo que la pruden
cia de V. M. me prestará un rato mas de atención 
para desvanecer las que no lo están ya por los do
cumentos del Intendente; conociendo la importancia 
del asunto , y que no se trata solo de la causa de un 
particular , sino también la del gobierno y de la na
ción en tera , á quienes interesa el honor de los ciuda-
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danos, la recta administración de justicia y la ob
servancia de la Constitución que ha recibido y ju
rado el pueblo con entusiasmo como el fundamento 
y principio de su felicidad. 

Ya me ha justificado el Intendente mismo de su 
falsa imputación de calumniador malicioso. Y como 
jamas he caido en la debilidad de aspirar á la opi
nión de sabio, no me doy por ofendido de que me 
tengan por ignorante. Mas aunque no me lisongee tan
to como el Intendente de mi buen concepto , me in
tereso como es justo en conservar el que haya mere
cido al gobierno y á los cordobeses , que son bas
tante perspicaces , y no pueden menos de conocerme 
al cabo de veinte y dos años , habiendo calificado muy 
bien al Intendente aun antes que sus hechos descu
briesen tanto su carácter. 

Los empleos que he servido y las comisiones que 
he desempeñado en tiempos y circunstancias muy di
fíciles era indispensable me produxesen algunos ému
los y acaso enemigos que nunca he procurado ni que
rido indagar, confiado en la seguridad de no haber 
hecho mal á nadie, y sí todo el bien posible , hon
rado con el aprecio y la estimación del gobierno y 
de mis superiores , por quienes jamas se me ha re
convenido , y satisfecho con la memoria de que en 
ocho años de judicatura , solamente se me revocó una 
sentencia en que, á mi parecer , habia declarado la 
justicia de un pupilo que litigaba con un poderoso, 
y cuya pobreza y desvalimiento no le permitieron de
fender sus derechos en segunda instancia. 

La entereza de mi genio, la firmeza de los prin
cipios que han arreglado siempre mi conducta , y la 
rectitud á que he aspirado , faltando tal vez á res
petos y capachos , habrán disgustado á muchos en 
ciertas circunstancias. Tengo sin embargo Hfntas prue-
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bas de la estimación y buen afecto con que me han 
honrado de continuo en esta ciudad , que merece
ría la nota de ingrato ademas de la de indolente , sino 
publicase este apreciable convencimiento en la presen
te ocasión en que por el Intendente se me anuncia, 
abominado de todos , afirmando , que por la bondad de 
unos y los respetos de otros no tengo un acusador en 
cada vecino. 

Este gefe que se propuso no decir ni alegar pun
to que no fuese justificado, se ha distraído esta vez 
mas que nunca , porque sin ofrecer siquiera prue
ba de una aversión tan general presenta, sin cono
cerlo , la mas completa de mi buena opinión ó ino
cencia. No se podia ocultar al público de esta ciu
dad , que dos de las primeras y principales autori
dades de ella se conjuraron en mi ruina, y que pa
ra lograrla se aprovecharon vilmente de mi encierro, 
esparciendo las mas infames calumnias aun sobre es
pecies inconexas á la causa. El vecindario me ha vis
to encarcelado como un atroz delinqüente, despoja
dlo de mis bienes , privado de auxilios, abandonado 
á una suerte que en general se consideraba ya fatal, y 
hasta mis compañeros mismos y amigos recelosos para 
recordar mi nombre y necesidades. En tal situación, 
¿quáles podían ser mis respetos en esta capital , ó 
quién habría en ella que pudiera temer ni esperar de 
mí? i En qué ha consistido que todos sus habitan
tes se hayan manejado con tal concierto que ni por 
zelo , ni por odio, ni por engaño , ni por condes
cendencia se ha movido ninguno á manifestar esos 
crimines que obligaron á tomar tales medidas ? Tal 
vez no seria igual la suerte del Intendente si se die
se principio á su causa. 

Sin mas prueba que su dicho supone el Intendente 
que yo habia amenazado con las bayonetas francesas á 



un individuo del Cabildo que se opuso á pedir la 
celebración de cortes. Este gefe calla prudente
mente el nombre del capitular á quien asi ataqué 
á la bayoneta. Tampoco señala las expresiones y cir
cunstancias de esta amenaza; y son de tal impor
tancia que bastan para excusar ó agravar el supues
to crimen , y su omisión sola, á juicio de los sen
satos , debe calificar el discernimiento y la imparciali
dad con que se hace mi acusación. 

No debia yo contestar á este singular descubri
miento que ha revelado al público el In tenden te , por
que de una parte es al fin dar algún valor á sus d i 
chos , y de o t r a , mientras no declare la forma en 
que se hizo la amenaza, debe despreciarse este cuen
to , como lo conocerá quaiquiera que reflexione so
bre la generalidad de su relación. Indicar por exem-
p l o , que el gobierno militar francés estaba empeña
da en la petición de cortes; anunciar la responsa
bilidad que podia resultar de las medidas de severi
dad que adoptase la fuerza ; prevenir que las bayone
tas sostendrian el partido señalado por las autorida
des ó protextar que quaiquiera que se negase á la 
petición de cortes tendría una suerte desgraciada; que 
las bayonetas estaban prontas , y que yo amenazaba 
con ellas al que no condescendiese : son todas estas 
expresiones ó explicaciones, y otras de igual naturale
za , tan varias , que podrían ser unas indiferentes, 
otras imprudentes , y solo hay una que contenga ame
naza para hacer cargo. Por esto no aparece ninguno, 
mientras no se fixe y justifique la forma en que yo 
amenazé. Esto lo entenderá quaiquiera que no se pre
cipite en sus juicios; pero no era ni es dificil aluci
nar al hombre incauto ó sincero con generalidades, 
y lo que importa es hacer gente quando se trata de 
lo que equivocadamente suele llamarse opinión pú
blica. 



(40 ; . . 
Así, viene á desaparecer el aparato misterioso con 

que el Intendente ha pretendido triunfar tan apoca 
costa. Parece ya sobrada importunidad detenerse mas 
en el examen de estos mezquinos recursos, á que 
quiere dar cuerpo su encono; pero como la malig
nidad de alguno pudiera todavía tener por sospecho
so mi silencio sobre el voto de cortes, diré que fué 
franco, expresado con templanza y reducido en sus
tancia á que la solicitud ó excusas del Cabildo na
da influirían sobre la celebración de cortes ; que tam
poco era fácil calcular sus resultados, y que si el go
bierno español no hallaba motivos justos para dis
culpar la conducta del Cabildo en aquellas circuns
tancias-, no habría que responder á los cargos del ju
ramento de obediencia, pagos de contribuciones y 
solemnes acciones de gracias con Te Deum confor
me á las órdenes de aquella época. 

A ninguno de mis compañeros juzgo capaz al acor
darse de mi voto, de inventar la horrorosa calum
nia de la amenaza. Puede dudarse si con ella se ha 
querido honrar mas al Cabildo que á mí ; y en to
do caso debo pedir se declare haber merecido la pe
na de calumniador el que haya tenido el atrevimiento 
de inventarla y publicarla. 

Sino fué mi honradez, según el Intendente, la que 
movió á que se depositaran en mi casa varios cau
dales , y sí la intimidad con las autoridades enemigas, al 
menos no podrá dudarse que he sido fiel á todo tran
ce á la confianza que me dispensaron sus dueños. 
Dedúcese de esta confesión, que el Intendente tenia 
por ágenos los caudales arrebatados de mi casa, y los 
creía pertenecientes á los honrados y patriotas que por 
serlo nu juzgaban seguro el dinero en las suyas; y 
mi cuidado en ocultarlos en el centro de la tierra 
y de las paredes presenta la prueba mas concluyen-

/ 
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te de que no estimaba yo mas segura mi casa que 
las otras del vecindario. 

Los habitantes de todos los pueblos toman pru
dentes medidas para preservar sus intereses y respon
sabilidades en los funestos acontecimientos déla guerra, 
y con especialidad en la invasión ó retirada del ene
migo. Así lo han practicado los de esta capital, y 
como no tenia yo la carta de seguridad con que se 
ha servido el Intendente agraciarme, participaba de 
los mismos temores, y tomé iguales precauciones. Hice, 
pues, en mi casa lo que cada vecino en la suya, y 
nada omití para salvar los intereses de los honrados y 
patriotas. ¿Pero quáles han sido los respetos y la con
ducta del Intendente para con los mismos? ¿No ha 
frustrado sus recursos? ¿No ha inutilizado sus pru
dentes medidas? ¿No ha retenido al fin sus caudales? 
Estas son las reglas de la honradez y patriotismo del 
Intendente para con los españoles. Y como sino les bas» 
tasen los males y desgracias pasadas, les ha hecho 
sufrir nuevas privaciones y violentos despojos en el 
principio de su gobierno. 

Quaiquiera que observe la frecuencia con que el 
Intendente se olvida de la Constitución y de las le
yes en el exercicio de su ministerio, extrañará me
nos se distraiga también á cada paso de su propó
sito de darnos las pruebas de lo que afirma y dice 
en su manifiesto. Ninguna dá ni ofrece de mi con
fianza en la intimidad con las autoridades enemigas. 
Y aun para creer baxo su palabra la distinción arbitra
ria que hace entre las casas de los patriotas y la mia, 
es necesario ignorar lo ocurrido en esta ciudad en 
el tiempo que la ocuparon las tropas francesas. Por 
regla general todas las casas del vecindario corrie
ron igual suerte, sin lograr excepción alguna la mia. 
v ninguna fué tratada entonces como ha sido ésta 
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después por disposición y por los comisionados del 
Intendente. Y sino ¿díganos quántas y quáles sufrie
ron en aquella época, por providencias del gobierno, 
un tan violento despojo , aun en casos de prisión y 
suplicio de sus dueños? ¿Quándo ó por quién se ocu
pó la casa de ningún patriota, arrebatando caudales 
y papeles , poniendo sellos y dexando guardas de vis
ta ? Estas violencias autorizadas estaban reservadas á 
la jurisprudencia del Intendente, muy superior en 
estos manejos á todas las artes del enemigo. 

Al exponer mi defensor las quejas de un ciuda
dano oprimido hasta el extremo por la arbitrariedad 
y el poder , debió dar á su discurso todo el calor 
y movimiento necesario para que la superioridad for* 
mase una justa idea de estos excesos, y comprehen-
diese que los sagrados derechos de propiedad, pro
tección , seguridad y libertad personal, sancionados 
en el nuevo código de la Constitución, y sosteni
dos por la sabiduría del Legislador, estaban minados, 
y caminaban desde los primeros pasos á su ruina por 
el despotismo escandaloso de los mismos gefes en
cargados en su custodia y defensa. No hay expresiones 
bastantes para significar la ofensa y el insulto qué 
se comete atropeliando los primeros derechos de la 
sociedad. Hoy no son estos mercenarios como en otro 
tiempo. El Legislador ha dado á conocer la dignidad 
del ciudadano, y éste debe medir y conocer su pre
cio para alzar la voz, y que lleguen á entender los 
funcionarios públicos, que todos tenemos un nivel, 
que es la ley. 

Mas aun quando pareciese demasiado acalorada 
alguna expresión de mi defensor, nunca seria culpa 
mía. V. M. sabe que la parte á cuyo nombre se pre
senta un recurso solo es responsable de los hechos 
contenidos en sus instrucciones. Estoy bien seguro 
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de la verdad de los que tengo anunciados, así como 
también lo estoy de que mi defensor satisfará qualquier 
cargo que se le haga por las expresiones ó palabras 
del recurso. Anunciábanse ademas en él otros hechos 
que referian las cartas de esta ciudad en aquellos 
dias de proscripciones, y cuya noticia importaba pa
ra conocimiento del gobierno. Mi defensor ha cum
plido en todo caso con presentar las cartas aun quando 
incluyesen alguna equivocación. Pero nada contenían 
que no fuese sustancialmente cierto. 

Sin hacer distinción alguna me atribuye el Inten
dente todas estas expresiones y referencias, y de to
do se dá igualmente por agraviado, sin advertir que 
no le ofende la referencia de sus hechos, sino los 
hechos mismos. Le ofenden los atropellamientos in
justos que han acabado con la opinión á que pudie
ra aspirar, el abuso del poder, y las usurpaciones 
de jurisdicción para oprimir á los ciudadanos des
graciados , y le ofenderán siempre la dureza y los 
pretextos artificiosos con que se ha negado á resti
tuir los caudales ágenos, y á prestarme los alimentos 
que se conceden aun á los esclavos del Sultán en sus 
prisiones , y á los reos destinados al suplicio. 

El Intendente fiel solo á su propósito de arrui
narme y acabar con mi crédito, supone criminales has
ta mis acciones mas indiferentes, y que no debían 
tener enlace alguno con mi causa. No pareciéndole 
bastante para mi acusación la supuesta intimidad con 
las autoridades enemigas, añade como nuevos críme
nes mis relaciones con el adicto emigrado Gordoa¿ doc
toral de esta santa Iglesia , con el presidente del tri
bunal criminal de esta ciudad, con el marqués de Ar-
neva, á quien administraba sus bienes comprados pa
ra hacernos la guerra, y con el conde de Cabarrús, so
cio intimo é inseparable. 
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Tan fácil es casi hablar de ausentes como de muer

tos , y mas quando se hace con el discernimiento 
y la buena fé que acostumbra el Intendente. No es 
de mi propósito hacer ahora la apología ó defensa 
de ninguna de estas personas. Pero aunque fuesen las 
mas criminales, solo pudiera caber en la lógica y 
buena fé del Intendente hacerme cargo por su amis
tad ó conocimiento, no habiendo sido yo participan
te de sus crímenes. Las leyes no han señalado pena 
ni estimado criminal en concepto alguno al conoci
do ni al amigo del delinqüente. 

La amistad del doctoral Gordoa es sin embargo en 
substancia el motivo verdadero con que el Intenden
te ha pretendido justificar sus atropellamientos con
tra mi persona, casa y bienes propios y ágenos , y 
para ello califica de criminal su conducta en una plu
mada según costumbre. 

Pues que no trato ahora de examinar los hechos 
que hayan dado margen á esta censura, solo diré 
que la instrucción y costumbres de Gordoa , llama
ron casualmente la atención de aquel gobierno, que 
tenia por sistema buscar y atraer á los hombres de 
instrucción. Le nombró para un obispado que no se 
atrevió á rehusar en aquellas circunstancias; pero tam
poco se movió de esta iglesia al cabo de dos años. 
La promoción no alteró su retiro y conducta ecle
siástica. Hizo servicios señalados á esta iglesia que 
su modestia no le ha permitido publicar, los hizo 
á muchos del pueblo; y si el Intendente ha busca
do de buena fé en Córdoba personas de juicio y dis
cernimiento para informarse de la conducta del Doc
toral, habrá reformado sus primeros juicios. 

Es cierto que al fin se ausentó. Y aunque fuese, 
como saben muchos, solo por falta del espíritu nece
sario para sufrir las tropelías de los primeros dicta-



dores de las provincias , hay fundamento para estir 
marlo emigrado. Pero ¿ dónde está ó por dónde se jus
tifica su criminal adhesión al gobierno francés ? ¿ Dón
de están sus crímenes tan execrables y contagiosos 
que hayan podido manchar á sus amigos? Si mani
festó aceptar una mitra, yo no acepté, ni fui nom
brado , ni tuve parte en su promoción. Y si por la 
emigración sola es execrable á los ojos del Intenden
te, ¿cómo puede hacérseme cargo por mi trato ante
rior á este acontecimiento, no habiéndolo continua
do después? Mi amistad con el doctoral nacida mu
chos años hace por circunstancias impertinentes de 
referir ahora, y fomentada por las comisiones que 
merecimos al Cabildo en la época peligrosa de. la con
quista , para cuyo desempeño importaba nuestra co
municación frecuente, nunca será un crimen ni un 
ligero defecto en la opinión de los hombres impar
ciales y sensatos. 

También son en la del Intendente graves delitos 
mis relaciones con el presidente de la junta crimi
nal. Baxo el cuchillo del conquistador logró el zelo 
de este magistrado y el de los demás beneméritos 
jueces del mismo tribunal, salvar la vida de muchos 
españoles , poner algún término á la violencia espan
tosa del gobierno militar, y restituir la tranquilidad 
y el reposo á muchas familias desgraciadas. ¿ Serán, 
pues, estos servicios otros tantos crímenes capaces de 
hacer olvidar las virtudes de los individuos de aquel 
tribunal? ¿Podrán manchar á sus amigos? Fui con
temporáneo de estudios y concolega del presidente, 
y nunca hallé motivos en su conducta para retraer
me de la amistad que debían producir estas rela
ciones. 

En las del marqués de Arneva figura el Inten
dente un nuevo y mayor crimen porque administra-
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ha yo sus bienes comprados para hacernos la guerra. 
Si alguno ha podido sospechar por esta expresión en
fática que los bienes del marqués de Arneva eran al
guna fábrica de armas , almacenes de municiones 
ó algún otro establecimiento cuyo objeto único fue
se la guerra, debe saber que el marqués compró 
como otros muchos una posesión , cuyo único pro
ducto de aceyte es el de menos uso para la guerra, 
y el de menos consumo para la^ tropas francesas; 
que la adquirió por via indemnización ó por el to
tal valor de unos papeles que perdían mas de noven
ta por ciento en el cambio, y que la mayor parte 
ó casi todo el importe de su arrendamiento se in
vertía en las contribuciones, y aliviaba esta pesada car
ga de los vecinos y propietarios. 

¿En qué concepto han podido llamarse los bie
nes que yo administraba comprados para hacernos la 
guerra? Esta aplicación tenia todo el producto líquido 
de los bienes nacionales , y de consiguiente quaiquiera 
parte que se desmembraba de aquella masa común, 
sin entrar en caxa su equivalente en metálico, ó en 
efectos de consumo para el exército enemigo, lejos 
de aumentar disminuía sus recursos. Así es que en 
lugar de bienes comprados para hacernos la guerra, 
pudiera mejor decirse para quitar ó cercenar los me
dios de hacerla. El marqués únicamente pensó en su 
interés particular como todos los compradores, y ha 
debido medirse por la misma regla que los demás. 

Según los principios del Intendente debían sufrir 
quantos incurrieron en esta flaqueza una especie de infa
mia que no ha declarado la sabiduría .y prudencia del 
Legislador, ydebian estimarse también criminales to
dos los administradores, colonos y cultivadores de las 
fincas. Sin embargo todos han logrado indulgencia ó 
disimulo. Algún comprador á metálico ha merecido 
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la particular estimación y confianza del Intendente y 
del Gobierno. A ningún administrador se ha hecho 
cargo por este titulo, y solo es en mi un crimen exe
crable, lo que en otros ni aun ha servido de óbice 
para los empleos de república. 

Conocí al marqués de Arneva por la casualidad 
de haberse alojado en mi casa, y por otra igual ha
bia conocido mucho antes ai conde de Cabarrús. Tal 
vez si se les oyese alegarían disculpas legítimas para ha
ber tomado los destinos en que se hallaban. Pero aun 
quando, sin examinar su conducta ni las circunstan
cias que pudieron comprometerlos, se les declare los 
españoles mas desnaturalizados: ¿quién sino el Inten
dente seria capaz de hacerme un cargo por haber tra
tado á estos sugetos en aquel tiempo y en aquellas 
circunstancias ? 

Por su conocimiento y su influxo logré adquirir 
otros sin los que no hubieran tenido tan feliz y ven
tajoso éxito las comisiones de mi Cabildo. Yo me ocu
paba exclusivamente de ellas. Debí aprovechar todas 
las ocasiones y todos los medios conducentes á su 
mejor desempeño. Nunca debí ser grosero ni pude 
negarme á las debidas urbanidades con los conocidos 
antiguos; y el Intendente ha debido juzgar y juzga
ría con menos ligereza, sino le precipitase su malig
no deseo de infamarme. No son estas meras conge-
turas. Son pruebas indudables que ofrecen las distin
ciones odiosas del Intendente para conmigo, y la sin
gularidad con que califica todas mis acciones. 

Un sugeto de esta ciudad respetable por su pro
bidad, por sus # sentimientos y por su patriotismo á 
prueba del Intendente, habia sido socio y amigo íntimo 
del conde de Cabarrús, padre del actual. No le rehusó el 
antiguo conocimiento y le buscó y acompañó en quan
to pudo, quando venia con su rey José, á quien servia 
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de Ministro de hacienda. Ni este reconocimiento ni 
aquella amistad han disminuido su buen concepto en 
el público ni el aprecio del Intendente , que le ha 
considerado justamente digno de su confianza. ¿En qué 
ha podido consistir esta diferencia ? ¿En que Cabarrús 
padre es muerto y el hijo vive , en que se llevó 
aquel su amistad al sepulcro , ó en que no era Espejo 
el amigo suyo ? ¿Podrá merecer la confianza de un go
bierno justo un gefe que con tal contradicción de ideas 
juzga y decide tal vez de la suerte de los ciudadanos? 

El Intendente conoce muy bien que solo deben 
juzgarse y atenderse los sugetos por sus méritos y 
circunstancias personales. Ha hecho el debido aprecio 
de algunos sin reparar en sus amistades ó relaciones, 
desentendiéndose hasta de las correspondencias de gi
ro con los gefes de la administración francesa. Y á la 
verdad, aun quando no fuese un absurdo tan repug
nante á la justicia y á la razón, calificar el mérito 
de los hombres por las virtudes ó los vicios de otros, 
estimando delitos las relaciones de conocimiento, amis
tad ó parentesco, ¿ quién se hallaría en las actuales 
circunstancias exento de crimen ? ¿ De quántos podría 
hacerse cargo al Intendente ? Pero este magistrado ze-
loso en extremo á su modo , nada repara ni advier
te quando habla de mí. Solo piensa en satisfacer sus 
resentimientos injustos. Y olvidando todo lo demás, 
produce sus acusaciones é invectivas en contradicción 
manifiesta con sus mismos hechos, y dando por sen
tados unos principios diametralmente opuestos á los 
de la nueva legislación, que no permiten sea en nin
gún caso transcendental la pena del delito al que no 
lo haya cometido. 

Nada hay que extrañar en el Intendente, quando 
le escandaliza ó le parece un delito que me atreva yo 
á llamar en mi auxilio el favor de la Constitución qw 
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muy a pesar mió reina felizmente en el dia sobre este 
hermoso pais. Tiene razón para llamar atrevimiento á 
mi resolución de invocar la Constitución en el tiem
po mismo en que trabajaba el escandaloso duunvi-
rato de Córdoba para sepultarla en el olvido si fuese 
posible. Esta voz que salía desde lo hondo de un ca
labozo y del centro de tantas víctimas atropelladas por 
la arbitrariedad, fué la primera que recordó al Inten
dente habia una ley protectora del oprimido, que algún 
dia deberían ser examinadas sus providencias arbitra
rias de despojo y destrucción , que se reputarían atenta
dos contra los primitivos derechos del ciudadano, y 
se le harían por ellas los correspondientes cargos. 

Aunque este grito de la razón y de la ley que tan 
imperiosamente obra sobre las pasiones mismas del ma
gistrado y del juez , no alcanzó á dispertar al Inten
dente , le ocasionó temores y sobresaltos y una tur
bación que no le ha permitido conocer sus distrac
ciones. De ningún modo reinaba entonces la Consti
tución en este hermoso pais. Reinaban por desgra
cia la hipocresía política, las delaciones cobardes, las 
proscripciones y el despotismo. Reinaban el General co
mandante , usurpando los principales atributos de la 
soberanía y de los tribunales, y el Intendente usur
pando también la jurisdicción y autoridad de los jue
ces ordinarios , y violando escandalosamente el dere
cho de propiedad. ¿ Cómo podia reinar la Constitución 
quando se destruían sus cimientos y las prerrogativas 
esenciales del ciudadano? 

En tales circunstancias , ¿quién desearía mas el 
reinado de la Constitución? ¿Quién era mas interesa
do en su observancia ? ¿ El Intendente, cuya autori
dad proconsular refrenaba , ó yo que veía el reme
dio de mis desgracias en esta ley fundamental ? ¿ El 
Intendente á quien prohibía allanar mi casa, privarme 



de mis bienes y auxilios necesarios, ó yo que abando
nado á la soledad de un encierro esperaba de la exe-
cucion del código de la monarquía mi libertad indi* 
vidual, la restitución de mis bienes, la seguridad per
sonal y la confusión de mis enemigos ? No es posible 
dudar desearía yo con el mayor anhelo ? y no el In
tendente , que sobre este hermoso pais reinase la Cons
titución. 

Si el Intendente ha juzgado un atrevimiento in
vocar esta salvaguardia del ciudadano , mayor habrá 
sido en su concepto vulnerar la opinión de un magis
trado que siempre adicto á la justa causa no ha interrum
pido sus buenos servicios , y se ha sacrificado en obsequio 
de su nación , al mismo tiempo que el canónigo Espejo of re
cia con baxeza holocaustos, y quemaba inciensos en las 
aras de la usurpación, de la tiranta y del despotismo. 

Son muy reparables estas pomposas y afectadas ex
presiones , que quieren significar mucho y nada di
cen. El Intendente no se digna explicar qué holocaus
tos eran estos ni en qué consistían estos inciensos : si 
ofrecía yo algunas víctimas humanas para templar el 
furor del conquistador , ó traficaba vilmente con la 
libertad ó los bienes de los cordobeses , persiguien
do , calumniando ó delatando : si sugería medios al 
enemigo para llevar al cabo sus designios , halagaba 
sus pasiones y su orgullo para lograr protección ; ó si 
era yo en fin el verdugo y el oprobio de los españoles. 
Si tal fué mi conducta ¿ dónde están los hechos y quá-
les son las pruebas? Y sino ¿cómo pueden tolerarse unas 
expresiones tan injuriosas como enfáticas y obscuras? 
La falta de su explicación es un silencio forzado que 
justifica plenamente mi conducta, y ofrece la última 
prueba de la injusticia , insustancialidad y osadía de 
mi acusador. Silencio que se hace mas reparable quan
do juzgándose ofendido por las expresiones de mis re-
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cursos , entra inconsideradamente á comparar sus mé
ritos con los mios. 

El Intendente debe estar persuadido á que ni por 
educación ni por principios habria yo tomado nunca 
el mísero recurso de examinar su conducta anterior. 
He dexado en su lugar su patriotismo y sus heróycos 
sacrificios y servicios , sean quales fuesen. He habla
do de su conducta oficial en mi prisión y demás dis
posiciones en que tuvo parte. Este ha sido mi tema, 
sin que pueda parecer impertinencia referir y com
parar los atentados en que incurrió conmigo y con 
otros , para dar mas valor á mis quejas ; así como 
no debe extrañar que viéndolas desatendidas por sus 
intrigas y falsos informes , las repita y amplíe ahora 
con nuevos fundamentos y hechos que puedan inte
resar mas directamente al gobierno. 

Ninguna razón tiene para quejarse de mis recur
sos ni de la viveza con que se manifestó en ellos la 
injusticia de sus procedimientos. Quéjese de sus atro-
pellamientos baxo el título de secuestros ú ocupacio
nes sin jurisdicción , sin autoridad, sin motivo. Qué
jese de la arbitrariedad anticonstitucional con que ha 
dispuesto de los bienes y caudales de los arrestados. 
Quéjese de su confabulación ó criminales condescen
dencias con el General Echavarri. Quéjese finalmente 
de los que por ignorancia, interés ó resentimientos le 
hayan precipitado en tantos desaciertos , y avergüén
cese de haber sido tal vez ciego instrumento de viles 
pasiones agenas. 

El despotismo de estos gefes causó á la desgraciada 
provincia de Córdoba males y perjuicios que no es posi
ble resarcir ni calcular. Llenó de terror á todos sus habi
tantes ; mas no pudo alcanzar á obscurecer los hechos 
que justifican mi conducta, y que bastan sin comentarios 
ni explicaciones para demostrar el rencor y la injusticia 
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con que me han perseguido. La certificación y el in
forme del Cabildo de esta santa Iglesia , que se in
sertan en el testimonio adjunto , comprehenden la his
toria de mi vida durante la ocupación de los enemi
gos , y manifiestan los motivos que me obligaron á 
tratar con las autoridades francesas , el objeto que de
bí proponerme y las considerables ventajas que han re
sultado al Cabildo y sus individuos tanto emigrados 
como residentes , al clero , al pueblo y al gobier
no (25 y 26). 

En 5 de Julio de 1810 se intimó el pago de una 
contribución de 2.6308 reales en concepto de emprés
tito obligatorio repartido al clero de esta diócesis, y 
al Cabildo se le impuso la responsabilidad de su dis
tribución , recaudación y entrega sin excusa en el es
trecho término de un mes: y en 12 de Septiembre 
del mismo año se le pidieron baxo el título de con
tribución de guerra otros tres millones de reales que 
debia privativamente satisfacer y entregar, los 500^ 
en los dos dias inmediatos al señalamiento, igual can
tidad á los ocho , y el resto para el 20 de Octubre 
siguiente. 

El Cabildo confió, en circunstancias de tanto apu
ro , facultades y comisiones amplias á los diputados 
que casualmente nos hallábamos en aquella época en
cargados de la administración de las rentas decima
les y las de su particular propiedad , para quanto juz
gásemos conveniente. 

Las enormes cantidades , y la estrechez de los pla
zos hacían imposible la satisfacción de estas contri
buciones , y este mismo convencimiento aumentaba 
los apuros del Cabildo y sus comisionados. No es 
fácil dar idea de los comprometimientos en que dia
riamente se vio el Cabildo , ni de nuestros continuos 
desvelos y afanes para evitar sus peligros. Después de 
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otras rigorosas conminaciones que causaban la ma
yor inquietud y continua zozobra, amenazaba la in
tervención general de las rentas de la Iglesia que hu
biera ocasionado la ruina del culto en la primera de 
la capital. 

Entre tantos peligros y apuros logramos evitar mu
chos y disminuir otros ; procurando dilatar por pri
mera medida los estrechos plazos señalados para la 
entrega de las contribuciones. Ya corda el mes de 
Agosto y aún no se habia dado principio á los pagos. 
Posteriormente se consiguió la reducción de ambas 
á una sola contribución, y que el total de 5.6309 rea
les se reduxese á la única suma de dos millones. De
bía esta quedar satisfecha para el 20 de Octubre del 
citado año de 810. Fuéronse prorrogando sucesivamen
te los plazos hasta Marzo siguiente, y formalizada en
tonces liquidación por la contaduría de provincia , que* 
daba por entregar una cantidad considerable que no 
se completó, ni tuvo mas progreso esta contribución. 

Casi en el mismo tiempo, en 15 de Febrero de 
8 1 1 , se hizo al Cabildo por la junta de repartimien
tos de esta ciudad señalamiento de la qüota mensual 
de 1352*29r reales por sí y por el clero, quarta par
te del total de 5412)168 repartidos al vecindario de 
la capital en la contribución extraordinaria de tres 
millones mandados exigir mensualmente á la pro
vincia. 

El Cabildo continuó su confianza á los mismos 
diputados administradores de sus rentas y las decima
les para todas las incidencias de esta nueva contribu
ción como en las anteriores. Por sus informes y pa
sos resultó una qíiestion muy empeñada con la junta 
de repartimientos , sobre el exceso de la quota y so
bre la responsabilidad por la parte correspondiente al 
clero con que indebidamente se habia gravado tam/-



bien al cabildo. Disputa que después de muchas con-
textaciones y conferencias con la junta , y convo
cados por último sus individuos y los diputados del 
Cabildo, ante el gobernador y el prefecto , con asis
tencia del Vicario general y diputaciones de la real 
colegiata y párrocos , terminó al cabo de ocho meses, 
y sin haberse pagado entretanto mas que algunas cortas 
cantidades, baxo las condiciones siguientes: que la qüo-
ta mensual se arreglase por las rentas efectivas del Ca
bildo ; y con proporción á ellas quedó reducido el 
primer señalamiento de 1352)291 reales á 398247: que 
la parte correspondiente al clero se ajustase por las 
fincas y rentas que verdaderamente poseia en el tér
mino de esta ciudad ; que no se molestase á ningún 
individuo por los atrasos de los meses anteriores, y 
que el Cabildo no entendiese ni fuese responsable de 
la distribución ni de la recaudación de las cantidades 
correspondientes al clero ni en general ni en par
ticular. 

El desempeño de estas comisiones á satisfacción del 
Cabildo, excediendo tal vez sus esperanzas , aumenta
ba la confianza que habia puesto en sus diputados. 
A mí me añadió nuevos encargos , no solo para tratar 
con las autoridades sobre varias incidencias de las 
contribuciones , sino también para asistir con otros 
compañeros y con diputados del ayuntamiento, cor
poraciones y hacendados de la capital á juntas ante 
el gobierno militar y civil para acordar adelantos y 
empréstitos que se pedían á cuenta de las contribu
ciones , y que siempre fueron resistidos por la dipu
tación capitular. 

En medio de las órdenes y disposiciones mas ac
tivas de las autoridades para recaudar todo género de 
frutos y rentas correspondientes á la hacienda públi
ca logró la diputación del Cabildo de acuerdo con 
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los sub-colectores eclesiásticos de medias annatas, va
cantes y anualidades , y con la administración prin
cipal encargada en el excusado , noveno y tercias rea
les aplicar los productos de estos ramos al pago de 
contribuciones , ó reservar á los interesados su parte, 
y dilatar las entregas de lo que no pudo excusarse. 

Este arbitrio manejado prudentemente según las 
ocasiones y circunstancias , produxo ventajas muy con
siderables. Disminuía los apuros que se aumentaban 
de dia en dia con riesgos personales , no siendo po
sible evitar constantemente los pagos de contribucio
nes. Facilitaba medios para conservar el culto y la 
manutención de sus ministros, y ademas de preser
var las rentas de los capitulares emigrados y otros 
ausentes , salvaba también del modo posible conside
rables intereses al estado. Ocurrían á cada paso mu
chas y muy graves dificultades en la execucion de 
estas medidas; y llegaron á su colmo en la venta de 
los granos frutos de los mencionados ramos , quando 
la escasez de la cosecha y las requisiciones para la 
provisión de las tropas apuraban todos los almacenes. 

Esta comisión en que entendí yo solo, como ad
ministrador de la mesa capitular, me costó innume
rables pasos, desvelos y afanes para salvar los inte
reses ágenos que estaban á mi cuidado. Pero mayores 
fueron los disgustos que nos ocasionó el arresto de 
quatro individuos del Cabildo en la noche del 24 de 
Agosto del año último. A las nueve de ella me sor-
prehendieron mis compañeros de comisiones con la 
desagradable noticia de esta ocurrencia que acababa 
de verificarse. Corrimos inmediatamente á dar pasos 
y practicar quántas diligencias estuvieron en nuestro 
alcance para el alivio de nuestros hermanos. Todo 
fué inútil en aquella noche, no habiéndose dignado el 
General gobernador , ni aun admitirnos á su presencia. 
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Continuamos sin embargo nuestros ruegos, y sospe
chando si la cantidad de 100$ reales importe de va
rias acciones repartidas al Cabildo en aquellos dias po
dia ser la causa del arresto, quedó satisfecha pun
tualmente sin retardo. En fin no se perdonó diligen
cia ni medio para sacar de su prisión á nuestros com
pañeros : y , ó porque nuestros pasos allanaron to
do el camino, ó porque otros concluyeron felizmen
te la obra principiada, logramos verlos restituidos á 
su libertad , á pesar de la firme resolución que el Ge
neral nos habia manifestado de llevárselos en con
cepto de rehenes. 

Nuestra conducta en este lance y en el desem
peño de las comisiones mereció la aprobación y el re
conocimiento del Cabildo. En varias actas acordó se 
nos diesen gracias repetidas, y yo debí particularmen
te esta distinción porque acerté sin duda á desem
peñar sus encargos. Para esto traté con las autorida
des enemigas. Ni la elección ni el interés propio 
dieron ocasión á estos pasos. Bien notorias han sido 
las causas que me movieron á tomar estos cuidados 
y encargos, como lo han sido igualmente la proli-
xidad y delicadeza con que he procurado desempe
ñarlos , sin reparar en incomodidades, sacrificios ni 
riesgos, sin otro objeto que el bien del Cabildo, del 
Clero y de la Iglesia, y sin olvidar jamas los inte
reses del estado ni de los capitulares ausentes. 

Tantos negocios y recursos sobre contribuciones 
y otras urgencias eran los que me obligaban al tra
to frecuente con las autoridades enemigas. La ma
lignidad solamente ó la superficialidad extremada po
dían equivocar los motivos de esta frecuencia con la 
traycion ó con algún enlace sospechoso. Jamás tu
ve empleo ni comisión de aquel gobierno, ni reci
bí sueldos, ni fui distinguido con ascensos, gracias 

b 
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ó condecoraciones. Eran muchas las personas á quie
nes constaba mi empeño en la lucha de la nación 
desde el 2 de Mayo de 808, en cuyo tiempo me 
hallaba en Madrid. No se ignoraban mis constantes 
esfuerzos para mantener equipados á varios sobrinos 
en los exércitos , y para aliviar la suerte de los emi
grados y conservar sus bienes y caudales ; sin ex
cusarme por esto á contribuir con donativos para ves
tir las tropas , auxiliar los fondos de los hospitales, 
y después para socorrer á los prisioneros españoles. 

Así me hallaba yo tranquilo sobre mi suerte, y 
me consideraba exento de toda persecución. No pu-
diendo ni sospechar siquiera que los primeros gefes 
y autoridades de esta capital no conservasen algún 
discernimiento y prudente cautela para librarse de las 
asechanzas que suelen producir los resentimientos per
sonales , ni aun debia temer los tiros de la envidia, 
del odio y la calumnia. En todo caso la Constitu
ción me ponía á cubierto de las violencias del Ge
neral ó del Intendente. Si los delitos de que se me 
acusaba eran comunes debia conocer de ellos mi juez 
natural eclesiástico, y siendo de infidencia, ó habien
do fundados motivos para tratar del secuestro de mis 
bienes, tocaba el conocimiento al de primera instan
cia , que residía ya en esta ciudad muchos dias an
tes de mi prisión. Pero ¿quién podia sospechar que 
la ignorancia, la malignidad y la audacia se diesen 
la mano para concertar la ruina de los ciudadanos, 
sin jurisdicción, sin juicio y sin motivo? 

El oficio con que se dio principio á mi causa y 
pasó el general Echavarri al gefe político Bustillo 

en rodé Octubre, participándole mi arresto execu-
tado en la noche anterior y dexandome á su dis
posición , no permite duda estaba el General conven
cido de que no tenia autoridad para juzgarme, y por 
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consiguiente de que tampoco la habia tenido para 
prenderme, quando no s? le habia comisionado ni 
pedido auxilio ( y la contestación del Intenden
te á mi Cabildo en 19 de Noviembre, devolviendo 
sus documentos para que acudiese á justificar ante el 
juez de primera instancia la pertenencia de sus cau
dales , demuestra igualmente la persuasión en que se 
hallaba de que no le correspondía conocer del se
cuestro de mis bienes (25). Ambos conocían los aten
tados cometidos en mi arresto y en la ocupación de 
casa y caudales; pero en lugar de reparar sus yerros 
apelaron á los recursos mas infames para disculparse. 

El General pretendía justificar sus violencias su
poniendo al gobierno recelos y sospechas de conmo
ciones populares en una ciudad dócil y quieta sin exem« 
pío, á quien recompensaba con estas horrorosas calum
nias las excesivas distinciones que le habia prodigado 
su noble y honrado vecindario : y al mismo tiempo 
se ocupaba su digno colega en autorizar los llamados 
secuestros , y en inventar los mas extravagantes pre
textos para no devolver los caudales arrancados de 
mi casa. Ambos se sostenían mutuamente para pro
teger sus arbitrariedades y usurpaciones de autoridad, 
y fundar así su gobierno. 

Al oficio que dirigió el juez al Intendente para la 
entrega de mis alimentos contestó en 11 de Enero que 
no podia librar á mi favor cantidad alguna contra la teso
rería de provincia quando las que habían entrado en ella 
se habían reclamado por diversos acreedores como de su 
propiedad; y que luego que por mí se le acreditase la 
pertenencia de alguna partida, 6 la existencia de frutos de 
mi prebenda, con conocimiento de causa y de mis respon
sabilidades contestaría sobre el particular lo convenien* 
te (14). ¡ Quántos y quán injustos pretextos para llevar 
adelante su primera y mas despótica providencia! Las 
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monedas extraídas de mi casa ¿ tienen por ventura al
guna marca particular que acredite de quién las hu
be, ó á quién pertenece cada una? ¿ No quedaron todos 
mis bienes baxo el sello del secuestro ? ¿Quedaron acaso 
libres los frutos de mi prebenda ? ¿ Tan pronto se 
olvidó el Intendente de haber oficiado al Cabildo en 
4 de Noviembre embargando mis rentas ? ¿ Se olvi
dó también del oficio de 19 del mismo, en que ma
nifestó al Cabildo debia conocer el juez de prime
ra instancia sobre la pertenencia de los caudales ex
traídos de mi casa? 

El Intendente por una legislación propia suya y 
contra todos los principios de nuestra Constitución 
y nuestras leyes, ha negado el pago de los alimen
tos necesarios á un supuesto reo, que ni se hallaba 
convencido de crímenes que le privasen de sus bie
nes y rentas , ni concursado ni perseguido por sus 
acreedores. Estos nada han pedido contra mí. Sus 
reclamaciones acompañadas de legítimos documentos, 
y únicamente dirigidas á que no se dispusiese de los 
caudales depositados en perjuicio de ellos y mió, son 
otras tantas pruebas de la verdad de mis declaraciones 
sobre su procedencia y pertenencia, y de que nin
guna responsabilidad tienen á la hacienda nacional. 
¿ Pero baxo qué título podia nunca corresponder al 
Intendente el examen de mis responsabilidades y de 
los derechos y pertenencias de mis acreedores ? Esto 
era en su caso privativo del juez de primera instan
cia , según el Intendente mismo habia confesado; pe-
ro solo trataba de buscar pretextos, aunque fuesen los 
mas infundados y extravagantes para no restituir los 
caudales arrebatados de mi casa. ¿No era bastante ha
berme imposibilitado de atender á las necesidades y 
obligaciones mas urgentes , y de pagar letras giradas 
á mi cargo, cuyos protestos han ocasionado graví-
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simos perjuicios á mis corresponsales y á mí? ¿No bas
taban tantos meses de privaciones , violencias é insul
tos á un ciudadano injustamente perseguido ? ¿Podrían 
imaginarse tales atentados en una nación culta y ba
xo una Constitución que refrena el poder arbitrario 
de los magistrados, protege al ciudadano inocente y 
llena de confianza al desvalido? Nada basta para sa
ciar el encono y la saña del Intendente. 

Asegurado el juez de la verdad de mis declara
ciones por el reconocimiento de todos mis papeles, 
por el examen de cuentas , y la confrontación de los 
documentos presentados por mis acreedores, conven
cido también de mi inocencia baxo todos respetos, 
y deseando reparar en parte los perjuicios causados, 
decretó la total devolución de mi caudal y bienes, 
á fin de que pudiese yo atender á todas mis necesi
dades y urgencias , y de que mis acreedores se en
tendiesen conmigo : excusándoles por este medio nue
vos perjuicios en las dilaciones y en el costo de los 
expedientes instruidos para recobrar sus intereses. 

Por no hallarse aún terminada la causa , quiso 
el juez prevenir toda contingencia y toda excusa, exi
giéndome una fianza que debió en todo caso bastar 
desde el principio para no tocar á mis bienes , y que 
despreciaron los comisionados del Intendente), aunque 
fué admitida en igual caso y en el mismo dia. Pe
ro el Intendente siempre fiel á su sistema, contestó 
en 9 de Febrero al oficio del juez para la devolu
ción y entrega de las cantidades depositadas en la te
sorería de provincia, y de los demás bienes, alhajas y 
efectos que se me habían intervenido , que habiendo 
procedido á su ocupación en virtud de las órdenes que 
se le hablan comunicado, y pasado de su inventario no
ticia á la audiencia territorial, y nota expresiva de él 
a S. A . S. 7y estándose le por las mismas encargada la re-
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caudacion de todas estas pertenencias, y constituidas ba
xo de su autoridad , luego que acudiese yo á ella con 
la oportuna solicitud, acordaría sobre su entrega lo cor
respondiente en justicia ( 21). ¡ Qué temeridad! ¡ Qué 
contradicciones tan manifiestas! 

¿Quién imaginaria llegase la temeridad y audacia 
del Intendente al extremo de querer atribuir al Go
bierno sus atentados y violencias? Si habia procedi
do á la ocupación de mis bienes en virtud de ór
denes superiores en el mes de Octubre, ¿para qué so
licitaba del juez de la causa en 14 de Diciembre un 
testimonio que acreditase no haber intervenido en cosa 
alguna por no ser ramo de sus atribuciones, mas que 
en mandar admitir en tesorería el dinero y algunas 
alhajas que fueron halladas en mi casa2. (11). ¿Qué in
tentaba probar con este documento ? ¿ Lo solicitó 
por ventura y dirigió al ministerio con su informe 
de t8 del mismo para acreditar su omisión y des
cuido en el cumplimiento de las órdenes superiores 
que se le habian comunicado , y en cuya virtud di
ce ahora procedió á la ocupación de mis bienes? ¿Por 
qué entonces pretendia pasar por un mero deposi
tario , sin hallarse con mas atribuciones ni haber inter
venido en otra cosa alguna? ¿Por qué se excusaba 
después con mis acreedores á la entrega de intereses, 
como lo habia hecho con el Cabildo en 19 de No
viembre por no haber declarado su pertenencia el 
juez de mi causa , prometiendo su puntual entrega 
luego que la declarase ? Las obras de la impostura 
y de la malicia son edificios de cimiento falso que 
se arruinan por su mismo peso. Si se le comunicó 
al Intendente alguna orden superior para la ocupación 
de mis bienes, seria en virtud de sus siniestros y equi
vocados informes, y conceptuando por ellos estar en 
el caso de executarla con arreglo á los soberanos decre
tos de V. M. 
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El Intendente cumplimentó al efecto en los prin

cipios de mi causa dos libramientos del juez á car
go de la tesorería, y mandó también entregar algu
nas otras cantidades á los acreedores de otros pro
cesados. No fui yo tan feliz. Quando el juez libró mis 
alimentos y decretó posteriormente la devolución to
tal de mis bienes, había logrado el Intendente sor-
prehender con sus falsos informes al ministerio para 
que desatendiese mis quejas , y seguro ya de su triun
fo varió enteramente de principios. Desconoce la au
toridad del juez antes reconocida , y quiere sujetar 
al nuevo examen de la suya las providencias dicta
das en la causa con el debido conocimiento, los de
rechos de mis acreedores ya ventilados y purificados, 
y hasta el mió á los alimentos necesarios para vivir. Se 
niega no solo á su pago , sino también al de los libra
mientos en favor de mis acreedores , y por último á 
cumplimentar los oficios de los jueces para la devolu
ción de caudales de los procesados, sin exceptuar los de 
aquellos en cuyas causas se habia mandado sobreseer. 

Todos , dice el Intendente , deben acudir á su au
toridad para recobrar sus intereses: y todos los que 
han acudido se han visto nuevamente burlados. Des
pués de molestarlos con repetidas diligencias y exi
girles nuevas fianzas, y quando parecía no pudiese ya 
quedarle pretexto ni excusa , responde no puede ha
cer pago , entrega ni devolución sin orden de la au
diencia territorial. 

Contestando en 9 de Marzo á la última reclama
ción del Cabildo pidiendo sus depósitos, procuró dis
culpar estas inconsecuencias y arbitrariedades. Dice, 
que quando previno su resolución de 19 de Noviem
bre , aun no habia dado cuenta de ellos á la audien
cia como tenia hecho posteriormente, y que no es
tando .ya en su arbitrio acceder á la solicitud, ve* 
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rificaria la devolución al punto que recibiese orden 
del referido tribunal (25). 

El Intendente conocia muy bien la gravedad de 
sus atentados , que solo á los jueces de las causas de 
quaiquiera naturaleza que fuesen correspondian los em
bargos en su caso, tiempo y proporcionada cantidad, 
y que ninguna de las formadas en esta ciudad baxo 
el título de infidencia era de secuestros, ni en con
cepto de criminales habia llegado el caso en que los 
jueces debiesen dar cuenta de ellas á la audiencia ter -
ritorial. No podia ocultarse á la previsión de V. M. ha
bían de ocurrir querellas criminales , acusaciones y 
delaciones ; y sin embargo únicamente previene la 
Constitución den cuenta los jueces inferiores de las 
causas que se formen por delitos cometidos en su 
territorio. La esencia de la causa criminal de que de
ben dar aviso consiste en el cuerpo del delito , que no 
resultaba en el principio de las formadas en esta ciu
dad , y que después de las mas extraordinarias dili
gencias ha resultado en muy pocas. 

Nada de esto ignoraba el Intendente, ni tampoco que 
en ningún caso debió poner mano de autoridad pro
pia en los bienes de los arrestados , ni se hallaba en 
el de dar parte á la audiencia de sus descubrimientos. 
Y así es que habiendo anunciado aquel tribunal por 
circular de 20 de Octubre su instalación en Grana
da para el 1.0 de Noviembre, no se acordó de avisar 
los secuestros ú ocupaciones que habia hecho , hasta que 
cercado por todos lados en sus pretextos , apeló á 
este por último recurso; y después de excusarse á la 
devolución de mis bienes en 9 de Febrero por tener 
dada cuenta de su inventario á la audiencia territo
rial , pasó con la misma fecha este aviso á los tres 
dias por el correo "del 1 1 , suponiendo, como en las 
contestaciones al juez de la causa, haber procedido 
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con arreglo á las disposiciones del gobierno que mas 
directamente reprueban su conducta. V. M. tendrá pre
sente el decreto de 17 de Junio y la instrucción de 
21 de Agosto del año pasado. Sin embargo la pru
dencia de V. M. me permitirá examinar ambas reso
luciones para que mas fácilmente se conozca , si es 
posible, la arbitrariedad singular del Intendente. 

Para arreglar la materia de secuestros conforme 
á las nuevas instituciones, restablecer prontamente la 
confianza pública , y asegurar los derechos de pro
piedad se ñxaron las reglas convenientes en el citado 
decreto de 17 de Junio. En los primeros seis artícu
los declara la completa libertad de los bienes , dere
chos y acciones de pertenencia española , y que por 
puro motivo de residencia de sus dueños en pueblos 
sujetos al gobierno intruso no pueden secuestrarse ni 
de manera alguna retenerse. Desde el 6.u al 11 los 
que deben sujetarse al secuestro con aplicación per
petua ó temporal de sus productos á beneficio del 
estado : tales son los pertenecientes á las personas 
comprehendidas en las reglas del alistamiento gene
ral que residan en provincias ocupadas , los de cuer
pos ó establecimientos públicos extinguidos por el ene
migo , ó por resultas de su invasión , ó existentes en 
pais ocupado, los de encomiendas y beneficios sim
ples, y los diezmos , rentas y fincas donadas por los 
reyes cuyos poseedores residan en pais enemigo. En 
el artículo n se sujetan á la misma regla los bie
nes de los españoles que ademas de residir en pais 
invadido, sean declarados por sentencias en rebeldía 
de tribunales competentes , adictos ó partidarios de 
los de enemigos. 

El 12 dispone que de estos bienes se señalen los 
correspondientes alimentos á las personas que ten* 
gan derecho á exigirlos del delinqüente. En el 13 

i 
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y 14 se previenen los procedimientos que deben cesar 
abolida la pena de confiscación, y los únicos efectos 
que restan de ella ¿ y en los siguientes se trata de los 
juzgadosy tribunales que han de conocer exclusivamen
te de los secuestros y sus incidencias. 

En el 15 se declara expresamente que toca á las 
justicias ordinarias y tribunales del territorio el co
nocimiento de las causas de secuestros y todas las 
instancias incidentales que en ellas se promuevan con
tra los bienes de los procesados por tercerías de do
te, dominio , legitimidad de créditos ú otro motivo 
de esta clase , y nombrar de oficio en los juzga
dos , donde no los haya , promotores fiscales que so
liciten el cumplimiento de la l ey , y sostengan los de
rechos de la hacienda pública. En el 16 ordena V. M. 
que verificadas que sean las declaraciones judiciales en 
quanto merezcan execucion se libren á los promoto
res fiscales los testimonios ó certificaciones conve
nientes de ellas , para que entregándolos en las ofi
cinas de hacienda procedan éstas á la práctica de las 
diligencias que les corresponden en punto á la recau
dación venta y administración de los bienes y efec
tos que deban ocuparse. 

El 17 previene que quando estos consistan en ca
pitales comerciales se averigüe su importe por ma
nifestación jurada de los socios ó tenedores de los 
fondos, y se esté á lo que de ella resulte, á menos de 
que no concurra denuncia afianzada contra su certi
dumbre ; en cuyo caso podrán las oficinas de hacienda 
solicitar por medio de los promotores , que las justicias 
locales apremien á los comerciantes á la manifestación 
de sus libros y papeles en la parte que baste á la ca
lificación del hecho denunciado. 

Según el artículo 18 , los juzgados ordinarios deben 
dar parte de estas causas sin dilación á los tribunales 
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superiores por medio de sus fiscales , y en derechu
ra á los intendentes ó subdelegados de las provin
cias ; á los primeros para que celen el pronto despa* 
cho de ellas , y á los segundos para que comuni
cando los avisos oportunos á las oficinas de rentas 
del partido donde se halle radicado el conocimien
to , se promueva por los contadores ó administrado
res , de acuerdo con los promotores fiscales , la mas 
breve expedición y todas aquellas providencias que con
duzcan á evitar el extravío y ocultación de bienes 
durante la substanciación de. los procesos. Y en el 19 
y último se derogan las disposiciones contrarias , y 
se confirman las que no lo sean. En suma, todos 
los referidos artículos se reducen á señalar los ca
sos y tiempos en que deben realizarse los secuestros, 
á declarar la jurisdicción que ha de conocer de ellos, 
y expresar las autoridades á quienes corresponde la 
execucion de las providencias. 

La instrucción de 21 de Agosto formada por la 
Regencia para la execucion del decreto de 11 del mis
mo , y demás leyes y disposiciones en las provincias 
evacuadas, previene en sus tres primeros artículos el 
método que han de observar los Intendentes para dar
se á conocer en éstas , y publicar el decreto indica
do. En el artículo 4." y siguientes hasta el .14 , ex
plica las reglas que han de seguir para la suspensión 
de los empleados , y habilitación interina de otros 
que se encarguen en la administración de la hacien
da pública , para cerrar y sellar las tesorerías , ad
ministraciones y quaiquiera otro establecimiento don
de pudiere haber fondos pertenecientes á la nación , ó 
efectos que adueden derechos , formar inventarios y 
hacer recuento de caudales públicos , disponer nuevos 
libros y otras diligencias correspondientes al nuevo or
den en las provincias. 
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Desde el T 4 hasta el 18 dispone el método con que 

se ha de restablecer el sistema antiguo de contribu
ciones , el pago de los atrasos y estado de los pueblos 
en este ramo. Manda en el 18 que procedan los in
tendentes á la averiguación de las tincas , bienes ó de
pósitos pertenecientes á los franceses ó sus partidarios, 
á los que les hubieren acompañado en su retirada ó 
cuyo paradero se ignore. Según el 19 deben pasar in
mediatamente noticia de los bienes que descubrieren 
de las clases expresadas á la audiencia territorial pa
ra que por ellas se declare su confiscación ó secues
tro, con arreglo al decreto de 17 de Junio, dispo
niendo su recaudación conforme se previene en el 
mismo. El 20 ordena que para la averiguación pre
venida en el 18 se valgan del medio de rixar edictos, 
invitando á su descubrimiento. El 2T y 22 , que ase
guren y cierren los conventos extinguidos , inventa
riando sus efectos y tomando razón de sus bienes, fin
cas y rentas, como igualmente de los que pertenez
can en otras provincias á los sugetos y establecimien
tos comprehendidos en los artículos anteriores. Y en 
los siguientes hasta el 29 con que concluye , dispo
ne lo conveniente sobre el surtido de papel sellado, 
nombramiento de administradores del excusado y no
veno*, auxilio de la fuerza armada, juramento de los 
empleados, beneficio de los efectos perecederos, cor
respondencia con el gobierno , y últimamente sobre 
el objeto primero y principal á que deben dirigir su 
atención los intendentes, que es la manutención de los 
exércitos, y la reorganización de la administración 
pública con arreglo á la Constitución , á los decretos 
de las cortes y resoluciones de la Regencia; haciendo 
igualmente observar las anteriores ordenanzas , regla
mentos y órdenes en quanto no se hallen derogadas, 
conservando siempre la mejor armonía con las demás 
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autoridades, y excitando el espíritu público con una 
conducta moderada y enérgica. 

Esto es lo que comprehenden el decreto de 17 de 
Junio y la instrucción de 21 de Agosto. Basta leer
los para desvanecer hasta la mas ligera ilusión que ha
ya podido formarse el Intendente acerca de la justi
cia de sus procedimientos. No hay artículo , expre
sión ni concepto que pueda dar margen al Intenden
te para estimarse autorizado, ni aún á dar principio 
á las causas de secuestros. 

Toda la jurisdicción y todo el conocimiento, no so
lo en lo principal de las causas, sino también en to 
das sus incidencias, es privativo de los juzgados or
dinarios y de la audiencia territorial , á quienes to
ca exclusivamente su principio, continuación y de
cisión. Ninguna parte debe tener en las causas el In
tendente , ni se ha reservado á su autoridad mas in
tervención que para la administración y recaudación 
de bienes y frutos; pero tampoco puede principiarla 
independientemente por sí. La autoridad judicial es la 
única que ha de dar los primeros pasos en las causas 
de secuestro: la autoridad judicial es la que debe co
municar los correspondientes avisos al Intendente para 
pasarlos á las respectivas oficinas, y la autoridad j u 
dicial es lasque ha de concluir estos procesos según 
la ley. 

La principal en este ramo es el referido decre
to de 17 de J u n i o , y por todos sus artículos , las 
facultades del Intendente se reducen á comunicar los 
avisos oportunos á las oficinas de rentas del partido 
á fin de que por los contadores ó administradores se 
promueva , de acuerdo con los promotores fiscales, la 
mas breve expedición de las causas, y las providen
cias que conduzcan á evitar el extravío y ocultación 
de bienes durante la sustanciacion de los procesos, y 
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para que verificadas, y mereciendo execucion las de
claraciones judiciales de los secuestros, y en virtud 
de los testimonios ó certificaciones de ellas que se 
entreguen por los promotores fiscales en las citadas 
oficinas, procedan éstas á las diligencias que les cor
responden en punto á la recaudación , venta y ad
ministración de los bienes y efectos que deban ocu
parse. Antes de la declaración expresada y de la 
presentación del testimonio con que se acredite, no 
puede proceder el Intendente á la ocupación de bie
nes, y en ningún tiempo puede tomarse la libertad 
de hacer declaraciones ó calificaciones judiciales en 
la materia. 

El encargo que se hace por la instrucción de 21 de 
Agosto para la averiguación de los fondos y cauda
les pertenecientes á las cinco clases de personas com-
prehendidas en el artículo 18, y del que no se ha
ce expresión en el decreto de 17 de Junio, amplía 
al parecer las facultades de los intendentes. Con ar
reglo ai decreto deben los juzgados ordinarios dar 
parte de las causas de secuestros á las audiencias y 
á los intendentes; y éstos son los que, según la 
instrucción, han de comunicar á las audiencias las 
noticias de los bienes sujetos ai secuestro. Sin em
bargo esta aparente variedad se concilia muy fácil
mente observando las circunstancias en que se formó 
la instrucción del 2 1 , que es una aplicación del de
creto al caso en que los intendentes eran las primeras 
autoridades que debían presentarse en las provincias 
evacuadas ; y convenia tomar las medidas oportunas 
para evitar la ocultación ú extravío de los bienes su
jetos al secuestro, sin alterar las disposiciones del de
creto. La misma instrucción aclara este concepto , y 
desvanece toda ocasión de dudar , haciendo una di
ferencia notable entre los bienes indicados en el ar-
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tículo 18 y los efectos de los conventos extingui
dos de que habla el 31 . De los primeros solo previe
ne den cuenta los intendentes, y al mismo tiempo 
les ordena asegurar é inventariar los segundos que 
debían suponerse abandonados ó mas expuestos á ex
travío , y en los que no se requiere previa decla
ración judicial. 

Estas diterentes precauciones bastan para conocer 
no ha intentado el Gobierno variar las reglas adop
tadas en el decreto de 17 de Junio : y el mismo en
cargo para averiguar y dar cuenta de los bienes, ma
nifiesta la incompetencia de los intendentes en el jui
cio de secuestro. 

La averiguación de los bienes y caudales pertene
cientes á los franceses y sus partidarios y demás que 
señala el artículo 18 de la instrucción , es una dili
gencia material acerca de un nudo hecho que no 
parece necesita de calificación alguna. Los franceses 
no se equivocan con los españoles, los partidarios son 
los que resultan declarados por tribunal competente, 
conforme al artículo 11 del decreto, y menos pueden 
confundirse los ausentes con otras clases. No parecía 
necesario sujetar al juicio de un tribunal el conoci
miento y la calificación de hechos tan sencillos y pal
pables. Con todo, ni aun en estos casos puede poner 
mano el intendente á los bienes, sin que preceda la de
claración judicial. El Legislador se ha empeñado en 
conservar ilesos los límites que ha preseripto á la ma
gistratura y á la administración, no permitiendo en 
el artículo 17 del decreto ni aun averiguar el im
porte de los bienes consistentes en acciones de com
pañía ú otra especie de capitales comerciales , sino 
por medio de los juzgados ordinarios, á quienes cor
responde en todas sus partes el juicio y la declara
ción del secuestro, quedando solo reservada á los in-
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tendentes la recaudación y administración de frutos. 

Cotéjese con este prudente discernimiento, y con 
esta separación de facultades la supremacía que ha 
exercido el Intendente en los secuestros que ha he
cho á su modo en mi casa y bienes y en las de 
otros muchos. Sin mas jurisdicción que su arbitra
riedad , y contra lo dispuesto expresamente en el ar
tículo ib* de la instrucción, y en los n , 1 6 , y íS 
del decreto, no se ha contentado con la averiguación 
prevenida en aquella , aunque para otros casos , sino 
que sin esperar los avisos del juzgado ni las declara
ciones de los tribunales, ha ocupado mi casa por sus 
comisionados, ha secuestrado muebles y efectos, ex
traído caudales, depósitos y alhajas, rompiendo pare
des , levantando subterráneos y reconociendo los rin
cones mas ocultos: se ha apoderado de las provisio
nes de toda especie, encerrándolo y guardándolo to
do ; y -no satisfecho con tantos insultos allanando 
completamente la casa de un ciudadano, é intercep
tando el principal asilo de su libertad, ha dexado 
por mucho tiempo centinelas en mi casa que recor
dasen sin cesar á mi familia la servidumbre espan
tosa en que se hallaba. 

¿Dónde puede autorizarse tiranía mas completa? 
¿Qué ley ha facultado al Intendente para tantos ex
cesos á un tiempo ? ¿ En qué orden ó decreto se ha 
fundado su empeño de formar procesos, desconocer 
y resistir las providencias de la autoridad legítima, 
privarme de todo, y negarme hasta los alimentos se
ñalados por el juez? Acaso intentará excusarse en parte, 
culpando á sus comisionados subalternos , como ha in
dicado ya en el manifiesto, y atribuyendo los exce
sos á falta de conocimiento ó abuso de sus órdenes 
é instrucciones. Mas para justificar estas excusas de
berá acreditar las providencias que tomó para con-
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tener á sus comisionados, y evitar nuevos excesos, y 
nunca podrá justificarse de haber consentido y auto
rizado con su exemplo estos atentados y sus conse
cuencias perjudiciales , y de haberlos sostenido re
sistiendo las providencias legítimas para la prestación 
de alimentos, y devolución de caudales , bienes y 
efectos. 

Este ha sido y es el objeto del Intendente, y á 
trueque de lograrlo nada le importa variar á cada 
paso de medios , ni contradecirse en sus explicaciones. 
En la primera época se suponía un mero depositario 
pronto á dar cumplimiento á las providencias del juz
gado sobre devolución de caudales y bienes. Preten
dió después que el conocimiento de los secuestros y 
de sus incidencias era privativo de su autoridad. N o 
le pareció muy seguro este camino , y para preca
ver en algún modo las consecuencias de sus arbitra
riedades dio cuenta á la audiencia territorial, hacien
do depender de su resolución las providencias ulte
riores. Entretanto mejor informado al parecer, del 
verdadero espíritu de la ley de 17 de Junio por los 
escritos del juez de mi causa , le contestó en 2 de 
Marzo último que no habia hecho secuestro alguno, 
sino una mera ocupación que le correspondía según 
órdenes superiores, y que tampoco era cierto hubie
se allanado la casa de ningún ciudadano, porque ya 
estaban allanadas por otra jurisdicción quando entra
ban en ellas sus comisionados (24 ) . 

Esta explicación confirma por sí sola la verdad 
de mis quejas contra el Intendente, y reprueba todas 
sus operaciones en mi casa y bienes. El Intendente 
mismo ¡quién lo creyera! se avergüenza ya de su con
ducta en este secuestro, y pretende desfigurar con 
nuevos nombres los hechos. Dice no allanó mi ca
sa 7 porque otro la habia allanado antes. 

k 
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L o ocurrido en la noche de mi arresto solo pue

de entenderse creyendo que confabulados el Coman
dante militar y el Intendente, sin causa, sin juicio, 
sin jurisdicción , y abusando de la fuerza y autoridad 
que les confió el gobierno , / atropellaron igualmen
te el asilo de un ciudadano. A un mismo tiempo en
traron en mi casa los comisionados de ambos gefes, 
á un tiempo entraron en mi quarto, á un tiempo exer-
cieron respectivamente sus facultades en los papeles 
y en lo que podra contener ó reservar dinero. Los 
dos me acompañaron ó llevaron á la cárce l , y no 
puede menos de mirarse á uno y otro gefe como vio
ladores de la tranquilidad del ciudadano, infractores 
de la Constitución y las l e y e s , y dignos compañeros 
para exercitar la tiranía. 

Es admirable la sutileza con que el Intendente 
busca su justificación y la disculpa de sus atentados 
en los del Comandante militar. N o puede dudarse que 
el ciudadano conserva sus derechos de libertad per
sonal , propiedad y demás aun después de haberlo 
atropellado, y no siendo así , la seguridad de los 
derechos sociales dependería de la malignidad de un 
atrevido. Mi casa y bienes no debieron ser menos 
respetados por el Intendente, aunque no lo hubie
ran sido por el Comandante militar. Ni la justicia de 
las operaciones del primero podia consistir en las 
violencias del segundo , y mucho menos quando el 
allanamiento executado por aquel fué sin duda mas 
criminal. El General me arrestó y ocupó el quarto 
donde se custodiaban los papeles, pero respetó por 
entonces la propiedad de mis bienes, y dexó libre la 
casa. El Intendente ademas de la parte que tuvo en 
estos atentados, arrebató bienes , caudales y depósitos, 
echó llaves á los quartos de uso mas preciso y pu
so centinelas para guardar los otros. Pero como es-
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to no es según sus explicaciones, allanar la casa de 
un ciudadano., importada declarase sus principios en 
esta materia, que serán tan singulares como en la 
de secuestros. 

En el oficio citado afirma también el Intendente 
que no ha hecho secuestro a lguno , sino una mera 
ocupación que le corresponde por las órdenes supe
riores. Convencido de sus excesos, y apurado al ver 
que las leyes antiguas, la Constitución , los decretos 
del Congreso y las órdenes del gobierno reprueban 
sus operaciones sobre secuestros, acude á un nuevo efu
g i o , al que de modo alguno puede acomodarse su ante
rior conducta. El juzgado que ha er igido, los proce
sos que ha formado , sus competencias, sus determi
naciones y diligencias judiciales son incompatibles con 
esta nueva explicación. Las disposiciones legales y ór
denes que ha c i t ado , y en cuya virtud supone haber 
procedido, no hablan sino de secuestros reales y ver
daderos. En este concepto se ha explicado con la su
perioridad y hablado al público en su manifiesto, en 
el que á su comisionado se le nombra juez subdele
gado de secuestros y al escribano se titula igualmen
te de secuestros. Baxo el mismo supuesto ha dirigi
do sus contestaciones á los jueces de primera instan
c i a , afirmando ser privativo de su juzgado el conoci
miento y las providencias para evitar el extravio y 
ocultación de bienes de las personas contra quien se 
proceda por delito de infidencia, pretendiendo cono
cer de mis responsabilidades y de los derechos de mis 
acreedores, excusándose á la devolución de bienes, cau
dales y depósitos, y resistiendo las providencias ju 
diciales dictadas para su entrega ( 1 3 , 1 4 , 1 0 ^ 2 1 ) . 
Y últimamente siguiendo la misma idea, ha dado cuen
ta al tribunal superior. 

Estos hechos tan notorios no pueden desvanecer-
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se con variar el nombre, mas no nos detengamos 
en qüestiones de esta especie. Llamemos, á gusto del 
Intendente, ocupaciones á sus procedimientos indica
dos , aunque el nombre no sea de modo alguno adap
table ni á la naturaleza, circunstancias y estado de las 
causas , ni á la forma en que ha procedido , ni á la 
autoridad judicial que ha pretendido exercer, y dis
posiciones legales que* supone cumplir. Pero serán ocu
paciones executadas por la autoridad pública del In
tendente , ocupaciones por causas de infidencia en su 
concepto, ocupaciones generales de caudales y bie
nes para hacer depósitos en la tesorería de provincia, 
y ocupaciones dispuestas, aunque para otros casos y 
tiempos, en el decreto de 17 de Junio y en la instruc
ción de a i de Agosto, que en su verdadero nombre 
son secuestros. Y si no han sido mas que meras ocu
paciones ¿ en qué ley ó decreto se han fundado? ¿Por 
qué se ha negado el Intendente á reconocer la au
toridad judicial y al cumplimiento de sus providen
cias para la devolución de caudales y bienes? 

Aunque ninguna razón ha tenido el Intendente 
para lo que ha practicado en mi casa y con mis bie
nes, se le puede conceder en cierto modo para la 
variación de nombre. No han podido ni pueden ser 
legítimos secuestros sus ocupaciones de mero hecho, 
no solo por falta de jurisdicción , sino porque ni el 
juzgado de primera instancia , ni la misma audien
cia territorial podían sujetar al secuestro mis bienes 
y depósitos. Dos circunstancias se piden en el artícu
lo 11 del decreto. La residencia del dueño de los bie
nes en pais invadido , y que ademas sea declarado, por 
sentencia de tribunal competente, adicto ó partidario 
de los enemigos: estas dos condiciones juntas, como 
se requieren, no podían tener lugar en el principio 
de mi causa, porque conservaba y o mi residencia en 
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esta ciudad , y menos en el progreso y en el fin, 
habiéndose justificado y declarado mi inocencia en los 
tribunales correspondientes. Así pues, en ningún ca
so han podido secuestrarse mis bienes, y quanto se 
ha practicado en ellos ha sido un puro atendado. 

Sin embargo , ha sido al mismo tiempo el Inten
dente tan fecundo en recursos para cohonestar sus 
negros designios, como feliz para sorprehender á la 
superioridad y á los tribunales. V. M. recordará, se
gún llevo dicho, que apenas me dexó arbitrios la es
trechez del arresto , expuse mis quejas á la Regencia 
de entonces pidiendo justicia, y la posible reparación 
de tantos atropellamientos. Debía esperar que aten
diendo los clamores de un ciudadano encarcelado y 
perseguido , se pusiese desde luego algún freno á tan
tas injusticias y violencias, ó se pasaran á un tribunal 
mis representaciones contra el Intendente para la jus
tificación de hechos tan escandalosos. Salieron vanas 
mis esperanzas; y quedaron como executoriados los 
excesos de este gefe, y consentida su arbitrariedad 
para continuar el camino que habían trazado sus pri
meros pasos. 

No fueron mas afortunadas las conseqüencias de 
la resolución del supremo tribunal de justicia en la 
competencia entre el juez de mi causa y el Intenden
te sobre el arresto y embargo de bienes del subdelega
do , y el escribano de secuestros, por substracción de 
cantidad de maravedises en mi casa, y falsedad de un tes
timonio dado por el último. La decisión de esta com
petencia comunicada en 10 de Abril parece fué la de
claración de la inocencia y fidelidad de ambos comi
sionados, según la cunducta observada por su gefe. 
Apenas llegaron los autos á su poder lograron plena li
bertad los arrestados, se terminó al parecer su cau
sa sin audiencia mia, quedaron obscurecidos los gra-
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ves delitos que habían dado motivo á su formación, 
impunes sus autores, y sin reparación alguna los per
juicios que han de resultar y justificarse algún dia. 

Igual singularidad se observa en las resultas que 
logró el Intendente por sus representaciones de 9 
de Febrero y 2 de Marzo dando cuenta de sus se
cuestros y consultando á la audiencia. El tribunal de
claró, conforme ai decreto del 1 7 , corresponder á los 
jueces de primera instancia de esta ciudad el cono
cimiento de todos los secuestros comprehendidos en 
las consultas , y que ni el Intendente podia mezclar
se en este conocimiento, ni menos suspender los efec
tos de las providencias de ios jueces para la devo
lución de caudales y demás incidencias. 

Esta resolución, aunque reprobaba directamente 
las disposiciones del Intendente , ha podido dar lugar 
por algunas otras expresiones , á la persuasión de la 
legitimidad del secuestro hecho en mis bienes y los 
de otros, contra la expresa determinación y espíritu 
del decreto. Persuasión injusta y perjudicial á los que 
hemos sufrido los secuestros; y persuasión que ofen
día también indebidamente la opinión de los jueces 
de primera instancia , suponiendo faltaron en no dar 
aviso al tribunal en el principio de las causas, quan
do ni jamas han debido estimarse legítimos estos se
cuestros , ni los jueces dar parte de unas causas en 
que faltaba el cuerpo del delito, y que desde luego 
indicaban el término de sobreseimiento que habian de 
tener las mas. 

En medio de los perjuicios que ocasionaba la ar
bitrariedad , y de los obstáculos que oponía el des
potismo , seguía instruyéndose mi causa en el juzga
do de primera instancia. Por mi parte no perdona
ba diligencia ni trabajo para su conclusión , porque 
de ella dependían los recursos que habia de hacer á 
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V. M. y á los tribunales , y de su justicia la confu
sión de mis perseguidores, y la posible reparación de 
los agravios. Así continuaba yo mis pasos , tan i m 
perturbable por el convencimiento de mi inocencia, 
como coi.nado en la imparcialidad de ios jueces y tri
bunales que habían de juzgarme, y en que la luz de 
la verdad disiparía enteramente las sombras esparci
das por el fraude y la impostura. 

Se concluyó al fin el proceso en todas sus par
tes , cuyo contenido expondría si diese ahora princi
pio á mis quejas. Pero mortificada la atención de V. M. 
con esta representación que se ha hecho intermina
ble por la necesidad de desenvolver tantas ^maquina
ciones , presento su extracto en el adjunto testimo
nio autorizado por el último escribano actuario. En 
sus primeras páginas hallará V. M. que la delación, 
acusación y la sentencia executada desde luego en mi 
persona procedió del Comandante militar D. Pedro 
Agustín Echavarri, y la condenación de hecho igual
mente realizada en mis bienes y depósitos , fué obra 
del Intendente D. Joaquín de Peralta. Estas dos au
toridades unidas para mi ruina, dieron principio 
á mi causa executando las dos graves penas de pri
vación absoluta de libertad y bienes ; y con igual ar
monía continuaron haciendo cada uno quanto pudo 
en mi daño, siendo á un mismo tiempo delatores, 
acusadores, jueces y executores de sus determinaciones. 
Cada paso fué un atentado, y en cada operación y 
providencia hollaron la Constitución y las leyes anti
guas y modernas. Pusieron en execucion quanto po
dia sugerir de mas arbitrario y violento el despotis
mo ; y á la sombra de pretextos artificiosos lograron 
la cruel satisfacción de perder á un vecino que en na
da les habia ofendido, y á quien apenas conocía el In
tendente. 
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Para formar una justa idea de la gravedad de 

estos atentados y de la malicia de los pretextos, bas
ta leer los dos oficios del general Echavarri á que 
se ha reducido la delación, la acusación y la prue
ba de mis supuestos crímenes. 

En el primero dixo al gefe político en 10 de Oc
tubre que los vivos deseos de alejar todo motivo de 
conmoción popular, la seguridad de las personas con
tra quienes clamaba la voz pública, y los sentimien
tos de los españoles recomendables por sus virtudes, 
le habían obligado á disponer mi traslación á la cár
cel eclesiástica en la noche anterior, por los críme
nes que decantaba la notoriedad, á saber , conocida 
inteligencia con los generales franceses, prefectos y 
demás empleados por el gobierno intruso, acordan
do con ellos la imposición de contribuciones y de-
mas cargas que hacían penoso el pesado yugo que 
sufría este vencindario; y correspondencia con el 
doctoral que marchó con los franceses , dexándome 
parte de su mucho caudal en metálico 

No hay necesidad de hacer reflexión alguna so
bre este papel, estando ya disipadas con lo anterior
mente dicho sus falsas suposiciones, y quando, si pu
diese quedar algún recelo, se desvanecería enteramente 
por la simple lectura del oficio segundo, en el que debe 
causar aun mas admiración el lenguage enfático con 
que el General pretende encubrir sus procedimientos. 

Dice así. f r En los papeles interceptados al canónigo 
D . Manuel Espejo, y en la opinión y conocimien
to de los recomendables españoles de esta ciudad y 
su reyno, se encontrarán los crímenes de infidencia 
que haya cometido, y los motivos de su prisión es
tán fundados en los principios de equidad y justi
cia que ya tengo manifestados en otro oficio (16)" 
Esta fué la contestación que dio á el juez en n de 
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Enero, quando por no haber mas prueba contra mí 
que el dicho del General, le pedia por segunda vez 
las diligencias que hubiesen precedido y dado causa 
á mi prisión, ó que en su defecto manifestase los de
latores. En buena lógica debe pasar esta contestación 
por una defensa mia, y una acusación del General. 

Los motivos de mi prisión dice estaban fundados 
en los principios de equidad y justicia manifestados 
en otro o f i c i o que ;Sp lo podemos entender por las ge
neralidades insignificantes de sentimientos de los espa
ñoles recomendables y • seguridad de las personas contra 
quienes clamaba la voz publica , y deseos de alejar aque
llas soñadas conmociones populares y conspiraciones 
que injuriando á este honrado y pacífico vecindario, 
inventó para figurar servicios importantes, y lograr 
por tan injustos medios se le confirmase en el man
do" que se habia tomado de esta provincia para exer-
cer mas á salvo su tiranía. Pedia el juez los antece
dentes y motivos particulares de mi prisión y Lis 
pruebas de mis delitos específicos, y únicamente con
testa se encontrarán entre mis papeles interceptados y 
en la opinión y conocimiento dé los recomendables espa
ñoles de esta ciudad y su reyno los crímenes de infi
dencia que yo haya cometido; pero no se atreve á de
cir afirmativamente hubiese incurrido en alguno. ¿Quién 
habia clamado contra mí ? ¿Quién amenazaba la se
guridad de mi persona? ¿Quántosy quiénes eran estos 
españoles? ¿Qué delitos mios habían declarado ? ¿ En 
qué consistía su recomendación para con el Gene
ral? Este calla modesta ó cuidadosamente sus nom
bres , sin indicar señal alguna para conocerlos ni pa
ra calificar el mérito de sus dichos. ¿Consistía por 
ventura la recomendación de estos españoles en ser 
los aprobadores de la conducta y atropellamientos 
del General, ó en que eran los que se aprovecha-

/ 
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barí de su poder para saciar resentimientos persona
les y odios inveterados, ó para otros fines igualmente 
criminales? El silencio del General sobre estos pun
tos aumenta sus gravísimas responsabilidades con el 
terrible cargo de falso calumniador , según lo que 
ofrecen sus oficios y los autos. 

No le eximen de este cargo mis papeles intercep
tados. Aquí creyó el General, ó aparentó creer, de
bia encontrarse una mina de mis proyectos hostiles 
contra la patria. V. M. tendrá presente , dixe , refirien
do las ocurrencias de mi prisión, que los comisio
nados del General principiaron á trabajar en el re
conocimiento de papeles, y que su gefe pasó al juez 
de la causa los que tuvo por conveniente. Se con
tinuó la diligencia con la mas severa prolixidad, sin 
que ni por antigüedad de fechas ni por impertinen
te que apareciese el asunto, se excluyese de la re
vista papel alguno, hasta que los comisionados del 
Intendente, que al mismo tiempo seguían sus ope
raciones, dieron en 16 y 17 de Octubre, con el ras
tro de los caudales depositados y reservados en mi 
casa (4 y $). 

Este descubrimiento señaló la muestra de todas 
mis infidencias, y el cuerpo del delito que con tan-
to empeño se buscaba. Desde aquella hora se acabó 
el escrutinio, y caminaron tan acordes el General y 
el Intendente , que ni éste se ocupó en otras nuevas 
diligencias , ni aquel tocó mas á los papeles , supo
niendo y afirmando resultarían forzosamente mis de
litos de infidencia de los legajos aprendidos , que no 
habia examinado (6). ¿Quién le dio esta seguridad? 
¿Por qué se abandonó la operación quando queda
ban sin reconocer mas de las dos terceras partes de 
mis papeles? ¿De dónde pudo inferir el General 
se habían encontrado ya todos los de alguna impor-
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rancia para el caso, y que seria perdido el tiempo 
que se coasumiese en reconocer los demás? Lo que 
no se puede dudar es que entre los que sufrieron la 
revista escogería el General para unir á los autos 
los que hallase mas conducentes á sus intentos. Sin 
embargo, ninguno ha dado margen á la mas leve 
sospecha de infidencia ni de otro crimen. Algunos 
eran tales que no es posible alcanzar la razón que tu
vo el General para juzgarlos útiles, y yo habia re
servado los otros precisamente para desvanecer al
gún cargo que pudiese disponer la inconsideración ó 
la malignidad, como se ha verificado. Seria no acabar 
nunca si hubiesen de hacerse todas las reflexiones que 
ofrecen los oficios del General. 

Estos dos papeles que solo pueden estimarse por 
una delación falsa, fueron la acusación , todo el 
cuerpo del delito y todas las pruebas de mi causa. 
Mi declaración disipó el texido de las calumnias atro
ces que incluyen (7). El juez evacuó mis citas y 
referencias, reconoció los documentos, cuentas y to
dos los demás papeles que existian en mi casa y no 
habia examinado el General. Su contexto, la con
formidad de mis declaraciones y apuntes con los re
cursos de mis acreedores, y con los documentos que 
•guardaban , demostraron la verdad de aquellas, y la 
pertenencia legítima de los caudales y depósitos 
confiados á mi fidelidad (17). Mi Cabildo y el Ayun
tamiento constitucional informaron de mis comisio
nes y sus resultas, y de mi conducta política (2£, 
26 y 32). Y con presencia de todo, después de hacer 
el promotor fiscal un escrupuloso resumen del proce
so , dixo que ningún fundamento encontraba para 
los escandalosos atropellamientos executados en mi 
persona y bienes, y sí para que declarando no ha
ber dado yo , ni habido motivo alguno para estos ex-
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'traños procedimientos , en que se habia quebrantado 
manifiestamente la Constitución , se sobreseyese en 
la causa, y se me reservase mi derecho para repe
tir los daños y perjuicios que tenia protestados (33). 
Así lo pronunció el juez en 17 de Abril (34). 

Coincidió en aquellos dias una orden de la audien
cia terri torial , á que parece dieron ocasión las con
sultas del Intendente, y en l a q u e se prevenía la re
mesa de todas las causas de infidencia falladas y fe
necidas , y fué comprehendida la mia , á pesar de la na
turaleza de su providencia última. Logré por este me
dio la satisfacción de ver acrisolada también mi ino
cencia por aquel t r ibunal , pero á costa de viages, 
gastos y dilaciones. La sala confirmó en 28 de Ma
yo el auto del juez de primera instancia, y á soli
citud mia acordó en 2 de Julio se le devolviesen 
los autos y despachar executoria (35). 

En su cumplimiento pasó el juez en 19 oficio 
al Intendente para la devolución de las cantidades 
y alhajas depositadas en la tesorería de provincia. No 
eran de temer ya nuevas excusas ni dilaciones. Sin em
bargo en el siguiente dia contestó el Intendente in
terino D. Miguel Boltri, habia pasado el oficio del juez 
al contador y administrador principal conforme á lo que 
por la audiencia territorial le estaba prevenido, y que 
luego que manifestasen su conformidad, y que por par
te de la hacienda nacional nada tenian que exponer, pro
videnciaría lo conveniente en orden á la entrega (36). 

Aunque esta contestación no era conforme ni á 
la nateraleza ni al estado del asunto, enteramente con
cluido y executoriado , estuve pasivo hasta el 9 del 
presente en que insistí en mi justa solicitud baxo las 
oportunas protextas, y con las mismas repitió el juez 
en aquella fecha oficio al Intendente para que se sir
viese contestar en el término de tercero dia , si es -
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taba conforme ó no en la devolución de cantidades 
y alhajas; pero hasta hoy no le ha merecido contes
tación alguna (38). Va para un año que injusta y vio
lentamente fui atropellado y despojado; y á pesar de 
las terminantes providencias de los tribunales , y de es
tar ya executoriada mi inocencia, se me retienen aun 
los caudales que arrancó de mi casa el despotismo. ¿ Ha
brá quien crea esto en un pueblo donde hay Constitu
ción , leyes y gobierno ? , 

Señor: el honor de V. M. se interesa ya en mi 
causa muy particularmente. He aguardado para reno
var mis quejas á poder acompañarlas del testimonio 
de: mi inocencia. No pido gracias que no pueda V. M. 
conceder. Pido únicamente justicia. Pido lo que V. M. 
acuerda diariamente : que se guarde la Constitución en 
las peisonas y bienes de los ciudadanos, que se ob
serven los decretos de V. M. , y lo que la justicia de 
todos los tiempos ha sancionado para la conservación 
de los derechos de la sociedad. He sufrido atropella-
mientos , pérdidas , insultos y reclusiones injustas ; y¡ 
sufriría gustoso mas,, si estos sacrificios pudieran ser 
de algún modo útiles á la patria. No están mis que
jas animadas por el resentimiento , ni por deseos de 
vengar injurias personales. Lo están por la necesidad 
de reparar males y perjuicios de otros á quienes han 
sido trascendentales los mios: por los igualmente cau
sados á muchos ciudadanos, y por los abusos en la 
administración pública. No es sola mi voz la que le
vanta el grito contra el General Echavarri y el In
tendente Peralta. Levántanla infinitos vecinos y fa
milias enteras anegadas en llanto por las consecuen
cias de su funesto mando. 

Los dos exercieron en esta ciudad y provincia una 
autoridad despótica y escandalosa sin exemplo. El Co
mandante general introducido en este gobierno sin co-
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misión de la superioridad, autorizado únicamente por 
su audacia , mantenido á espensas de los caudales pú
blicos , socorrido con raciones, y al mismo tiem
po con anticipaciones de la tesorería á cuenta de sus 
sueldos, y rodeado en el público del aparato mili
tar de quatro ó seis lanceros , estableció su dominación 
arbitraria y absoluta , usurpando las atribuciones de 
las autoridades legítimas. Atropello la jurisdicción or-« 
diñaría. Amenazó , maltrató y encarceló sin mas in
formación que las listas de proscripciones estampadas 
por la venganza ó la inconsideración. Absolvió deser
tores y juramentados, tratando á otros de igual cla
se con la mayor dureza. Arbitro de las requisiciones 
de yeguas y caballos , tomó , dexó , regaló y cambió 
sin sujeción á reglas ni á precios , ni exceptuar los 
caballos comprados y destinados para oticiales del exér-
cito ; y en una palabra, no tuvo mas ley ni freno 
que su capricho. 

Mas reparable y atropellada , si es posible, fué la 
conducta del Intendente D. Joaquín de Peralta. Ba
xo el pretexto de los secuestros, se tomó la licencia 
de saquear casas, y recoger caudales y bienes de las 
personas á quienes comprehendió su peculiar legisla
ción de este ramo. Con este título arrebató sumas in
mensas en metálico y frutos ; tan diligente y severo 
para recoger , comj tenaz é inobediente para la de
volución de los mismos bienes decretada por los juz
gados y tribunales. No es fácil señalar el término de 
sus arbitrariedades en la execucion de los reglamentos 
y órdenes superiores , y en todos los ramos sujetos á 
su autoridad propia ó usurpada , ni calcular los per
juicios que por ellas se han ocasionado, tanto á los 
comprehendidos en sus secuestros como á los que su
frieron esta pena del gobierno francés por no querer 
sujetarse á la dominación enemiga, y acaso no serán 
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menores las pérdidas de la hacienda publica. Yo he jus
tificado en los autos y en este escrito quanto corres -
ponde á mi causa é intereses, y á V. M. le será muy 
fácil cerciorarse de todo lo demás. 

Protexto á V. M. que no ha sido mi ánimo lastimar 
ni ofender á ninguno con mis expresiones; y que si 
pareciesen algunas demasiado vivas y fuertes, debe 
atribuirse á la fuerza de la razón y de la verdad de 
mis quejas. Todas habrian quedado sepultadas en el 
silencio sino se hubiese trabajado tanto para mi dis-
famacion pública , y se hubieran subsanado de algún 
modo los perjuicios propios y ágenos. Pero aun du
ran los funestos efectos de la persecución; y como si 
nada importasen las sentencias y declaraciones de los 
tribunales , subsiste en su rigor el secuestro injusto é~ 
ilegítimo que arrancó de mi casa caudales , bienes y 
depósitos. 

A s í , pues , debo reclamar y reclamo ante V. M. la 
observancia de la Constitución infringida por D. Pedro 
Agustín Echavarri y D Joaquín de Peralta en los atro-
pellamientos de personas y bienes, y en las usurpa
ciones de autoridad y jurisdicción. Deben responder 
de estos cargos, ¿pero habrán de ser juzgados en dis
tintos tribunales? La causa de ambos es una misma, 
cuyas pruebas están en ios procesos y en las instan
cias de los que han sufrido sus atropellamientos; y 
V. M. no podrá menos de conocer que la diferencia 
de tribunales produciría la imposibilidad de acudir á 
un tiempo á la justificación de hechos , y á la prác
tica de diligencias acaso incompatibles, ademas de 
ocasionar gastos incalculables y pasos que quando no 
bastasen á arredrar á los ofendidos , los arruinarían an
tes de llegar ai término. Por tanto: 

ico á V. M. con el mas profundo respeto, se digne 
acordar y disponer el decreto y las providencias que 
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S E Ñ O R : 

Manuel de Espejo. 

S. M. se sirvió declarar en 1 2 de Septiembre que D. Ma
nuel de Espejo tiene expedita su acción, y que podrá 
usar de ella en el supremo tribunal de justicia contra el 
general D. Pedro Agustín de Echavarri y contra el In • 
tendente D. Joaquín de Paralta. 

su justificación halle mas convenientes, para que des
de luego tenga efecto la devolución de mis bienes, 
caudales y depósitos ; se reparen debidamente mi ho
nor y opinión , y se me indemnice en la parte y 
del modo posible de todos los daños y perjuicios. A 
este fin suplico también á V. M. asigne un tribunal 
donde reunidas todas las quejas contra D. Pedro Agus
tín Echavarri y D. Joaquín de Peralta, se entablen 
y sigan las correspondientes acciones para la debida 
satisfacción de los excesos que han cometido en es
ta ciudad y provincia, permaneciendo uno y otro se
parados de esta capital hasta la conclusión de la cau
sa , con todo lo demás que la justificación de V. M. 
tenga á bien declarar y determinar. 

Córdoba 20 de Agosto de 1813. 
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T E S T I M O N I O . 

E i infrascripto escribano público, del número y co
legio de esta ciudad: S Certifico y doy fe: que por el 
juzgado del señor D. Juan de Dios Ruiz Morquecho, juez 
primero de primera instancia de la misma , y escribanía 
de D. José Ramírez y Gamiz, se principiaron autos 
y causa criminal contra el presbítero D. Manuel de 
Espejo , canónigo de esta santa iglesia catedral, á con
secuencia de oficio que en diez de Octubre del año 
próximo pasado dirigió el señor General comandante 
militar de esta provincia D. Pedro Agustín de Echa
varri al señor gefe político superior D. Manuel Gutiér
rez de Busiillo, participándole haber dispuesto fuese 
trasladado á la cárcel eclesiástica en la noche anterior 
el referido D. Manuel de Espejo ; en cuyos autos se 
hallan los documentos , diligencias y providencias que 
en seguida se referirán ó insertarán , según ha pedido 
y señalado para el uso de sus derechos el D. Manuel 
de Espejo, y mandado dicho señor juez. Num. i. 

" L a s mismas poderosas causas que tengo maní fes- Aviso de la 
tadas en mis anteriores oficios, los vivos deseos de ale- prisión al se-
jar todo motivo de conmoción popular tan funesta en ñor gefe po
las circunstancias críticas que nos rodean, la seguri- Utico. 
dad de las personas contra quienes declama la voz pú
blica, y los justos sentimientos de los españoles reco
mendables por sus virtudes, vituperadas por otra por
ción que abandonados á sus crímenes han seguido escan
dalosamente el partido del enemigo mas tirano; me 
han obligado á disponer que en esta pasada noche sea 
trasladado á la cárcel eclesiástica el canónigo de esta 
santa iglesia catedral D. Manuel de Espejo por los crí
menes que decanta la notoriedad, á saber: conocida in
teligencia con los generales franceses, prefectos y de-
mas empleados por el gobierno intruso, acordando con 
ellos la imposición de contribuciones y demás otras car
gas que hacían penoso el pesado yugo que sufría este 
vecindario : y correspondencia con el doctoral de la 
misma que marchó con los franceses dexando á Espe
jo parte de su mucho caudal en metálico, lo demás 

m 
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del oficio es relativo á las prisiones de otros dos vecinos de 
tsta ciudad , y concluye: " todos los quales quedan á dis
posición de V. S. para que de ella se sirva pasarlos 
á sus jueces naturales que á V. S. consta se hallan en 
el desempeño de sus atribuciones. r= Dios guarde á 
V. S. muchos años. Córdoba 10 de Octubre de 1812, — 
Pedro Agustín de Echavarri. — Señor D. Manuel Gu
tiérrez de Bustillo. " 

En virtud de oficio del señor Juez al señor gene
ral D. Pedro Agustín Echavarri, para que remitiese los 
papeles intervenidos al canónigo D. Manuel de Espe
jo que tuviesen relación con la causa , remitió en efec
to los que tuvo por conveniente , con testimonio del re
conocimiento de algunos legajos extraídos de la casa de 
dicho canónigo , y son los que corren desde el folio 9 
hasta el 63 , y en ellos se hallan las diligencias que siguen. 

Nura. a. c c El infrascripto escribano del Rey nuestro señor, 
Diligencia de público y del número perpetuo del colegio de esta ciu-
prision. dad de Córdoba , doy fé, que siendo como las doce 

de la noche del dia anterior, por el señor D. Pedio 
Agustín de Echavarri, comandante general de este reino, 
se comisionó á mi presencia á D. Antonio de los Rios, 
su ayudante mayor, para la captura y prisión en la 
real cárcel del palacio Episcopal de esta diócesis al pres
bítero D. Manuel de Espejo y Pinar, canónigo de es
ta santa iglesia catedral, con ocupación , secuestro é 
interdicto de todos sus papeles y correspondencia , sin 
perjuicio del que practique el subdelegado del señor 
intendente de esta provincia D. José Gregorio de Ara
gón, por lo respectivo á maravedises, alhajas y demás 
efectos j en cuya virtud dicho ayudante con mi asis
tencia y la de quatro granaderos de guardia de S. E . , 
se constituyó en las casas del mencionado presbítero, 
en cuyas inmediaciones se hallaban preventivamente el 
citado D. Gregorio y el escribano de dicha comisión 
D. José del Castillo , y habiéndose abierto las puertas ex
teriores de las casas de dicho canónigo , se introdu-
xo en ellas toda la referida asistencia, y constituida en 
una habitación alta donde se hallaba, se le manifes
tó el efecto de esta diligencia , y con su asistencia nos 
dirigimos á su escritorio baxo, y en un caxon de la me-
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sa que en él se hallaba se encontraron veinte y nueve 
napoleones y un peso duro español, único dinero que 
expresó tenia, como asimismo una docena de cubier
tos de plata, de que se hizo cargo y recibió el cita
do subdelegado D. Gregorio Aragón, como asimismo 
dos legajos de papeles; y continuando el reconocimien
to de las mencionadas casas , en una sala alta se en
contró un estante de libros con seis caxones de algu
na rragnitud, y todos llenos de papeles : con respec
to á lo qual, y lo incómodo de la hora en que for
zosamente debían practicarse otras diligencias interesan
tes al real servicio y beneficio de la pat r ia , se orde
nó por dicho comisionado que los mencionados dos le
gajos encontrados en el escritorio baxo se introduxesen 
en uno de dichos caxones, y que á todos se les echa
se sus llaves por mí el escribano, y sobre cada una 
de ellas se le pusiese un sobre rubricado del citado 
presbítero, dicho subdelegado, ayudante comisionado, 
y por mí, lo que así se executó quedando dichas lia-
ves en poder del interesado; y con motivo de haberse 
encontrado una alacena embebida en la pared, se le 
ordenó á dicho D . Manuel de Espejo habilitase su lla
ve para reconocerla, quien expresó no podia hacerlo, 
por existir en D. Juan Ramón Ubillos , arcediano de ' 
Pedroches y canónigo de la misma santa iglesia; y á 
fin de que no quedase sin efecto esta diligencia se 
ordenó á uno de los dependientes de dicha subdelega-
cion , pasase asistido del criado de mas confianza del 
t). Manuel de Espejo , á las casas de dicho arcedia
no, y recogiese la llave de la expresada alacena, me
diante á que era forzosa su apertura j á cuyas ex
presiones manifestó el D. Manuel de Espejo que en ella 
únicamente se conservaban algunos maravedises pertene
cientes á la mesa capitular, que ignoraba quántos eran por 
haber sido introducidos por dicho arcediano, y ha
biendo vuelto el citado dependiente en evacuación de la 
diligencia que se le cometió, entregó una llave peque
ña, manifestando era del caxon de la mesa que en la 
oficina de dkha mesa capitular se hallaba, en donde 
le parecía á dicho arcediano tenia la llave de la ex
presada alacena, con respecto á lo qual y lo impro-
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porcionado de la hora , y no ser dable por ella extraer 
citada llave del sitio que queda referido, se le puso 
sobre rubricado de todos los concurrentes , y otro igual 
en la puerta principal donde se halla dicha alacena 
y estantes de citados papeles, cuya llave recogí yo el 
infrascripto escribano , y para mayor seguridad de uno 
y otros se puso un centinela de vista en las puertas 
referidas, y otro igual en el jardín para precaver pu
diese introducirse alguna persona por el balcón y ven
tana que desde dicha habitación cae á é l , sin embargo 
haberse custodiado por dentro en la forma posible, y 
en seguida con referida asistencia fué conducido dicho 
D. Manuel de Espejo á la mencionada real cárcel epis
copal, eu la que quedó de la red á dentro á cargo de 
D. Miguel García su alcaydc, á quien se le intimó por 
dicho ayudante lo tuviese sin comunicación alguna has
ta otra providencia del señor General, de quien dima-
»a su comisión , en lo que quedó enterado, y á su 
consecuencia habilitó el correspondiente recibo que di
cho ayudante mandó se una á este expediente ; y ha
biéndose concluido esta diligencia siendo dadas las qua-
tro de la mañana de este dia , mandó se pusiese por 
testimonio lo ocurrido; en cumplimiento de lo qual pon^ 
go el presente que signo y firmo con dicho comisio
nado en Córdoba á g de Octubre de 1 8 1 2 años, zz An
tonio de los Rios. — Diego López y Almoguera, escri
bano público, zz Está signado." 

Núm. 3. ^ « ¿ n atención á que la causa de que ha dimanado 
Se manda ci- ej arresto en la real cárcel episcopal de esta ciudad 
tar ai subdele- ^ a s ¡¿o por infidencia, por lo que es forzoso precaver 
gado del señor q u a ntas resultas sean dables; y proceder con el debido 
Intendente pa- acuerdo para el reconocimiento de papeles con el s lib
ra e/reconocí- delegado del señor intendente de esta provincia, el pre-
miento de pa- € e i l t e escribano pase recado de atención poniéndose de 
feks- acuerdo el dia y hora que se ha de dar principio á una 

y otra diligencia para su mayor integridad y legalidad, 
dando cuenta á su merced de lo que resulte. Así lo de
creto y firmó dicho ayudante de que certifico. := An
tonio de los Rios. — Diego López y Almoguera, escri-
baño público." 

Después de este decreto se hallan tres diligencias de 
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reconocimiento y extracción de papeles practicadas por 
el ayudante D. Antonio de los Rios y su escribano 
D. Diego López , con asistencia de dos diputados de 
cabildo de esta santa iglesia en los dias 15 y 16 de 
Octubre , y en el 17 la que sigue. 

" En la ciudad de Córdoba á 17 dias del mes Núm. 4. 
de Octubre de 1812 años el señor D. Antonio de De s cubri-
los Rios , ayudante mayor del Excmo. señor D. Pedro miento y ex-
Agustín de Echavarri , comandante general de este rey- tracción de 
no, con mi asistencia se constituyó en las casas de caudales. 
D. Manuel de Espejo y Pinar á efecto de continuar las 
diligencias de reconocimiento que constan de estos au
tos , y abierto el escritorio alto con la llave que obra 
en su poder, como asimismo con la principal de su puer
ta , que recogió D. Ramón Ubillos, diputado del ilus
tre Cabildo de esta santa iglesia , en cuyo acto se 
personó D. José Gregorio Aragón, subdelegado del se
ñor intendente de esta provincia para los secuesttos 
de los infidentes, y despatriados, con D. José del Cas
tillo , escribano de dicha comisión , expresando era in
dispensable suspender el reconocimiento de papeles pues 
habia que practicar en la misma habitación otra dili
gencia de mas interés á la patria , qual era exigir cre
cida cantidad de reales que resultaban escondidos en una 
hundidura de la pared maestra inmediata á la alacena 
que consta del testimonio con que estos autos principian: 
y en efecto por un maestro de albañil que se cito fué 
hundido el tabique ó pared que custodiaba citada hun
didura, y se advirtieron crecida porción de esportillas 
con toda clase de monedas, las mas hechas pedazos, 
por lo que á presencia de dicho diputado y la de D. 
José Garrido se fueron extrayendo de dicho destino las 
mencionadas monedas que todas, ascendieron , según 
la factura y cuentas que de ella se formó , á 4008659 
reales, salvo yerro, cuya cantidad se introduxo en 
diversos talegos, y fué conducida por seis mozos de 
costales á la administración principal de esta ciudad, 
con asistencia del señor D. Gregorio Aragón y citado 
escribano Castillo, y en seguida por los citados dipu
tados y ayudante se volvió á cerrar dicha puerta prin
cipal de citado escritorio, recogiendo cada uno la lia*. 
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ve que obra en su poder y constan de la diligencia 
anterior, habiéndose terminado ésta á las cinco de la 
tarde del mencionado dia desde las diez de su maña
na que se dio principio ; y para que conste se pone 
por diligencia que firmó dicho ayudante con los expre
sados diputados por este ilustre Cabildo , de que doy 
fé. ra Antonio de los Rios. — Juan Ramón de Ubillos. =; 
Jo?é Garrido. 33. Diego López y Almoguera, escribano 
público." 

A esta diligencia siguen el testimonio y decreto que 
Núm. 5. * i a l e t r a dice así. 

Descubrí- f C ^ infrascripto escribano de S. M. público del nú-
miento y ex- mero perpetuo y colegio de esta ciudad de Córdoba y 
tracción de titular de la comisión general de secuestros , ocupación 
caudales y al- Y embargo de bienes que pertenecieron á los france-
hajas. s e s > s u s partidarios , los que les han acompañado en 

su retirada , existen en pais ocupado ó se ignore su pa
radero ; doy fé : que en la noche ante próxima como 
á hora de las once de ella el señor D. José Gregorio 
Aragón , regidor de su constitucional ayuntamiento y 
juez subdelegado en el propio ramo de ocupación y em
bargo , asistido de mí el escribano y de varios depen
dientes de la misma comisión, estando en las casas del 
pres' itero D. Manuel de Espejo , canónigo de la san
ta iglesia catedral, q-ue son en su collación calle de la 
Encarnación, practicándose cierta diligencia en evacua
ción de una cita se constituyó en una habitación al
ta á la que hizo conducir una escalera de madera, y 
puesta con dirección al techo por mí el escribano, 
uno de sus dependientes y Gerónimo Carrillo de exer-
cicio albañil se separó una tabla que estaba suelta, y 
alumbrando dicho señor juez con una vela nos intro
ducimos en el zaquizamí, del qual el citado albañil y 
dependiente se baxaron á otro inmediato y mas oculto 
á que yo el escribano estaba dando vista, y en el qual 
se encontró y aprehendió un par de pistolas largas, su 
hechura francesa, un sable puño de hueso blanco y 
rtmates de plata dorada, dos latas pequeñas, la una 
figurando canuto , que después y á el tiempo de su re
conocimiento resultó tener dentro varias monedas de oro, 
y un caxon, descubierto en su mayor parte f en el qual 



se encontraron diferentes legajos de papeles, infiriéndo
se haber cosa de mas peso debaxo, por lo que el di
cho señor Juez subdelegado dispuso que las dos latas, 
la otra que habia sido desenterrada en la bodega por 
el referido Gerónimo Carrillo en la misma casa , pisto
las y sable, con otro par mas cortas y dos escopetas 
que se encontraron en otra habitación , todo ello en los 
propios términos se conduxese, como así se verificó, á 
las casas principales del Excmo. señor Gobernador gene
ral de esta provincia y la de Jaén D. Pedro Agustín 
de Echavarri , haciéndose de dichos efectos con el ma
yor cuidado y sin separarse un punto de su vista por 
lo respectivo á las tres latas de dinero por el mismo se
ñor juez, el caxon donde se custodiaban los papeles y 
demás efectos por Juan Rubio, y las referidas quatro 
pistolas, dos escopetas y sable por los dependientes de 
]a comisión; y precedidas las urbanidades correspondien
tes con dicho Excmo. señor se Je instruyó de todo ello, 
y en su consecuencia determinó en acto seguido pasar 
á las casas administración general del despacho y au
diencia del señor intendente de esta provincia , para 
que en ella se hiciese formal descripción y entrega de 
citados efectos, á cuyo fin se conduxeron en los propios 
términos y misma asistencia á las dichas casas adminis
tración general , y á presencia de citado señores go
bernador é intendente y la del referido subdelegado 
Aragón, se hizo formal descripción y cuenta de todo 
lo que por entonces y via breve y de seguridad man
dó dicho señor intendente se pasase á poder del ad
ministrador de bienes nacionales D. Francisco Beltran 
de Guevara , como se verificó en acto seguido por lo 
respectivo al dicho dinero y alhajas que por menor 
aparecen de la referida diligencia , y los citados pape
les que fueron aprehendidos dentro del dicho caxon pis
tolas , escopetas y sable quedaron en poder de refe
rido Excmo. señor Gobernador general para su inspec
ción y reconocimiento: y de orden de S. E. y á los fi
nes convenientes , con referencia á el dicho expediente 
y diligencias, deduzco el presente compuesto de dos fo-
xas ; y en fé de ello lo signo y firmo en Córdoba á 
lj dias del mes de Octubre de 1812. ^ signado. José 
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del Castillo Me<a, escribano público. " 

Núm. 6. " En atención á lo que aparece del anterior testi-
Se manda sus- monio, y que forzosamente délos legajos ocultos y apre
hender el re- hendidos , por él resultarán completamente los delitos de 
conocimiento infidencia, adhesión al gobierno intruso del canónigo D. 
general de pa- Manuel de Espejo y Pinar , suspéndase la diligencia de 
peles, y prac- reconocimiento de los que conserva en sus casas y prac
ticar el de los tiquese la de los que aparece de dicho testimonio, po-
aprehendidos. niéndose á continuación la correspondiente diligencia, 

y evacuado con testimonio que se habilite de ella á su 
señoría , á los efectos que le convenga, se entregue to-
to inmediatamente ai alcalde mayor de primera instan
cia , librándose al efecto el correspondiente oficio á el 
señor gefe político de esta ciudad. Así lo decretó y fir
mó el señor D. Pedro Agustín de Echavarri, coman
dante general de este reyno de Córdoba en ella á 18 
de Octubre de 1812 años. =j Echavarri. =3 Ante mí: Die
go López y Almoguera , escribano público." 

Num. 7. Con presencia de los papeles y documentos de que 
Extracto dz la v a hecha expresión y remitió el señor general Echavar-
declaracion de r[ ? procedió el señor juez á recibir á el tratado reo 
D.Manuel de ¡ a declaración indagatoria , en la que se le preguntó: 
Espejo. s j habia tenido trato ó amistad íntima con los gefes del 
Preguntas, gobierno intruso y con los generales, gobernadores y de-

mas oficiales de gerarquía de las tropas enemigas: 
si habia tenido inteligencia secreta con estas personas, 
acordando con ellas la imposición de contribuciones y 
otras cargas: si habia conservado correspondencia con 
el doctoral de esta santa Iglesia , y si le confió éste 
sus bienes y dinero: si habia solicitado algunas gra
cias ó mercedes del Rey intruso, para sí ú otras per
sonas : — . si por sí ó á nombre de otros habia comprado, 
hecho posturas ó tratado de hacerlas á los bienes rai
ces secuestrados por el gobierno intruso: si en la no
che de su arresto se le secuestraron veinte y nueve napo
leones y un duro español , único dinero que manifestó 
tenia , como asimismo una docena de cubiertos de pla
ta y dos legajos de papeles: si se encontraban entre 
los suyos dos letras segundas de cambio que ambas com
ponían la cantidad de io@ reales: qué cantidad de 
dinero tenia escondida en la hendidura de una pared 



maestra: sítenla escondido en un zaquizamí un par 
de pistolas , un sable, dos latas pequeñas con mone
das de oro , cuya cantidad expresase , y un caxon des
cubierto en su mayor parte: si tenia en su casa otras 
armas de fuego y otra lata enterrada en una bodega 
con cantidad de dinero , que debia expresar: y des
pués de las diversas preguntas y repreguntas á que die
ron margen sus repuestas, se le manifestaron para su 
reconocimiento los papeles unidos y agregados á la cau
sa, ES Satisfaciendo á estas preguntas dixo: que solo Satisfácelo» 
habia tratado con los gefes militares y empleados cí- nes. 
viles del gobierno intruso para el desempeño de las co
misiones de su cabildo , de cuyo feliz exuo habían re
sultado considerables ventajas al cabildo, sus indivi
duos y dependientes, á la iglesia y al gobierno ac
tual , de las que hizo particular y menuda explicación: 

que ninguna inteligencia secreta habia tenido con 
dichas personas, y que sus visitas en diputación ó con 
motivo de sus comisiones siempre fueron para hacer 
el bien y evitar el mal en quanto fuese posible, pa-» 
ra disminuir el peso de las contribuciones , habiendo 
logrado reducir las enormes que se impusieron al ca
bildo y clero á lo que nunca pudo imaginarse, ó pa
ra conseguir esperas y plazos para las entregas que no 
se pudieron excusar , evitar se atropellasen algunas per
sonas ó alcanzar su libertad : que quando marchó 
el doctoral le manifestó que solo se iba á Granada 
ínterin se restablecía el orden en esta ciudad; y que 
después de abierta la comunicación recibió por el cor
reo dos cartas con fechas de 12 y 1 > de Septiembre, 
avisando en la primera su arribo á aquella ciudad, y 
en la segunda que sin embargo de no haber mudado 
de ideas , por noticias que habia tenido y otras justas 
consideraciones estimaba indispensable buscar un asilo 
hacia levante ; que al despedirse le dexó encargada 
su casa y familia, y habiendo determinado esta des
pués retirarse de aquella , previno el declarante á la 
criada le remitiese lo que juzgase mas expuesto á robo 
ó extravío , y efectivamente le remitió porción de mue
bles y efectos que guardó , y de los que dio certifi
cación al señor Intendente: que ni para sí ni pa-

n 
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ra otras personas habia solicitado gracia ni merced al
guna del rey intruso, y que solo una vez le repre
sentó solicitando en justicia la libertad de un parien
te suyo perseguido injustamente : que ni por sí ni 
á nombre de otros habia comprado , hecho postura ni 
intentado comprar bienes algunos secuestrados: que 
en la noche de su arresto le recogieron el dinero que 
tenia en un caxon de su bufete, y habiéndolo con
tado oyó decir habia veinte y nueve ó treinta napoleo
nes, y un duro español; que era cierto dixo en aquel 
acto no tenia mas dinero , y que ignoraba qué diligen
cias practicaron sobre los doce cubiertos de plata; pe
ro que no dudaba estarían secuestrados estándolo todos 
los bienes y efectos de su casa; y que todos los pa
peles que tenia en los caxones del bufete y en una 
carpeta los recogieron y enlegajaron como les pare
ció , y no se acordaba si habían hecho dos, tres ó mas 
paquetes: que no se acordaba particularmente de 
las dos letras segundas de que se le habia preguntado; 
pero que tampoco dudaba estarían pagadas las prime
ras, pues ninguna se acordaba tuviese por cobrar al 
tiempo de la prisión: que en la hendidura de una 
pared maestra guardaba 4008 reales en cien espuertas, 
en el secreto de una alacena 368 en nueve espuertas, 
en el zaquizamí dos latas que contenían en monedas 
de oro, la una 2 i836o reales, y la otra 148713 rea
les con 20 maravedises, y o:ra lata enterrada en la 
bodega con 238044 reales y 24 maravedises , según la 
factura que conservaba en su bolsillo; que en el mis
mo zaquizamí guardaba un par de pistolas y un sable, 
un estuche de concha con porción de navajas de afei
tar , y las demás piezas correspondientes , y un caxon con 
diferentes alhajas de que hizo expresión , pero bien cer
rado todo y clavado, y que ademas tenia en su c:sa 
otro par de pistolas y dos escopetas, y finalmente re
conoció todos los papeles unidos y agregados á la cau-

Referenciade sa que para ello se le manifestaron, zi En esta de
ja declaración ciaracion refirió D. Manuel de Espejo la que tenia he-
ante el sub- cha ante el subdelegado y escribano de secuestros á los 
delegado de seis ó siete dias de su prisión, manifestando el depó-
secuestros. sito que con acuerdo de su Cabildo guardaba el doc-
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toral de esta santa iglesia, que por encargo suyo y de 
su compañero en la diputación de cabeza de rentas lo 
habia hecho trasladar á la tesorería de aquella ofici
na adonde correspondía , y que habia dado cuenta al 
señor Intendente del expresado depósito y su traslación; 
también manifestó los efectos que se habían extraído ó ex- Exposición y 
traviado de su casa según habia entendido por su criado, la solicitudes con 
pertenencia legítima de todas las cantidades y alhajas <¡lMe concluye. 
que guardaba en ella , las personas y fondos á quie
nes correspondían, igualmente que las armas y muchos 
efectos y papeles ; pidió se uniesen á la causa las di
ligencias donde obraba su citada primera declaración, 
que á la mayor brevedad posible se recibiese la con
veniente á Gerónimo Carrillo, preguntándole si quando 
puso el caxon referido en el zaquizamí estaba cerrado 
y clavado por su mano, y si lo halló del mismo mo
do al tiempo de sacarlo, y sin señal de haberle toca
do , ó si estaba medio abierto como decia la pregunta; 
solicitó asimismo se mandase alzar el secuestro baxo 
la fianza que se estimase conveniente , ó se nombrase 
un depositario abonado que se encargase de su casa y 
se retirasen de ella los dependientes de rentas, cesan
do la intervención del comisionado de secuestros; que 
se recogiese su correspondencia interceptada , uniendo 
á la causa las cartas que fuesen útiles para su instruc
ción y entregándole libremente las demás , y por últi
mo suplicó al señor juez tuviese en consideración no ha
bérsele dexado dinero alguno para su subsistencia y la 
de su familia , y que gastados algunos reales que por 
casualidad habia dado antes de su prisión á su criado, 
lo estuvo este manteniendo algunos dias con sus pobres 
ahorros , y después se habia visto en la necesidad de 
acudir á los amigos del declarante para mantenerlo y 
á la familia. 

En conformidad de estas solicitudes, se procedió en 
primer lugar á evacuar la cita de Gerónimo Carrillo 
quien preguntado al tenor de ella - dixo: =5 " Q u e efec- Núm. 8. 
tivamente es cierto que quando el testigo puso el ca- Declaración 
xon en el camaranchón estaba cerrado y clavado por de Gerónimo 
su mano : que quando D. José Gregorio Aragón y el CairiUo. 
escribano D. José del Castillo le mandaron que subie-
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se á dicho camaranchón en la diligencia que se evacuó 
para sacarlo , lo encontró el declarante cerrado y cla
vado en los mismos términos que habia sido introdu
cido , por señas que habia sobre su tapa dos pistolas 
y un sable , é igualmente estuche de avíos de afeytar cu
bierto con una tunda y liado con un trapo blanco: que 
en el mismo sitio se encontraron , esto es en el cama
ranchón, arrimadas junto á la pared una á un lado y 
otra á otro dos latas cerradas y atadas con guitas: que 
en los mismos términos que todo se encontró se baxó 
á la sala baxa , y habiéndose quedado el declarante en 
la alta , poniendo la tabla que levantó del techo pa
ra entrar en el camaranchón , quando baxó á la sa
la baxa encontró el caxon sobre la mesa del señor D. 
Manuel de Espejo ya desclavado y abierto, y que an
daba el señor Aragón y el escribano viendo y tocan
do lo que habia dentro: que también se sacó de la 
bodega otro cañón de hoja de lata con su tapadera, 
el qual en la misma forma lo llevaron á la sala ba
xa , y allí se abrieron todos tres cañones de lata, y se 
estuvieron descosiendo algunas monedas que lo estaban 
en unas tiras de lienzo , y que estuvieron reconocien
do las monedas todo á presencia de los que estaban 
allí , que lo era seguu hace memoria los dependientes 
Francisco Espejo , Juan Rubio el nevero y un ral Félix 
que vive en la calle de la madera , sin tener presen
te si habia algún otro : y que lo que lleva dicho y de
clarado es la verdad &c. " 

Evacuando las citas de esta declaración, se recibie
ron al tenor de ellas las convenientes á los dependien
tes de rentas Félix Tciles, Juan Rubio y Francisco de 

. Varo. El primero dixo: que Carrillo sacó de entre 
JNnm. 9* la tierra en la bodega por medio de una excavación una 
Extracto e j a l a g U a r ¿ 0 Aragón; que después con una esca-

las de belix j e r a s u j , } e r o n z \ zaquizamí Carrillo , el escribano Cas-
Telles. t ¡ | j 0 y u n tal Rubio , quedándose el declarante al pie 

de ella, y á poco rato baxaron con una ó dos latas, 
un sable y dos pistolas , y un caxon, cr y no puede decir si 
estaba cerrado ó no , sin embargo de haberlo visto y ha
biendo pasado á una sala baxa pusieron dicho caxon 
sobre una mesa , y sacaron de entre unos trapos que 
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hicieron pedazos varias onza^ de oro , á cuya sazón 
le dixo el Aragón pasase y dixese al señor Intendente 
que no se acostase; y que á poco rato volvió á dichas 
casas , y no encontró en ellas mas que á un dependien
te que habian dexado de guardia. Juan Rubio refiere Juan Rubio. 
del mismo modo la extracción de la lata de la bodega, y 
que subieron al camaranchón Carrillo, el escribano Cas
tillo y un dependiente llamado Francisco, quedando en 
la mitad de ella el declarante , y al pie Aragón , y un de
pendiente nombrado Telles; que á poco rato baxaron una 
lata pequeña, y otra mayor , y un caxon cerrado que baxé 
el declarante hasta el pie de la escalera , dos escope
tas , dos pistolas y un sable, y en un bufete de la sa
la se puso dicho caxon y tres latas que tenia Aragón, y 
las vaciaron á presencia de todos les dichos dependien
tes Castillo y Aragón , y las encontraron-llenas de mo
nedas de oro, y en seguida abrieron el caxon , y den
tro de el encontraron unos avíos de afeytar, y todo lo 
pasaron á casa del señor General, y de allí lo pasaron to
do el dinero y caxon en compsñía de dicho señor General, 
y no expresa el testigo á donde. Y Francisco de Va- Francisco de 
ro dice: que con motivo de haber estado de guardia en Varo. 
las casas de D. Manuel de Espejo desde el dia des
pués de su prisión hasta quince después, en uno de ellos 
vio entrar á D. Josef Aragón, el escribano Castillo, un 
tal Francisco, cuyo apellido ignora y Juan Rubio, y 
con motivo de estar de guardia con Félix Telles no 
vio cesa alguna de lo que practicaron. 

En seguida dirigió el señor juez oficio con fecha o Núm. 10. 
de Diciembre al señor Intendente, para que por el es- Estracto del 
cribano de secuestros D. José del Castillo , por cuya testimonio de 
presencia se habia practicado el hecho á los maravedí- secuestro. 
ses , alhajas y demás efectos de la pertenencia del ca
nónigo D. Manuel de Espejo , se diese un testimonio 
expresivo de todo ello: y en su consecuencia remitió 
dicho señor Intendente con oficio de 17 del mismo mes 
el testimonio que obra desde el folio 125 de los au
tos, dado por el indicado escribano Castillo con fecha 
de 15, y referencia á los testimonios y diligencias del 
expediente de ocupación ó aseguramiento de los bienes 
y efectos del D . Manuel de Espejo, por el Señor D, Jo-
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se de Aragón como juez subdelegado del señor Inten
dente D. Joaquín María de Peralta, y en él se ex
presa , que hecha la ocupación á presencia del citado 
escribano en varias diligencias, únicamente se hallaron 

Primera dili- e n ^ u i e r 0 e n ^ a P r ' m e r a en el acto de la prisión de dicho 
: presbítero veinte y nueve napoleones de cinco francos y 

• • un duro español que se contaron por el escribano D. Die
go López, que autorizó la captura executada por el 
capitán D. Antonio de los Rios, ayudante del Excmo. 
señor General D. Pedro Agustín Echavarri, cuyas mo
nedas recibió de mano de dicho escribano el insinuado 
señor juez subdelegado para ponerlas en depósito, re
cogiendo en el propio acto otras llaves, y tomando las 
precauciones necesarias, á evitar todo motivo de perjui-

Segunda. ció y extracción: que en la segunda diligencia se encon
traron tabicados en una alacena en duros españoles 

Tercera. 358500 reales: en la tercera, y en monedas de oro en
terradas en la bodega, y ocultas en un zaquizamí, en 
tres latas 5 38636 reales y 13 mrs. , hecha la oportuna 
rebaxa de la moneda francesa , y que ademas en di
cho zaquizamí se encontró un sable y un caxon, varios 
papeles y alhajas, deque hace el escribano individual 
enumeración y expresión, manifestando haberse inspec
cionado á su presencia y del mismo Excmo. señor Go
bernador general , señor Intendente , administrador prin
cipal de bienes nacionales, del secretario de la inten
dencia D. Juan López de Ochoa y otras varias perso
nas ; cuyos efectos , como igualmente un caxon de ci
garros, dos escopetas, y unas pistolas fueron extraídos 
de las casas de dicho Espejo, quedando todo, excepto 
las armas y papeles que recogió dicho Excmo. señor, 
en depósito interino para después y en hora competente 
pasarlo también en depósito á la tesorería principal de 

Quarta. e s t a provincia: y que en la quarta diligencia de descu
brimiento de mas dinero, en otro tabique muy oculto 
de las casas del dicho D. Manuel de Espejo , en va
rias clases de monedas de plata casi de todas especies, 
española y francesa se contaron por el mismo señor 
juez subdelegado, y señores arcediano D . Juan Ramón 
de Ubillos , y D. José Garrido , canónigos diputados, 
ayudante capitán D. Antonio de los Rios, y contador 
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D. Pedro Coronado, hasta la cantidad de 4008659 
reales, que ofreciendo alguna duda esta cuenta, por 
lo respectivo á la rebaxa de la moneda francesa, se 
practicó con posterioridad y presencia del dicho señor 
arcediano , resultando haber líquidamente 3988474 rea
les 18 maravedises, de cuyas cantidades obran en el 
mismo expediente las oportunas cartas de pago de di
cha tesorería principal dadas á favor del indicado se
ñor juez subdelegado, manifestando quedaban en ella 
con dichas alhajas en clase de depósito. Y concluye el 
testimonio diciendo , aparece del mismo expediente ha
berse hecho la descripción de muebles de casa y algu
nos otros efectos, resultando ser los de mas entidad ó 
valor doce cubiertos de plata, c igualmente la libre
ría , que todo quedó en Las expresadas casas hecho el 
correspondiente encargamiento de la custodia de ello á 
los criados del D. Manuel de Espejo que indicaban 
ser de su confianza. 

Pendiente la remisión de este referido testimonio, se 
pidió al señor juez de la causa por el señor Intenden
te el que expresa el oficio que sigue, y con la mis
ma fecha de 1 4 de Diciembre se mandó formar y re
mitir de lo que constase, y fuese de dar. 

"Para evacuar un informe que se rae ha pedido con Núm. i r . 
fecha de 4 del corriente mes, por el señor Secretario Oficio del se
de Estado y del Despacho de Hacienda, y acreditar ñor Intenden-
ciertos extremos á que termina, respectivo á la causa te pidiendo un 
del canónigo D. Maruel de Espejo, espero de la aten- testimonio. 
cion de V. S. se sirva hacer que por el escribano de 
ella se me habilite testimonio, por el que se acredite 
no haber yo intervenido en cosa alguna, por no ser 
ramo de mis atribuciones, mas que en mandar admitir 
en tesorería el dinero, y algunas alhajas que fueron^ 
halladas en sus casas, nj Dios nuestro Señor guarde á 
V. S. muchos años. Córdoba 14 de Diciembre de 1 8 1 2 . G ^ 
Joaquin de Peralta. = 3 Señor D. Juan de Dios Ruiz 
Morquecho." 

En 11 del citado mes presentó pedimento D. Ma- Núm. 12. 
nuel de Espejo exponiendo que por las concluyentes Estracto del 
satisfacciones á las preguntas de su declaración inda- primer pedi-
gatoria , estaría ya convencido el señor juez de que mentó presen-
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todo por Dw aun quando no apareciesen desde luego calumniosas 
Manuel de eran enteramente falsas la acusación ó delaciones, en 
Espejo, cuya virtud se hubiese procedido , y conocería igual

mente no hubo fundado motivo ni pretexto verosímil y 
disiinulable para los insultos y atropellamientos come
tidos en su persona, dinero , casa y bienes, y que su 
conducta en nada equívoca , lejos de ofrecer la mas le
ve sospecha exigia se le declarase benemérito de la pa
tria. Hizo las referencias y alegó los fundamentos que 
estimó conducentes para demostrar estos asertos y la 
justicia de sus solicitudes , reproduxo las que tenia he
chas en su declaración, insistiendo con todas las opor
tunas protextas en que no se omitiese diligencia pa
ra averiguar si se halló cerrado ó abierto el caxon que 
guardaba en un zaquizamí, .descubrir el paradero; de 
quanto se hubiese extraído de su casa, y que todo se 
le restituyese desde luego por lo menos baxo las cor
respondientes fianzas , igualmente que su casa y liber
tad para atender al recobro de su quebrantada salud, 
y á los muchos y graves negocios de su cargo, cuya 
suspensión habia ocasionado ya infinitos é irreparables 
perjuicios que asimismo protextaba contra quien hubie
se lugar. Insistió ademas en que desde luego, y antes 
que todo, se le librase alguna cantidad para su ma
nutención y la de su familia , y pagar las deudas que 
para atender á estos objetos habia contraído su cria
do ; en que se agregase á la causa coa todos sus an • 
tecedentes la declaración que le recibieron el escriba
no y comisionado de secuestros á los seis ó siete dias 
de su encierro; y en que se le devolviese su correspon
dencia interceptada ; y pidió finalmente que se declara
se á los autores de su prisión responsables de deten-

fcion arbitraria, y á los mismos y á quantos hubiesen in
fluido ó de qualquier manera contribuido á las demás 
violencias igualmente responsables de todos los daños 
y perjuicios causados; que se repusiesen estos proce
dimientos como atentados irracionales é ilegales, y que 
se le diese testimonio de la providencia que se dictase. 

Núm. 13. E n vista de este pedimento y del testimonio refe-
Providencia r j Q 0 dtl secuestro, solóse mandó en 16 de Diciembre 

en 16 de Di- r e i a x a r la carcelería que sufría el D. Manuel de Es-
ciembre. 



peio en la cárcel eclesiástica á las casas de su morada, 
y pasar oficio al señor Intendente para que se sirviese 
remitir las diligencias originales practicadas por sus co
misionados de secuestros, ó testimonio íntegro y á la letra 
en caso de tener necesidad de que existiesen en su juzga
do; pero habiendo insistido en sus solicitudes el D. Ma- Segundo pt-
nuel, reproduciendo y ampliando los fundamentos ale- dimento y 
gados, y repitiendo igualmente sus protestas , se mandó providencia 
en 29 del mismo que el oficio al señor Intendente se en- e n 2g. 
tendiese para la remisión de todas las diligencias ori
ginales evacuadas en la persona y bienes de dicho D. Ma
nuel , y asimismo fuese extensivo á que se le suminis
trasen por la tesorería de provincia, de las cantidades 
depositadas, treinta reales vellón en cada dia por ra
zón de alimentos : se mandó también evacuar todas las 
citas sustanciales de su declaración; formar ramo se
parado con los insertos necesarios sobre la incidencia que 
resultaba contra la conducta observada por el subdele
gado y escribano de secuestros, y por último despachar 
oficios al señor General D. Pedro Agustín Echavarri 
para que se sirviese remitir todas las armas, papeles 
y efectos que hubiese recibido respectivas á la interven
ción de dicho presbítero, y las diligencias que hubiesen 
precedido y dado causa á haber decretado su prisión, 
manifestando en su defecto los delatores que hubiesen 
dado causa al mismo procedimiento. 

Despachados los oficios á los señores Intendente y 
General, remitieron las contestaciones siguientes. 

"Intendencia de Córdoba. SS Siendo privativo de mi Núm. 14. 
juzgado y conocimiento el tomar las providencias que Oficio del se-
conduzcan á evitar el extravío y ocultación délos bie- ñor Intenden
tes pertenecientes á las personas contra las que se pro- te excusando-
ceda por delito de infidencia durante la substanciación se á la remi
de sus procesos, conforme al decreto de las Cortes de siondelasdi-
17 de Junio que espiró; y estandoseme comisionado con ligencias y 
respecto al mismo la recaudación de ellos, según se pre- pago de ali-
viene en la instrucción de intendentes, ni puedo sin mentos. 
ün positivo quebrantamiento de dichas superiores órde
nes remitir á V. S. las diligencias originales de ocupa
ción, que de la mia se executaron en los bienes del 
presbítero D. Manuel de Espejo, ni librar á favor del 

o 
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mismo contra la tesorería de provincia cantidad algu
na según me insinúa , quando las que han entrado en 
ella se han reclamado por diversos acreedores como de 
su propiedad. Luego que por el referido presbítero se 
me acredite la pertenencia de alguna partida , 61a exis
tencia de frutos de su prebenda', con conocimiento de 
causa , y de sus responsabilidades , contestare á V. S. 
sobre este particular lo conveniente , sin que en el en
t re tanto pueda dexar de extrañar que haya incoado un 
procedimiento contra D. José Gregorio de A r a g ó n , mi 
subdelegado de secuestros, y D . José del Castillo , escri
bano de la comisión , suponiendo excesos en su exer-
cicio, que siendo cier tos , quedarían por ellos sujetos á 
mi jurisdicción como incidente y dimanada de la misma, 
y que por ningún concepto puede ser adaptable á la 
ampliación que V. S. hace en su conocimiento diamc-
tralmente opuesta á el expresado decreto. t r P a r a evi
ta r todo perjuicio á la hacienda nacional y castigar el de
lito (en caso que resultase) invité á V. S. por mi an 
terior oficio, sin desprenderme del conocimiento que 
me correspondía, y por pronta providencia á la amplia
ción de la . carcelería, y remisión del testimonio opor
t u n o , que uno y otro ha denegado declarándose juez 
pr iba t ivo , en cuyo estado he mandado pasar los ofi
cios á mi asesor, y con su acuerdo responderé legalmen
te á V. S. ts Dios guarde á V. S. muchos años. Córdoba 
I I de Enero de 1 8 1 3 . 3 Joaquín de Peralta, t :Señor juez 
de primera instancia D . J u a n de Dios Ruiz Morquecho." 

Núm. 1 5 . " L a comandancia general que está á mi cargo no 
Contestación ha sido depósito de efectos algunos ocupados á los reos 

del señor ge- de infidencia , pues que este ramo tiene sus jueces y 
neral sobre pa- comisionados, y de consiguiente seria singular el que 
peles y armas, se hubiera hecho con los del canónigo D . Manue l E s 

pejo. Los papeles ya fueron remitidos al señor gefe po
lítico , quien regularmente los pasaría á V . , y las ar 
mas destinadas á los defensores de la p a t r i a . G Dios 
guarde á V . muchos años. Córdoba 11 de Enero de 
1 8 1 3 . 3 Pedro Agustín de Echavarri . 3 Señor D. J u a n 
de Dios Ruiz Morquecho. " 

Núm. 16. " E n los papeles interceptados al canónigo D . M a -
Idem sobre an- nuel de Espejo , y en la opinión y conocimiento de los 
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recomendables españoles de esta ciudad y su rey no, se tecedentes del 
encontrarán los crímenes de infidencia que haya come- arresto. 
tido; y los motivos de su prisión están fundados en 
los principios de equidad y justicia que ya tengo ma* 
infestados en otro oficio; contestando ahora al suyo 
del 7. sr Dios guarde á V. muchos años. Córdoba 11 
de Enero de 1813. £= Pedro Agustín de Echavarri. ts Se
ñor D. Juan de Dios Ruiz Morquecho." 

Enterado de estas contestaciones D. Manuel de Núm. 17. 
Espejo en virtud de providencia, alegó sobre la incom- Pedimento 
petencia del señor Intendente para los secuestros, y pa- tercero. 
ra conocer de los excesos que habían dado motivo al 
procedimiento contra sus comisionados, y sobre lo in
fundado y extraño de los pretextos con que se excusa
ba el señor Intendente al pago de los alimentos, y á 
la remisión de las diligencias practicadas en su casa en 
que obraba su primera declaración. Insistió en que se 
reclamasen de nuevo, y pidió que sin perjuicio de esto, 
y para que su falta no retardase mas el curso de la 
causa, se supliesen las diligencias enunciadas, oficiando 
á la diputación de rentas decimales para que infor
mase si devolvió á su tesorería el D. Manuel todo el 
dinero depositado en la casa del doctoral, lo que tam
bién certificasen el contador y tesorero. Pidió asimis
mo se reconociesen todas sus cuentas y papeles, y se 
recibiesen varias declaraciones sobre la pertenencia le
gítima de los caudales , alhajas y efectos hallados en 
su casa, como efectivamente se mandó y executó; re
sultando por estas diligencias comprobada su decla
ración, y plenamente justificada la pertenencia legítima 
de todos los enunciados caudales, alhajas y efectos, 
sin responsabilidad alguna á la hacienda nacional, y 
que examinados escrupulosamente todos sus papeles, 
ninguno se halló que ofreciese la menor sospecha de 
infidencia ni que por otras consideraciones pudiese con
ducir á la causa; y por último insistió también en la 
devolución de las armas y papeles , correspondencia in
terceptada, y en la restitución de su entera libertad, 
y de su caudal y bienes. 

Ampliada la carcelería de D. Manuel de Espejo á la Núm. 18. 
ciudad y arrabales en providencia de 23 de Enero, man- Providencia 
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Í H 2 3 de Ene- dando ai mismo tiempo se le devolviesen las cantidades 

y alhajas depositadas en la tesorería de provincia con 
todos los demás efectos intervenidos, uno y otro ba
xo las correspondientes fianzas , que efectivamente fue
ron otorgadas, y pasados en conformidad de la cita
da providencia los oportunos oficios á los señores In
tendente, General y Gefe político para las respectivas 
remisiones y entregas de diligencias, caudales y alha
jas , papeles y armas, se recibieron por el juzgado y 
unieron á los autos las contestaciones que siguen. 

Núm. 19. "Ningunos documentos ni papeles me ha pasado el 
Contestación general D. Pedro Agustín de Echavarri , relativos á 
del señor gefe D. Manuel de Espejo, canónigo de la iglesia cate-
político, dral de esta ciudad, y sí es positivo que los pasó al 

gefe superior político , seria á mi antecesor , quien al 
hacerme entrega del gobierno, no lo verificó de aque
llos ni otros algunos que tuviesen relación con el ex
presado eclesiástico ni demás individuos arrestados. Dí-
golo á V. en respuesta á su oficio de anteayer que re
cibo en este momento, ¡s Dios guarde á V. muchos años. 
Córdoba 29 de Enero de 1813. ¡= El Barón de Casa-
Davalillo. 3 Señor D. Francisco José Dosai." 

Núm. 20. " A l tiempo que los escribanos de este juzgado mi-
Idem del se- litar me dieron cuenta de las causas y antecedentes que 
ñor general obraban en él , me entregaron el oficio de V. del 26 
Campana. último en que reclamaba dos escopetas , dos pares de 

pistolas y un sable propio del canónigo D. Manuel 
Espejo , que parecía existente en poder de mi antece
sor de D. Pedro Agustín de Echavarri , y habiéndolo yo 
hecho á éste , me contesta con fecha de ayer , que las 
pistolas las entregó al brigadier Y u s i , gefe de la pri
mera sección de la tercera división del tercer exército, 
y al brigadier ayudante general de estado mayor D. Jo
sé de Santa Cruz , y las escopetas y sable las habia 
puesto á mi disposición, como con efecto es así, no obs
tante á tenerlas destinadas á los patriotas que defien
den la provincia de bandidos y malhechores, gs Es quan
to debo manifestar á V. pudiendo destinar persona que 
$e entregue de las indicadas escopetas y sable, gr Dios 
guarde á V. muchos años. Córdoba primero de Febre
ro de 1813. ¡s José Ignacio AWarez Campana. u S r . D. 
Francisco José Dogal." 
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w Intendencia de Córdoba, p: Habiendo procedido á la Núm. 21. 

ocupación de las cantidades , alhajas , bienes y demás ídem del se-
efectos del presbítero D. Manuel de Espejo á virtud de ñor Intenden* 
las órdenes que se me han comunicado , y pasado de su te excusando -
inventario noticia á la audiencia territorial, y nota ex- *e & l¿ devo-
presiva de él á S. A S. , y estándoseme por las 'mismas luciondecau* 
encargada la recaudación de todas estas pertenencias y dales, 
constituidas baxo de mi autoridad , luego que acuda á 
ella el citado presbítero con la oportuna solicitud , acor
daré sobre su entrega lo correpondicnte en justicia, s 
Dios guarde á V. muchos años. Córdoba 9 de Febrero de 
1 8 1 3 . ~ Joaquín de Peralta, 3 Sr. D. Francisco José de 
Dosai." 

Con presencia de las referidas contestaciones , te- Núm. 22. 
niendo igualmente presente lo expuesto y solicitado por Pedimento 
D. Manuel de Espejo en pedimento de 20 de Febrero, g U a r í 0 ) *> r0-
y en cumplimiento de lo mandado en auto de 22 se re- videncia en 2 2 
pitió oficio al señor Intendente para la execucion dé lo de Febrero y 
proveído en 23 de Enero por este juzgado, á quien J U cump¡¡ 
privativamente correspondía el conocimiento de la mate- m¡enf0 

ría , según el espíritu y literal contexto del soberano de
creto de 17 de Junio del año próximo pasado, y de la 
instrucción de 21 de Agosto formada para gobierno de 
los intendentes , protextando dicho señor juez elevar 
en caso necesario las convenientes quejas á S. A. S. 
lo que al fin verificó en representación de 15 de Marzo, 
mediante la denegación del señor Intendente por su ofi
cio de 2 del mismo. En virtud de comisión de dicho se
ñor juez , y precedido el correspondiente aviso , reco
gió el presente escribano y entregó al D. Manuel de Es
pejo las dos escopetas y el sable que se hallaban en po
der del señor General comandante de esta provincia 
D. José Ignacio Alvarez Campana : se dirigió también 
oficio al administrador de correos, para que se sirvie
se informar si se habia interceptado la corresponden
cia de D. Manuel de Espejo, como éste afirmaba , de 
qué orden, y devolver en su caso las cartas que se hu
biesen recogido , mediante no haberse dado para ello pro
videncia alguna por este juzgado; y finalmente se libraron 
los oficios prevenidos al venerable Dean y Cabildo de 
esta santa Iglesia , y á la diputación de cabeza de ren-
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tas para que informasen y certificasen las comisiones 
que se habían confiado á D. Manuel de Espejo en el 
tiempo que ocuparon las tropas francesas esta ciudad, 
y su desempeño y resultas, y sobre la procedencia y com-
pleta devolución del depósito que guardaba en su ca
sa el doctoral perteneciente á los fondos decimales : y en 
contestación á los citados oficios se recibieron y unie
ron á los autos los que en seguida se insertan. 

Núm. 23. « Habiéndole preguntado á mi antecesor en comisión 
Contestación D. Juan de Aguilar si en el tiempo que estubo á su 

del adminis- cargo esta administración se interceptó la corresponden-
trador de cor- cía del presbítero D. Manuel Espejo, me ha contesta-
reos. do que no. En el mió tampoco se ha interceptado , ni 

existe en esta administración correspondencia alguna de
tenida para el expresado Espejo. Con lo que contesto 
al oficio de V. S. de 26 del mes anterior , que recibí 
ayer. 53 Dios guarde á V. S. muchos años. Córdoba 2 de 
Marzo de 1813. G Juan Méndez. 33 Sr. D. Juan de Dios 
Ruiz Morquecho." 

Núm. 24. t c Intendencia de Córdoba, tr Aunque con decir á 
ídem del se- V. que en este correo remito á la superioridad el 

ñor Intenden- oficio que me ha dirigido exigiendo mi conformidad 
te insistiendo y efectiva devolución de los bienes que se le ocu-
en sus excusas paron á D. Manuel de Espejo , D. Nicolás Fernan-
y defendiendo dez , y D. José Rafael Viñau lo dexaba contesta
o s procedí- do en toda su extensión ; no obstante , la ilustración que 
mientos. en el mismo se vierte baxo de un concepto equivoca

do y conminación que formaliza consiguiente á aquel, no 
permite que dexe de insinuarle que en mis procedimien
tos me he arreglado á las disposiciones de la instruc
ción y decreto de que se hace cargo. Por aquella y 
éste está uniformemente acordado la averiguación de 
todas las fincas , bienes ó depósitos pertenecientes á las 

, personas que obtengan el concepto de infidentes , la 
recaudación de las mismas de parte de los intendentes, 
y el dictar las providencias que por los referidos se esti
men conducentes á evitar el extravio y ocultación de ellos 
durante la substanciación de los procesos. En la citada 
instrucción igualmente se previene que por los intendentes 
se pase noticia de estos bienes á la audiencia territorial 
para la declaración oportuna , por ser esta la única á 
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quien privativamente toca el conocimiento de semejantes 
causas ; y baxo lo literal de esta disposición , conoce
rá V. que las providencias que tengo adoptadas no 
se hair dirigido al secuestro ó confiscación de dichas 
pertenencias , y sí solo á la mera ocupación para evi
tar su extravío y ocultación; y como este cuidado y 
respectiva recaudación deba permanecer durante la subs
tanciación efe los procesos , mientras estos no estén ter
minados no puedo conformarme en la devolución á 
que V. me excita , porque por ella misma infrigiria 
la ley , cuyo cumplimiento exige , porque los procesos 
de las personas comprehendidas en su oficio se están 
aún substanciando. Que esta ocupación ha sido conforme 
á las decisiones del gobierno es una verdad constan
te , porque ademas se ha aprobado por la superioridad, 
y V. hasta ahora tan al contrario de reclamarla la ha 
promovido en los oficios que le ha pasado á mi subde
legado , el que es notorio que no ha allanado casa de al
gún ciudadano, pues su entrada en ellas ha sido des
pués de estarlo por otra jurisdicción. =Í Se afana V. pa
ra persuadir que no estoy autorizado para secuestrar 
los bienes, sin comprehender el fundamento de sus dis
cursos , pues hasta de presente no lo he intentado , y 
si en mi conducta no advierte uniformidad por haber 
deferido en unos casos y negado en otros la entrega 
de caudales , no es por un efecto de arbitrariedad co
mo se explica , sino es por la diferencia de tiempos 
en que se ha decretado , por estar , ó no , instalada la 
audiencia territorial, 3 Yo no conozco en V. facultades 
para decretar la entrega de bienes , ni para el conoci
miento preliminar de ella, y mucho menos para que me 
dirija sus preceptos al intento; y si hasta aquí creía su
ficientes mis contestaciones para evitar igual insisten
cia, á la presente, conociendo defraudado mi juicio, pro
curaré su inteligencia y lleno de sus respectivos deberes 
en la superioridad , que no prescindirá de los debidos 
conceptos de un magistrado cargado de años de servi
cio , y que tiene acreditada su aversión á los que han 
favorecido y coadyuvado á la opresión y tiranía que nos 
han hecho padecer nuestros enemigos. Dios guarde á V. 
muchos años. Córdoba a de Marzo de 1 8 1 3 . 3 Joaquín 
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de Peralta, ¡a Señor D. Juan de Dios Ruiz Morquecho." 
Núm. 25. c t V. S. nos previene con fecha de 26 del próximo pasa-

Informe del do , que para la debida instrucción de la causa pendiente 
vcnerable en su juzgado contra el señor D. Manuel de Espejo , ca-

DeanyCabil- nónigo, informemos y certifiquemos de las comisiones con-
do. fiadas por este Cabildo durante la invasión de los enemi

gos , de su desempeño y resultas , y hemos acordado in
formar á V. S. de estos puntos acompañando al mismo 
tiempo la adjunta certificación del secretario capitular 
que comprehende. un extracto de los acuerdos princi
pales de aquella época. 3 Poco después de la entrada 
de los franceses en estas provincias dieron principio las 
contribuciones del Cabildo. En el principio , progreso y 
término de las que por entonces y posteriormente le fue-

Comisiones r o n señaladas hasta el dia de la salida de los enemi
gue confió á £ o s > el Cabildo confió todos los informes , contesta-
D.Mmuelde cíones , recursos y diligencias en esta materia á sus dipu-
Espejo duran- t a a * o s de cabeza de rentas por lo respectivo al ramo 
te la invasión decimal , y á los de hacienda y de mesa capitular, 
de los enemi- Y entre estos como uno de los principales al señor Es-
gos^y su des- PEJ° e n calidad de diputado administrador de las fin-
empeño y re- c a s J rentas del Cabildo, que era mucho antes de la en-
sultas. trada de los franceses. =: La primera contribución impues

ta por el gobierno francés de Madrid al clero de esta 
diócesis , que baxo el título de empréstito obligatorio ó 
subsidio extraordinario se le intimó al Cabildo ea Julio 
de 810 , ascendía á 2.6308 reales, y su distribución , re
caudación y responsabilidad total quedaba á cargo del 
mismo Cabildo baxo ciertas reglas. La segunda señalada 
por el Mariscal Soult en Septiembre de aquel año impor
taba tres millones de reales que habían de entregarse por 

_ . . el Cabildo en plazos muy limitados, sj No es fácil dar 
mpres 1 o - ^ e a ^ ^os apuros y peligros que corrió el Cabildo en dias 

& .. . J tan inquietos, así como tampoco lo es expresar el tra-
. bajo incesante y continuas diligencias de ios diputa-

e guerra im- j Q S ^ í r ¡ L u c n a r ¡ a confianza de este cuerpo. Logró-
p o r t ó n e sse al cabo de pasos y tiempo reducir la suma de los 
$.63o9rajej J ^ J 0 § reales impuestos en las dos indicadas contribucio-
reauciaos a n e g a u n a S Q j a ^ ^ q s m m _ o n e s ? y q U e e j término fatal de 
solos 2.0000. m j s y rae¿j0 e i l q U e n a b ; a de verificarse su entrega se 

conviniese en plazos que fueron alcanzando hasta Mar-
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zo y Abril del año siguiente. Formóse entonces una l i 

quidación por la respectiva administración, y resultó to* 
davia deuda considerable contra el Cabildo para el pa
go de la qú'ota de los dos millones , que jamas se llegó á 

coirmletar. Casi al mismo tiempo se impuso al Cabil
do otra contribución en Enero de este año de 8 n por la 
contribución mensual de guerra señalada á toda la provin
cia que ascendía á tres millones de reales, se impuso á 
esta capital la mensual de $410160 reales, y al Cabildo 
se aplicó por sí y por el clero el pago de su quarta parte 
íntegra consistente en I3$02QI reales. A propuesta de 
los diputados acordó el Cabildo resistir á esta resolu
ción de la junta de repartimientos de la capital , que hizo 
el señalamiento. El Cabildo expuso el exceso de la qüo
ta asignada , y se opuso á tomar á su cargo la distri
bución , recaudación y responsabilidad de la parte cor
respondiente al clero. Esta doble qüestion se empeñó 
vivamente entre la junta de repartimientos y el Cabil
do , y la diputación no cesó de trabajar en los informes, 
representaciones y diligencias á que dio ocasión esta re
sistencia. Ocho meses habían ya corrido después del se
ñalamiento , y apenas habia completado el Cabildo la pa
ga respectiva á los tres primeros del año. En Septiem
bre al cabo de ruidosas contestaciones y conferencias ce
lebradas ante el gobierno militar y civil francés , se de
cidió la disputa baxo los artículos siguientes que fue
ron los principales. Que el clero no fuese molestado por 
las qüotas atrasadas : que para las sucesivas se arre
glase individualmente su contribución, según el estado 
efectivo de sus fincas y rentas , y que el Cabildo , en 
lugar de pagar la quarta parte de la suma total , sa
tisfaciese rrensualmGnte la cantidad de 390247 reales que 
era lo correspondiente á sus rentas y propiedades . 
Así logró el Cabildo atender á sus intereses y á los del 
clero dilatando los plazos hasta un extremo que no po
dia creer , y reduciendo las qüotas de la contribución 
á un punto que apenas podia esperar. Para continuar 
de acuerdo en este pensamiento , y lograr algún fruto 
de sus tareas , los diputados partieron entre sí los tra
bajos ; y al señor Espejo se le encargó el de conferenciar 
y tratar con los individuos de la junta de repartimien-

P 
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tos con las autoridades y demás personas que convi
niese , sin desatender la cobranza y administración de 
la mesa capitular, que llegó á ser mas trabajosa y 

Fondos apli- complicada en aquella época. :=J A propuesta de la di-
cados al pago putacion el Cabildo para repararse de la escasez de 
de contribu- caudales , y poder ocurrir de algún modo á las enormes 
ciones,preser- contribuciones que se le imponían , acordó reunir como 
vados por es- pudo diferentes fondos siempre separados de la adminis-
te medio los tracion de La mesa capitular. Con este objeto retuvo entre 
pertenecientes otros los frutos de anualidades, vacantes, prebendas man-
á el gobierno, dadas secuestrar , maravedises y granos del fondo pío, 

y otros correspondientes al rey , adoptando cuidadosa
mente como por un arbitrio de la necesidad , y en la 
parte á que alcanzó la suspensión de la entrega de sus 
pólizas y repartimientos á las respectivas administracio
nes , y se logró por este medio preservar estos frutos , y 
al mismo tiempo disminuir los ingresos que naturalmente 
habían de aumentar. =! La escasez de granos y semillas 
en el año de once , y las medidas generales y prontas 
que muchas veces se vio obligado el gobierno á tomar para 
el surtido del público, produxo á este diputado cuidados 
y diligencias sin cesar para la conservación y venta de 
los frutos de esta nueva administración. Así trabajó para 
desempeñar las comisiones del Cabildo, y para atender 
á los intereses que se le habian confiado , mereciendo 
que su conducta fuese aprobada , y que se le dieran 
gracias repetidas según consta de los acuerdos de aquel 

Devolución tiempo, ra Por los mismos principios este diputado cum-
de caudales plió religiosamente la devolución encargada de los fondos 
custodiados decimales conservados en las casas del doctoral de esta 
en la casa del santa Iglesia , y sobre este incidente informaremos á 
doctoral. V. S. el estado de nuestras contestaciones con el señor 

Intendente hasta el dia para obedecer las prevenciones 
que V. S. nos hace en su citado oficio, En oficios de 
2 y 21 de Diciembre el señor Intendente ha pedido y 
reclamado la cantidad de mas de 2408 rs. que se han ex
traído de las mencionadas casas, y se han depositado 
en esta iglesia ; sobre lo qual hemos informado y ex
puesto que durante la invasión de los enemigos , y en 
dias de -incertidumbre y de inquietud conforme á los 
acuerdos del Cabildo de 19 de Enero de 810 , y 13 de 
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Febrero d e 8 i t se trasladaron por mayor seguridad á 
las expresadas casas 2740339 reales y 12 mrs. vellón 
pertenecientes al ramo decimal , y que así permanecie
ron depositados y custodiados hasta fines de Agosto pró
ximo pasado. Y que en esta época por ausencia y en
cargo del mismo doctoral y demás diputados de la 
oficina de cabeza de rentas decimales, verificó y efec
tuó en ella el señor Espejo la devolución de la can
tidad de 2700610 reales y 4 mrs. vellón, añadiendo que 
los 38729 reales y 8 mrs. que no pudieron extraerse del 
pozo, es lo que únicamente falta para la completa devolu
ción del depósito. Esto expresó la diputación al señor 
Intendente en 17 de Febrero último, y certificó la con
taduría y tesorería de la misma oficina con arreglo á 
sus libros y asientos. 3 Para la completa instrucción de Contestado-
V. S. y por conclusión no podemos menos de exponerle, nes sobre la 
que hallándose entre otras cantidades propias del Cabildo devolución de 
la de 2000 reales entre los caudales secuestrados por los depósitos 
el señor Intendente ai tiempo del arresto del señor Es- custodiados 
pejo, acudimos á S. S. representando el origen y mo- en la casa de 
tivos de este depósito. Por su resolución de 19 de No- Don Manuel 
viembre último nos previno que acreditando ante V. S. de Espejo. 
como juez de la causa, la pertenencia de esta cantidad, 
en vista de la declaración y providencia de V. S. la de
volverá religiosamente. c= Entonces recurrimos á V. S. 
y el Cabildo se mostró parte en forma justificando do-
cumentalmente la realidad del depósito indicado. Poste
riormente habiendo entendido la providencia de V. S. en 
lo principal de la causa para la restitución de los cau
dales y depósitos secuestrados , y para lograr la devo
lución del nuestro , hemos recurrido de nuevo al señor 
Intendente , quien con fecha de 9 del presente nos ha 
contestado, que quando previno su resolución de 19 de 
Noviembre último aun no habia dado cuenta del secues
tro á la audiencia territorial; pero que habiéndolo he
cho posteriormente con arreglo á las órdenes de la supe
rioridad , no estaudo ya en su arbitrio acceder á la so
licitud , verificanp la devolución del depósito al punto 
que reciba orden del referido tribunal adonde podremos 
acudir. =1 El Cabildo aun no ha determinado hacer este 
recurso ; pero sí anunciar á V. S. en esta contestación el 
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estado de nuestro depósito que cada dia nos urge mas 
su restitución. V. S. queda enterado de esta solicitud y 
contestación para los efectos que haya lugar , y no du
damos que las explicaciones anteriores le instruirán de 
las contestaciones del mismo señor Intendente con el 
Cabildo sobre los caudales extraídos de las casas del 
doctoral, y de las comisiones confiadas por el Cabildo 
al señor Espejo durante la permanencia de los franceses 
en ésta , y de sus resultados , aprovechando ahora esta 
ocasión pasa repetir á V. S. nuestros respetos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Córdoba de nuestro Cabil ío á 
22 de Marzo de 1813. p Lorenzo Irizarri. ¡=2 Pedro 
de Segovia. =3 Por acuerdo del Illmo. señor Dean y C a 
bildo de la santa iglesia de Córdoba, SU Rafael Moreno 
Caracciolo. =3 Señor D. Juan de Dios Ruiz Morquecho, 
juez de primera instancia de esta ciudad." 

Núm. 26. " El infrascripto prebendado de esta santa iglesia de 
Certificación Córdoba y secretario del Cabildo de la misma : Cer-

deí secretario tiheo que en los libros capitulares que obran en esta se-
capitular* cretaría de mi cargo respectivos á los años pasados 

de 1810 y siguientes , en que se hallan estampadas las 
deliberaciones y acuerdos dispuestos por el ilustrísimo 
Cabildo en la forma y modo prescriptos por sus estatu
tos y prácticas , resultan entre otros los oficios inser
tos, que se copiarán y los acuerdos de que se hará 
mención sobre las contribuciones impuestas al Cabildo 

i en las fechas y tiempos que se irán expresando. — Cons
ta del libro de acuerdos capitulares que dá principio en 
22 de Octubre de 1 8 0 7 , y concluye en 4 de Septiem
bre de 1 8 1 0 , que en el Cabildo celebrado á 5 de Ju
lio de este último año, se presentaron con oficio del co
misario regio general del gobierno francés en esta pro
vincia D. Francisco Ángulo varias certificaciones de 
la secretaría general de bienes nacionales , libramien
tos del colector general de los mismos en Madrid, y 
otras varias órdenes y oficios de que aparece el re
partimiento de cien millones de reales aprobado por 
José , y distribuido entre los ObispOlj Cabildos y de-
mas contribuyentes del subsidio eclesiástico , á título 
de empréstito obligatorio, ó subsidio extraordinario en 
Vitoria á 28 de Octubre de i8p8 , de los quales cor-
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respondían , según las certificaciones , al clero de esta dió
cesis en su total 2.6300 reales vellón en esta forma, 
5000 reales al reverendo Obispo, 5000 al Cabildo, Empréstito 
y á los mismos con todo el clero y contribuyentes del obligatorio de 
subsidio eclesiástico 1.6309 realas pagaderos las dos pri- 2 .6300^ . 
meras qüotas en los veinte dias siguientes á la presen- Plazos para 
tacion de los respectivos libramientos que se hizo en su pago, 
el referido dia cinco, y el resto en el término de un 
mes contado desde la misma fecha: sobre todo lo qual 
en el artículo once del reglamento publicado para esta 
contribución se prevenía, que no estando concluida por los 
cabildos la cobranza de todo lo repartido á los contribuyen
tes del subsidio en el preciso término de un mes y medio 
contado desde el dia en que se recibiese la orden del colector 
general, y pasado este tiempo , serán responsables los cabil
dos sin que sirva de excusa el decir que no han podido co
brar, aprontará cada cabildo catedral el importe, quedando 
en su favor las acciones del recobro contra los morosos, ó 
quien corresponda. 3 Hasta aquí el artículo 1 1 , y los 
demás eran relativos á la distribución de las qüotas, á 
la forma de su cobranza, á los arbitrios para su pa
go y demás que consta del citado reglamento, al qual 
con los demás papeles acompañaba el oficio siguiente. 3 
Illmo. Señor: Paso á manos de V. S. I. los adjuntos pa
peles que acabo de recibir de Madrid relativos al em
préstito obligatorio de cien millones de reales de vellón, 
que debe anticipar el clero á S. M . , y en cuya reparr 
ticion ha cabido á V . S. I. en particular 5000 reales 
y 1.6000 reales en unión con el clero y demás que dis
frutan rentas subsidíales, como resulta de los dos li
bramientos que van inclusos. Es inútil que yo ha
ga presente á V. S. I. lo mucho que insta su pago, pues 
que resulta de los mismos papeles que acompaño á V. S. I. 
añadiendo únicamente que mirando S. M . este emprés
tito como realizado, se exigen ya obligaciones por igual 
suma contra esta tesorería, que es lo mismo que de
clarar este pago executivo. Pido pues á V. S. I. en
carecidamente lo tome todo en su mas seria y pron
ta consideración , sirviéndose V. S. I. de darme aviso del 
recibo de esta, y de quedar encargado de su execucion. =; 
Dios guarde á V. S. 1. muchos años. Córdoba 4 de Julio 
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de 1810. ss Francisco Ángulo. 3 Illmo. Señor Dean y 
Cabildo de la santa iglesia de Córdoba, zi En vista del 
contenido de este oficio el cabildo acordó dar y dio 
comisión á los señores diputados del subsidio , de la ha
cienda y mesa capitular , cuya administración y cui
dado corría á cargo del señor D. Manuel de Espejo 
canónigo , desde el nombramiento de los oficios capi
tulares del año anterior, y dio en efecto la comisión 
para tratar la execucion de esta contribución en el mo
do y forma posible, y dar cuenta de sus trabajos. Des
de este acuerdo y dia hasta el del 4 de Septiembre del 
mismo año cu que se concluye el libro no se encuen
tran otras resultas que un pago , de que se dio cuen
ta en cabildo de 3 de Agosto del mismo. sj En el si
guiente libro de acuerdos que dá principio en 7 de Sep
tiembre del citado año de diez, y finaliza en 28 de Mar
zo del siguiente once, y sin otro progreso la contribu
ción mencionada que el de algunos pagos poco consi
derables, y en cabildo celebrado á 12 del mismo Sep
tiembre consta presentada una orden del mariscal Soult 
su fecha en Sevilla á 7 del propio mes , y entre otras 
cosas dice al Intendente prefecto de esta ciudad y pro-

Contribucion viucia: 53 Señor Intendente real: Según las cuentas de 
de guerra. ° l U 2 m c acaban de dar cuenta, la prefectura de esa ca

pital se halla á fin de Agosto último en un descubier
to de 2.5890297 reales por contribución en frutos ó 
especies en virtud de orden de 26 de Mayo último, 
que deberia haberse realizado y remitido á la junta cen
tral de subsistencias establecida en Sevilla. Mas ni aun 
parece que ha tomado V. ninguna disposición para su 
efectivo pago ó compensación de los frutos que corres
ponden. 3 Ademas de este atraso la prefectura de Cór
doba debe ya el primer plazo ó quincena de Septiembre 
de las contribuciones señaladas para los quatro últimos 
meses del año , y que son tan urgentes para la manu
tención del exercito. Pero hasta ahora no ha tomado 
V. .medidas para realizarlo ni disposición ninguna con
forme á las comunicadas por el señor Mateo Favier, 
comisario ordenador en gefe en virtud de mis órdenes. 53 
Tengo ademas resuelto que esa prefectura contribuya por 
via de imposición extraordinaria y desde el dia primero 



( i ' 9 > 
del presente con una suma de 6ocd reales para gastos 
de administración general d«l exército que deberá entrar 
por punto general mensualmente en la caxa imperial de 
Córdoba. Estas son las obligaciones y cargas que tie
ne que desempeñar esa prefectura ademas de contribuir 
á la manutención de las tropas residentes en la provin
cia , y de todos los demás gastos que exige su loca
lidad ; para su cumplimiento,deben tomarse las medi
das mas enérgicas sin perdonar diligencia ninguna pa
ra que se execute este servicio importante en las épo
cas señaladas. 53 Con este motivo prevengo á V. que 
si para el dia 30 del presente, V. no ha executado 
ó asegurado competentemente en metálico ó frutos y 
especies correspondientes de una manera segura y efi
caz, y tal que no pueda dexar de verificarse el ingreso 
de las contribuciones señaladas, en este caso descarga
ré á V. de toda responsabilidad y cargo , y dispondré 
sin arbitrio que se administre militarmente esa prefec
tura, rs 'Tome V. pues todas las medidas posibles para 
evitar esta desagradable determinación, cuyas consecuen
cias serian mucho mas graves de loque V. pueda ima
ginar , y atraerian inevitablemente contra V. la indig
nación de S. M. C. rs Es enteramente inútil que pier
da V. el tiempo en hacerme observaciones : sé bien quan
to V. puede decirme ; pero las urgencias del exército 
no permiten dilaciones ni reflexiones , y V. sabe bien 
que seria comprometer el servicio del estado y el éxi
to de las operaciones actualmente emprendidas, si las 
contribuciones indicadas experimentasen el menor retar
do. Así debe V. considerar bien lo que queda adver
tido , y executar como una orden formal todo el conte
nido de esta carta. El clero puede aliviarle á V. en 
gran parte. Me parece que en las presentes circunstan
cias no será mucho pedir al cabildo de Córdoba que 
contribuya por su parte quando menos con una suma 
de tres millomes , bien sea por via de contribución ex- W I ' ^ ( 

traordinaria, ó por via empréstito. 3 A esta orden acom- señalados 
pañaba un oficio del enunciado intendente prefecto en Cabildo. 
que se ponderan las funestas consecuencias de la reso
lución del General en Gefe , y se prevenía que un me
dio millón de la contribución nuevamente aplicada al 
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Cabildo por esta orden , debia satisfacerse dentro de 
dos dias, el otro medio para el dia 24. del mismo, y 
el resto para el 20 de Octubre siguiente. En consecuen
cia de esta contribución y de las prevenciones hechas pa
ra su pago en tan limitado término, el cabildo acordó 
dar y dio comisión á los diputados de hacienda y me
sa capitular, y entre éstos como uno de los principa
les al referido señor canónigo D. Manuel de Espejo, sien
do desde entonces esta diputación con la de cabeza de 
rentas en la parte que correspondia al ramo decimal, 
la que exclusivamente entendió en toda la materia de 
contribuciones , las quales ascendían ya según los acuer
dos , por el empréstito ó subsidio extraordinario á 2.630^ 
reales, y por el señalamiento del Mariscal Soult á tres mi
llones , y el total á $.6300 rs. En este estado la comisión 
dada por el acuerdo de aquel dia se extendía no solo á 
informar lo que convendría , sino también á reunir cau
dales , buscar arbjitrios y hacer las diligencias posibles 
para lograr dilación en los plazos, y disminucion.en las 
qüotas , circunstancias ambas que aumentaban respec
tivamente los apuros del cabildo. Desde luego se fue
ron satisfaciendo algunas cantidades á cuenta en la te
sorería de provincia; pero al mismo tiempo para con
seguir los objetos indicados , se propusieron sucesiva
mente por la diputación representaciones y diligencias 
que se iban aprobando por el cabildo, de cuyas ur
gencias y sentimientos podrá formarse alguna idea por 
los oficios siguientes que dirigía sin cesar aquel gobier
no , y entre los demás se hallan insertos en el expre-

Oficios, oroV sado libro capitular, y á la letra son: == Illmo. Señor: 
nes y conmina- Coa fecha de 12 de este mes, y para la remesa á Sevilla 
clones sobre las de los dos millones con que debe contribuir V . I. de or-
entregas. den del Excmo. señor Mariscal Duque de Dalmácia pa

ra la subsistencia del exército dixe á V. I. entre otras 
cosas lo que sigue: zi Pero hay otra circunstancia agravante 
qual es la limitación del tiempo en que debe realizarse el pago, 
pues para cumplir las órdenes del señor Mariscal se hace indis
pensable que V. I. disponga se entregue en la tesorería prin
cipal de rentas por cuenta de dichos dos millones en el tér
mino de tres dias medio millón de reales; otro medio millón 
dentro del preciso término de doce dias contados desde la fe-
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día, y el millón restante antes del dia 20 del próximo mes 
de Octubre. Para el pago del primer millón solo podré admi
tir dinero ó plata labrada , pero para el segundo admitiré 
también efectos de suministros. —— Y no habiéndose verifi
cado por V. I. esta entrega hasta ahora , me veo en la 
precisión , según las mismas órdenes que acabo de re
cibir , de prevenir á V. I. baxo la mas alta responsa
bilidad que en el preciso término de veinte y quatro 
horas haga efectivo el medio millón en la tesorería prin
cipal. 3 Dios guarde á V. I. muchos años. Córdoba 17 
de Septiembre de 1810 á las tres de la tarde. 3 Do
mingo Badía y Leblich.«c= Illmo. Señor Dean y Cabil
do de la santa iglesia de esta ciudad. — lllmo. señor: 
El Excmo. Señor Mariscal Duque de Dalmácia me aca
ba de pasar la orden que original incluyo á V. I. en 
queme previene, que teniendo presente su anterior, que 
igualmente comuniqué á V. I., no permitirá rebaxar co
sa alguna á las cantidades que tiene pedidas á esta pre
fectura, ni variar un punto los plazos que tiene pre-
fixados: para poder realizar estas órdenes me he 
valido de quantos arbitrios me han sido posibles, em
pleando para ello contribuciones extraordinarias, em
préstitos, y aplicando á este objeto fondos , cuyo des
tino es muy diverso, pero que por las circunstancias 
imperiosas en que nos hallamos deben sacrificarse á es
ta necesidad. Mas sin embargo de todos estos recur
sos,, aun me falta mucho para completar el lleno de 
los pedidos , y en esta atención me veo forzado á co
municar á V. I. el estado de las cosas , para que va
lorándolas según su importancia tenga la bondad de 
concurrir á libertar la provincia de los males que Ja 
amenazan , para lo qual ruego á V. I. nuevamente y 
con el mayor encarecimiento se fuerce á llenar el cu
po del medio millón que le tengo señalado en dinero 
efectivo ó plata labrada , en la inteligencia de que pa
ra facilitar algo mas este apronto, en lugar de hacer
lo mañana dia 24. , podrá V. I. dilatarlo hasta el dia 
27 en que marcharán de aquí los caudales para Sevi
lla. Espero que V. I. hecho cargo del estado en que 

nos hallamos, cooperará á mis miras de libertar la pro
vincia de un comprometimiento, y que tendrá la bon-

9. 
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dad de contestarme por escrito , devolviendo-re la ad
junta orden. = . Dios guarde á V . I. muchos años. Córdo
ba 23 de Septiembre de 1810. = 3 Domingo Badía y L e -
blich. = 5 Illmo. Señor D e a n y Cabi ldo de la santa ig le 
sia catedral de esta ciudad, as T u v e el honor de de
cir á V . I. que era indispensable que el estado ecle
siástico concurriese con dos millones de reales al pa
g o de las cargas impuestas á esta prefectura para sub
venir á las necesidades del exército , debiendo apron
tarse un millón en el próximo pasado Sept iembre, y 
el otro millón antes del dia 20 del corriente Octubre. =J 
D e l primer millón está a u n » ese ilustre cuerpo en e l 
descubierto de 3000 reales vellón , y del segundo no ha 
pagado cosa a lguna , sin embargo do haber pasado cin
co dias mas del plazo pref ixado; en virtud de lo qua l , 
y que antes del fin de este mes debo enviar á S e v i 
l la una suma considerable , y a no puedo dilatar por mas 
tiempo el percibo de las cantidades que adeuda ese 
ilustre cuerpo ; y en esta inteligencia me veo forzado 
á intimar á V . I. que si dentro del tercero dia desde esta 
fecha no se ponen en la tesorería principal de esta provin
cia 4000 reales vellón á cuenta de dichos débi tos , me veré 
en la dolorosa precisión de tomar providencias desagra
dables : lo que servirá á V . I. de gobierno, ae Dios guar 
de á V . I. muchos años. Córdoba 26 de Octubre de 1810 . 
3 Domingo Badía y Lebl ich . 3 Illmo. Señor Dean y 
Cab i ldo de la santa iglesia de esta ciudad. 3 Illmo. Se
ñor: Con dolor tomo la pluma para contextar al oficio de 
V . I. de 29 de Octubre ú l t imo, y aun lo he diferido has
ta ahora deseando encontrar a lgún medio para evitar las 
providencias que en el último extremo es ya indispensa
ble tomar para la realización de los auxilios que á ese 
ilustre cuerpo tengo pedidos para subvenir á las nece
sidades del exército. En virtud de esto se hace ya 
absolutamente indispensable que una comisión de V . I . 
te encargue de hacer un repartimiento del 1.3008 reales 
que faltan al completo del pedido entre los individuos 
eclesiást icos, calculando por aproximación sus rentas y 
obvenciones , cuyo repartimiento, que deberá quedar for
mado dentro del tercero d i a , se l levará á debido efec
to sin excusa a lguna ; debieado ponerse á mi dispo-
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sicion los 3000 reales en dinero ó plata labrada dentro 
del término de ocho d ias , y el millón restante dentro del 
término de qu ince ; en la inteligencia de que habiendo 
contado con estos fondos para el suministro y pago de 
las tropas en Sevilla y aquí , y no teniendo medios de 
reemplazarlos, no podré ser responsable de las consecuen
cias que pueda acarrear esta falta del clero. Por lo que 
espero se sirva V. I. centextarme el recibo de este ofi
cio, sr Dios guarde á V. L muchos años. Córdoba seis de 
Noviembre de 1810. t£ Domingo Badia y Leblich. £= Illmo. 
Señor Dean y Cabildo de esta santa iglesia. ts Aproximán
dose ya el fin del mes en que debo hacer pagos considera
bles al exército, sin embargo de no haberse recibido aun 
contestación alguna de la corte , ni del Excmo. Señor Du
que de Dalmácia á las representaciones hechas sobre el 
apronto de auxilios pedidos al clero, me veo forzado á re
cordar nuevamente á V. I. los apuros en que nos halla
mos para subvenir á las necesidades de las t ropas , y 
á rogar en consecuencia á V. I. haga nuevos esfuer
zos para auxiliarlas , en la inteligencia de que de lo con
trario nos veremos en un compromiso, cuyos resultados 
son incalculables. Confió que ese ilustre cuerpo con
vencido de la extrema necesidad que mueve mi pluma, 
hará los debidos esfuerzos para evitar al pueblo las fata
les consecuencias que pudiera producir qualquier falta en 
el auxilio de las t ropas ; por lo que espero que V. I . 
no mirará con indiferencia un asunto de tanta grave
dad , y se servirá contestarme el recibo de este. ¡= Dios 
guarde á V. I. muchos años. Córdoba 21 de Noviem
bre de 1810 . t= Domingo Badia y Leblich. C= Illmo. Se
ñor Dean y Cabildo de esta santa iglesia. t= Illmo. Se
ñor : Tengo el honor de incluir á V. I. la adjunta copia 
de la orden que acabo de recibir del Excmo. Señor M a 
riscal del imperio Duque de Dalmácia, y en que pre
viene la indispensabilidad del apronto total de los dos 
millones impuestos al clero. — Por el contesto de dicha 
orden verá V. I. quanto he procurado aliviar á ese cuer
po , pues que me he contentado con efectos de sumi
nistros representativos del segundo mil lón, quando las 
órdenes del señor Duque exigen todas dinero efectivo. 
E n virtud de esto espero se sirva V. I. tomar las pro-
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videncias mas activas para la realización de este pago 
con la prontitud que exige, en la inteligencia de que 
va llegando el momento en que me será imposible res
ponder de las fatales consecuencias que puede acarrear la 
menor demoraj por lo que esperóse sirva V. I, contes
tarme el recibo de este oficio, dándome igualmente 
noticia de las disposiciones que se tomen para su cum
plimiento, ts Dios guarde á V. I. muchos .años. Córdoba 
24. de Noviembre de 1810. :rDomingo Badia y Leblich. ir 
Illmo. Señor Dean y Cabildo de la santa iglesia, ir Illmo. 
Señor: El Excmo. Señor Mariscal Duque de Dalmácia, 
General en gefe del Exército del mediodía en España, 
por repetidas órdenes que he recibido en estos dias, me 
previene que para el fin de este mes debe quedar ab
solutamente liquidada y satisfecha la cuenta de esta 
prefectura con el exército, previniéndome que debe el 
clero satisfacer la qüota que se le tiene señalada; y 
mandándome el señor intendente general del exército 
le remita inmediatamente á lo menos la mitad del im
porte de dicha cuenta , que asciende á unos quatro 
millones, y el resto en fin del corriente.—En esta aten
ción y en vista de la nueva prueba que he dado de 
mi deferencia á ese ilustre cuerpo, quedando pasivo to
do el tiempo necesario hasta la última contestación del 
señor Mariscal, á pesar de las órdenes con que por 
momentos se me estrecha al apronto de las canti
dades pedidas , espero que V. I. no se detendrá un ins
tante en llevar á efecto la realización y pago del 1.3000 
reales que debe para el completo de los dos • millones 
impuestos al clero, ir Espero pues se servirá V. I. 
dar las providencias mas activas á fin de que mañana 
sin falta se entreguen en tesorería 5000 reales vellón, 
y que el resto en dinero ó efectos de suministros se 
apronte igualmente para el dia 20 próximo , sin mas 
discusiones ni demoras que pudieran comprometernos, en 
la inteligencia de que ya no me queda medio ni recur
so alguno para disimular mas tiempo esta falta , por lo 
que no extrañará Y,. I. que llegando á este extremo, me 
viese forzado á providencias que me serian tan des
agradables como á V. I. mismo, y así espero inmediata
mente la contestación y efecto de este oficio, ¡r Dios 
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guarde á V. I. muchos años. Córdoba 7 de Diciembre 
de 1810. 3 Ulmo. Señor, cr Domingo Badia y Leblich. ps 
Illmo. Señor Dean y Cabildo de esta santa iglesia. tzi 
Illmo. Señor: El Excmo. Señor General gobernador exi
ge que V. I. se sirva contestar inmediatamente á las 
órdenes comunicadas á V . I. con mi carta de ayer 
para el pago del 1.3000 reales que adeuda ese ilus
tre cuerpo. En consecuencia , sin embargo de que ya 
dixe á V. I. ayer que quedaba esperando dicha con
testación, repito ahora nuevamente que es de la ma
yor urgencia para satisfacer á dicho señor General 
gobernador j por lo que espero que al recibo de ésta 
se sirva V . I. dirigirme sin pérdida de momento dicha 
contestación, es Dios guarde á V . I. muchos años. Cór
doba 24 de Diciembre de 1810. ¡s Domingo Badia y 
Leblich. s= Illmo. Señor Dean y Cabildo. tz Illmo. Señor: 
El mes de Enero concluye , y veo con disgusto que nos 
hallamos altamente comprometidos por la falta del pa
go debido por ese ilustre cuerpo al completo de los 
dos millones; en virtud de esto me hallo en la forzo
sa necesidad de manifestar á V . 1. que si para mañana 
miércoles á mediodía no se realiza dicho pago en teso
rería, ya sea en dinero ó_ en plata labrada, no podré 
detenerme por mas tiempo en dar cuenta al Excmo. 
Señor General gobernador , y echar de mí una respon
sabilidad que me agraba injustamente. i= Dios guarde á 
V . I. muchos años. Córdoba 29 de Enero de 1 8 1 1 . & Do
mingo Badia y Leblich. (s Illmo. Señor Dean y Cabildo 
de la santa iglesia catedral de esta ciudad, tz Illmo. 
Señor: Incluyo á V . I. la adjunta copia del oficio que 
he recibido del Excmo. Señor General gobernador de 
estas provincias. V . I. vé por su contesto que solo 
puede dársele por plazo para el pago del débito de 
ese ilustre cuerpo, el de veinte y quatro horas que 
deberán contarse desde este momento, siéndome muy 
doloroso tener que anunciar á V . I. que en caso de 
no verificarse el pago al plazo prefixado, no podré ya 
evitar las diligencias executivas que "son indispensables 
para obtener la realización del pago. Espero que pe
sando V. I. debidamente la gravedad del caso , me evite 
el dolor de llegar á un extremo tan desagradable, y con-

J 
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fio en que los esfuerzos de V. I. obtendrán parar este 
golpe. t= Dios guarde á V. I. muchos años. Córdoba 7 de 
Febrero de 1 8 1 1 , Era las doce del dia. tr Domingo Ba
dia y Leblich. t : Illmo. Señor Dean y Cabildo. 3 Aun
que ayer respondí al papel de V. S. de la misma fe
cha, que trata de las dificultades que pretexta el Ca
bildo de la santa iglesia de Córdoba para el pago de 
los atrasos en que se halla, vuelvo á repetir á V. S. 
lo mismo que le manifesté, añadiendo ahora que qua-
lesquiera que sean las observaciones del Cabildo, la si
tuación del exército exige imperiosamente que cumpla 
sin dilación las obligaciones que se le han impuesto. No 
podemos recibir, como V. S. lo reflexiona muy bien, 
en descuento de ellas los créditos que el mismo Ca
bildo ofrece contra casas secuestradas; y por lo tanto 
como las órdenes del Excmo. Señor General en gefe no 
permiten que la perfectura difiera por mas tiempo sol
ventarse enteramente de lo que puede deber hasta pri
mero de Enero de 1811 , sírvase V. S. prevenir al Ca
bildo que si en el término de veinte y quatro horas no 
satisface enteramente, V. S. se verá precisado á tomar 
providencias rigorosas á las quales será necesario re
currir , si la última invitación que V. S. vá á hacer
le no produce otros resultados, pues que las que no 
hemos dexado de renovar hasta el dia han sido por 
respetos al Cabildo, cuya carga hubiera deseado que 
estuviese en mi arbitrio aligerar; pero el bien estar 
del exército es la suprema ley. Tome V. S. pues en 
caso necesario todas las medidas que las circunstancias 
puedan exigir, y yo por mi parte doy orden al Barón 
de S. Pol gobernador particular para que las auxilie. 3 
Dios guarde á V. S. muchos años. Córdoba 6 de Febre
ro de 1 8 1 1 . 3 E I gobernador general Barón de Godi-
not. ¡r Illmo. Señor: Me he enterado detenidamente de 
la exposición que V. I. me hace en su papel de hoy 
pidiendo se le prorrogue hasta fines de este mes el tér
mino acordado para poner en la tesorería de esta pre
fectura los fondos que se han pedido al Cabildo , y que 
debia ya haber entregado ; y aunque con sentimiento 
me veo en la precisión de manifestar á V. I. que no 
puedo acceder de ningún modo á esta súplica, y que 
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si en el termino prescripto no queda entregada toda 
la cantidad, me será forzoso apelar á medidas de ri
gor que tanto he retardado y que son agenas de los mi
ramientos que quisiera conservar hacia ese iiustre cuer
po. En la actualidad me es imposible conceder mas 
porroga sin contravenir á los poderes con que me ha
llo. Haga pues V. I. un último esfuerzo, como con
secuencia de los continuados servicios que ha practica-
de hasta aquí, á fin de evitar una severa providen
cia tan desagradable para V . I. como para mí. tr Dios 
guarde á V. I. muchos años. Córdoba ix de Febrero 
de 1 8 1 1 . t=El gobernador general Barón de Godinot. ts 
Illmo. Señor Dean y Cabildo de esta santa iglesia ca
tedral, ir Estos oficios insertos , y los acuerdos á que 
fueron dando ocasión , todos y cada uno indican las 
diligencias .constantes de los diputados , sus recursos 
para dilatar los plazos , y los apuros extremados en que 

se veian diariamente el cabildo y sus diputados. Por su r< • 
. r

J 1 1 \jraaas que 
manejo en estas comisiones les íueron dadas gracias por ^ ^ cabildo 
el Cabildo en sus acuerdos de 9 y 24 de Noviembre, ^ ^ Diputa-
las primeras por su extraordinario trabajo y celo en ^ en par 
beneficio del Cabildo y del clero : las segundas porque t¡cufar ¿ JJ 
habían llenado todas sus ideas y deseos, según expre- ¿vícmue/de EÍ-
san literalmente los decretos : y en 20 de Febrero del • ^ 
siguiente año se aprobó especial é individualmente la desempeño de 
conducta del señor Espejo quando habiendo entendido j u j comisiones 
estar dada la orden para executar militarmente al Ca- » resulta 
bildo por el pago de la contribución , procuró impe- e n t r e o t r a s 

¿irlo sin concluir la satisfacción de la deuda: por ios v e n t a p S i a r e _ 
cabildos posteriores aparece que se multiplicaron de nue ducciondelas 
vo las diligencias y recursos de los comisionados , que j Q í Contribu-
merecieron la aprobación de este Cabildo, que se hi- c l o n e s j m p 0 r _ 
cieron algunas entregas de cantidades , y que última- T A N F E S - ¿IQQ 

mente habiendo logrado por las diligencias de la co- r e a ¡ e s ¿ ¡ a 

misión, reducir á una contribución todos los grávame- Ca suma de dos 
nes impuesto?, y formada por la respectiva contaduría m m o n e s c u v a 

de provincia su liquidación, y presentada en cabildo e n t r e s : a ' „ 0 s e 

de • 9 de Marzo, resultó una deuda contra el Cabildo completó. 
de mas de 2000 reales , en cuyo estado y sin que cons
ten pagos posteriores , se concluye este libro de acuer
dos capitulares en 28 de Marzo del expresado año. De 

file:///jraaas
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lo relacionado y Eemas que aparece de aquélloá, resul
ta que en el principio se impusieron dos contribuciones, 
la del empréstito ó subsidio importante 2.630$ reales 
y la del Mariscal Soult de tres millones de la misma 
moneda, que á virtud de las diligencias practicadas y 
giro que se dio á este negocio , se reduxeron de he
cho las dos á la suma de dos millones , que ésta de
bia hallarse satisfecha para el 20 de Octubre del repe
tido año de 8 1 0 , y que habiéndose subcesivamente lo
grado diferentes plazos para su pago , y formalizada su 
liquidación en Marzo del siguiente año, no se hallaba 
completa la suma de su importancia, ni tuvo mas pro
gresos esta contribución, s Certifico asimismo que en el 
libro de acuerdos capitulares de que se acaba de ha
cer mención, y en el siguiente que dá principio en 2 
de Abril de 1 8 1 1 , y termina en 7 de Septiembre de 1 8 1 2 , 
se comorehenden las órdenes, oficios" y demás que die
ron ocasión á todo lo resuelto sobre la contribución men
sual aplicada al Cabildo, con otras incidencias y puntos 
que ocurrieron hasta la salida de los enemigos, y re
sulta de sus acuerdos, que en el pleno celebrado en 
28 de Enero de 1 8 1 1 , se leyó é insertó oficio de la 
junta de repartimientos de esta ciudad en que se pre
viene entre otras cosas, que la cantidad mensual de 
54101Ó8 reales en metálico, era la señalada á la ca-

Contribücion p j t a i e n j a j e tres millones de reales, mandados exi-
mensual de g j r m e n sualmente á la provincia por contribución de 
tres millones g U e r r a j y p 0 r oficio de la citada junta y su resolución 
ala vrovtn- e s t a r n p a Q a e a cabildo de 15 de Febrero siguiente resul-
c i a * ta aplicada á cargo del Cabildo por sí, y por el cle

ro de la capital la quarta parte de esta contribución 
iaí§2Qi rs, consistente en 1350291 reales en cada mes. En su vista 
señalados al acordó el cabildo que pasasen á informe los dos indica-
Cabiido y ele- l *° 5 ° f i c i ° s sobre lo que convenia executar, y dio su co
ro quarta m i s i ° n a l ° s diputados de contribuciones, que entre otros 
•Darte del cu- e r a u n o ^ e * o s principales el señor D. Manuel de Es-
t>o de esta ca- P e Í°> c o m o diputado administrador de la mesa capitular 
t.Ugí que lo era mucho tiempo habia. Estos diputados expusíe-

* ron subcesivamente diferentes medios y recursos, según 
permitían las circunstancias, mereciendo sus pasos é in
formes la aprobación del Cabildo. En consecuencia de 
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sus propuestas resultó una disputa entre Ja junta de 
repartimientos y el Cabildo. Quejábase éste de la exor
bitancia é injusticia de la qüota aplicada , y por otra 
parte se resistía á la responsabilidad del clero, en lo 
que debiera corresponderle. Esta resistencia y aquella 
queja produxo, según los acuerdos posteriores, oficios 
continuados de la junta , contestaciones del Cabildo , y 
muchas diligencias, en que intervinieron las autorida
des militar y civil , con el empeño de que el cabildo 
se prestase á la qüota señalada y á la responsabilidad 
encargada, con el objeto de poner corrientes los pagos 
de la contribución. Ningún pago aparece efectuado por 
el Cabildo hasta el ^cuerdo de 3 de Junio del mismo 
año en que consta la entrega de 160 reales única can
tidad satisfecha al cabo de les seis meses de impuesta 
esta contribución. En el mismo dia y acuerdo se ex
tiende á favor del señor Espejo solamente una comi
sión para evacuar cierto informe pedido por el Intenden
te prefecto sobre anteriores contribuciones , del que dio 
cuenta este comisionad,© en el dia siguiente, recayendo 
por acuerdo del mismo dia la aprobación del Cabil
do sobre su conducta en la conferencia celebrada , cu
yo objeto habia sico el estado y atrasos del emprés
tito obligatorio ó subsidio extraordinario , contribución 
de que no vuelve á hacerse memoria. Entretanto seguía 
avivándose la disputa de la contribución mensual con la 
junta j pero sin hacerse ningún pago, como se deduce del 
oficio del Intendente prefecto inserto en el acuerdo de 10, 
que entre otras cosas dice: ¡2 Illmo. Señor: Al mismo tiem
po que las urgencias del servicio corren al mas alto pun
to en estos dias, los medios de hacer frente á ellas disminu
yen en razón de la crítica época del año, que nos fuerza 
á dexar en la posible libertad á la agricultura para la 
colección de los frutos pendientes. En este estado nos 
vemos precisados á valemos de todos los recursos posibles 
para salir de estos apuros, y hallándose ese ilustre cuer
po en considerable descubierto por lo respectivo á la con
tribución extraordinaria de tres millones mensuales, ya se 
hace forzoso que sin mas demora se sirva V. I. disponer 
que dentro del preciso y perentorio término de tres dias, 
se efectúe el pago del mencionado adeudo en tesorería, 

r 
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pues que de lo contrar io, es tal la urgencia actual del ser
vicio, que no podría yo evitar las fatales consecuencias 
que el menor retardo pudiera originar. Consta asimismo 
que en este dia 10 de Junio se hicieron al señor Espejo, 
como diputado , diferentes propuestas por el gobierno 
para el cobro de las cantidades aplicadas al Cabildo, 
á quien dio este comisionado cuenta de todo , como de 
la contestación y condiciones que propuso en beneficio 
del Cabildo , que se sirvió aprobarlo todo. Resulta igual
mente de los acuerdos de 14 y 15 de Junio dada comi
sión á los diputados de cabeza de rentas , y al señor 
Espejo para asistir á la conferencia que con varios in
dividuos del ayuntamiento , corporaciones y hacendados 
de esta ciudad habia de celebrarse ante el gobierno militar 
y civil sobre la contribución ó anticipación de un millón 
de reales que aquel pedia, á el que por su parte se resistie
ron los diputados enunciados, según resulta de los acuer
dos de 14 de Agosto y $ de Septiembre en cuya fecha 
aun no se habían realizado las qüotas de la contribución 
respectivas á los meses de Abril y M a y o , que ascen
dían á mas de 2000 reales. En 20 del mismo mes de Sep
tiembre dá cuenta el señor Espejo de los pasos dados 
en el negocio de la contribución mensual para evitar 
las medidas rigorosas que podían temerse atendida la re
sistencia y atraso considerable de los pagos , aprobándo
se la conducta de este comisionado en todas sus partes. 
Posteriormente , de los cabildos de 21 y 23 del referido 
mes de Septiembre, y de los de 3 y 4 de Octubre si
guiente consta que para estrechar el gobierno al pago 
de los atrasos y no dar lugar á mayores di laciones, se 
citó al Cabildo á fin de que por los diputados que nom
brara , se presentase ante el gobernador y prefecto con
vocando al mismo intento diputados de la real colegia
t a , párrocos y al vicario general para t r a t a r del pun
to de las contribuciones del clero. Confió este encargo 
á los mismos diputados de contribuciones 5 y entre és
tos al señor Espejo, quien con los demás sostuvo la re
sistencia hecha por el Cab i ldo , y al cabo de muchas ocur
rencias y contestaciones, resultó el arreglo de este im
por tante punto , baxo las condiciones siguientes entre 
o t r a s : que el señalamiento de la contribución mensual 



hecha al Cabildo en Enero por la j u n t a , é importante -Arreglo de la 
1350291 reales que era la quarta p a r t e , se reduxese contribución 
á lo que correspondía , y en efecto á consecuencia de va- mensual redu-
rias liquidaciones se reduxo á la cantidad mensual de cien do los 
398247 rea les : que no se inquietase al clero de la ciu- 1 3 5 ^ 2 9 1 

dad por los a t rasos , y que para lo sucesivo se arregla- ^ ¿ 3 9 ^ 2 4 7 , 
se su qüota individual conforme á las fincas y rentas con otras ven-
que verdaderamente poseíaj y que el Cabildo no fuese res- taJas del clero 
ponsable ni de la exacción , ni de las cantidades corres- y el Cabildo. 
pondientes á los individuos del clero. Así al cabo de ocho £/ Cabildo 
meses terminó esta disputa empeñada , tan á favor del aprueba la 
Cabildo y c l e ro , por lo que se repitieron á los dipu- conducta de 
tados gracias , quedando aprobada su conducta y ma- s u s diputados 
nejo en negocio de tanto in terés : consta también de los y i e s rep¡te 

mismos libros que en vir tud de las propuestas hechas gracias. 
por estos diputados al Cabildo y de sus contestacio
nes é informes , se evitó felizmente siempre el caso del $e e v l t ° se-
secuestro real y efectivo de las rentas y frutos de los cuestro efecti-
capitulares emigrados residentes en Cádiz y en otras v o ¿e ¡as ren* 
partes , á pesar de las órdenes estrechas repetidas del t a s ¿e capüu-
gobierno de Madr id y de Sevilla , como asimismo se ^ares emigra-
logro evitar el pago de las medias anna ra s , á que eran dosy ausentes, 
estrechados algunos señores capitulares , venciendo á es- y ^ P a g ° ¿e 
te fin la urgencia y rigor de las órdenes con el acuer- medias anna-
do y convenio de los colectores eclesiásticos de annua- t a S t 

lidades de esta ciudad y diócesis. Últimamente por acuer
do de 25 de Agosto del año próximo consta haber dado 
cuenta varios diputados de contribuciones entre estos 
el señor Espejo , que sorprehendidos con la noticia del 
arresto en la noche anterior de quatro señores capitulares Libertad de 
por el gobierno francés , no pudieron dexar de hacer quatro capitu
las diligencias posibles para aliviar su suerte en aque- lares arresta
lla misma hora , y aunque sufrieron el disgusto de no dos. 
ser admitidos ni oídos del General , no cesaron de to 
mar medidas, y teniendo algunos motivos para conge-
turar si la indicada providencia de arresto podia con
sistir en no haber satisfecho el Cabildo ciertas accio
nes que le fueron repartidas , y ascendía su importe á la 
cantidad de 100a r ea l e s , quedó satisfecha esta contri
bución en la mañana siguiente 26 , conformándose esta 
diligencia y pronti tud á las miras y deseos del Cabil-
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do , y al empeño de sus diputados en favor de estos com
pañeros que sufrían tan desgraciado arresto. Todo lo 
qual mas extensa y proiixamente se comprehende y re
fiere en los acuerdos y libros capitulares que van men
cionados , y de que se ha formado el presente extrac
to certificado conforme á lo prevenido por el mismo Ca
bildo en acuerdo de este dia , y con cuya licencia y 
consentimiento , firmo , para que en tedo tiempo conste 
y pueda servir á lo que haya lugar en derecho. Córdo
ba y Marzo 22 de 1 8 1 3 . :rj Antonio de Alfaro y Vázquez, 

Núm. 27. s e c i*etario." 
Informe ycer- " ^n cumplimiento de lo acordado por nuestro Illmo. 
tificacion de Cabildo en 19 de Enero de 1810 , y 13 de Febrero de 
los diputados ' consultando á la mayor seguridad délos fondos 
contador v te- decimales e n aquellas circunstancias, se trasladaron á 
sorero de ren- * a c a s a ^ se^-or doctoral D. Diego Millan López de Gor-
tas dirímales ^ o a 2 74^33° r e a l e s y 1 2 maravedises vellón pertenecien-
sobrelosd"pó- t e s a dichos fondos, y permanecieron depositados y cus-
sitos aue se t Qdiados en la referida casa hasta fines de Agosto pró-
sust o diaban x u n o pasado, en que por encargo del mismo señor doc-
enlascasasdel t o r a * Y demás diputados de esta oficina , fué disponien-
doctoral v su ^ ° Y efectuando el señor D. Manuel de Espejo en di-
eompleta de- f e r e n t e s días Y partidas la devolución de 2708610 rea-
vólucion á la * e s ^ 4 rars' v e ^ o n > * o s í l u e precedido el oportuno re-
tesomía cuento , se pusieron sucesivamente en esta tesorería é 

hicieron los- respectivos asientos en sus libros, y los de 
la contaduría en los dias 1 , 2 , 3 , 1 0 , 22 y 30 de 
Septiembre, y quedaron en el pozo de la citada casa 38729 
reales y 8 mrs. , que no pudieron extraerse. Y es lo 
que únicamente falta para la completa devolución del 
depósito. Con lo referido creemos satisfacer en todas 
sus partes al oficio que V. S. nos dirigió con fecha de 26 
de Febrero. Y para no multiplicar papeles , firman tara-
bien este informe , y lo certifican por lo respectivo á los 
asientos de contaduría y tesorería , y entradas del di
nero en ella, el contador y tesorero. t=Dios guarde á V. S. 
muchos años. Córdoba diputación de cabeza de rentas 
decimales de la santa iglesia 22 de Marzo de 1813.=2 
Juan de Trevilla, ¿rj José Garrido. s3 Por indisposición del 
señor contador: =3 Manuel Fernandez y Camacho , oficial 
primero, ^edro Ambrosio Merlo , tesorero. !=: Señor D. 
Juan de Dios Ruiz Morquecho. 
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Pasados los autos al promotor fiscal D. Francisco L i - Num. 28. 
nares , decano del ilustre colegio de abogados de esta ciu- Diligencias 
dad , hizo en su respuesta de 26 de Marzo referencia ciue fidió el 
del testimonio documento número 8. del manifiesto que promotor fis-
habia dado á la prensa el señor intendente D. Joaquín c a ^ 
María de Peralta , en que se describe por menor la di
ligencia de extracción de caudales y alhajas en la no
che del 16 de Octubre, y se dice que habiendo ma
nifestado Gerónimo Carrillo al subdelegado de secues
tros que siempre que á él no le resultase daño estaba 
pronto á declarar lo que habia executado y presencia
do , y que por quanto resultaba del expediente de ocu
pación de bienes del doctoral D. Diego Gordoa que el 
citado Carrillo con D . Manuel de Espejo y otro criado 
llamado Juan Ulbentres habia extraído gran porción de 
dinero de las casas del dicho doctoral , y conducídolo á 
las del D. Manuel , movido el subdelegado de su zelo 
y de asegurar qualesquiera intereses que perteneciesen á la 
hacienda nacional , prometió á el Carrillo que no tu
viese cuidado en declarar la verdad , pues de ello nin
gún perjuicio podia sobrevenirle ; y en su consecuen
cia y baxo esta palabra declaró lo que habia enterra
do en la bodega y, en el zaquizamí. Y observando el 
promotor fiscal tener D. Manuel de Espejo declarado que 
el dinero que sacó de la casa del doctoral se conduxo 
á la mañana siguiente á la tesorería de cabeza de ren
tas por un gallego llamado Agustín ; estimó necesario 
se purificasen estos hechos, y pidió se recibiesen las con
venientes declaraciones baxo juramento al citado Carrillo, 
al criado D. Juan Weltens y al Agustín. Y al mismo 
tiempo pidió que para completar el sumario se pidiese 
informe al ayuntamiento constitucional de esta nobilí
sima ciudad sobre la buena ó mala conducta con que 
se versó el dicho D. Manuel en el tiempo del gobier
no intruso. Todo se mandó como el promotor solicita
ba en providencia de 29 del mismo, y en su consecuen
cia se pidió el informe y recibieron las tres declaracio
nes siguientes. - Núm. 29. 

Gerónimo Carrillo dixo: "que la misma noche en que Declaración 
el testigo señaló los sitios en que habia ocultado di- de Gerónimo 
ñeros del canónigo D. Manuel de Espejo, no porgue Carrillo. 



sabia lo fuesen , sino porque se lo presumía , D. José 
Gregorio de Aragón y el escribano D. José del Casti
llo le llamaron á el despacho baxo de la referida casa, 
después que ya habian tenido en el mismo despacho al 
criado Vel t renes , y allí le preguntaron si habia traido 
algunos dineros de la casa del d o c t o r a l , y que dónde 
se habian puesto ; á que contexto que en compañía del 
referido criado Veltrenes habia traido una noche en unos 
talegos una porción de dinero , que se metieron en el 
quar to debaxo de la escalera , y que al dia siguiente 
por la mañana los llevó un gallego , oyó decir que á 
la ca tedra l : que preguntándole el mismo escribano Cas
tillo quánta cantidad á su parecer habría , le contex
to que no lo sabia , y solo podia decir que habia ve
nido bien cargado: que después de lo referido estando 
sentado el testigo en un camapé se sentaron el referi
do Aragón y escribano á su lado , y le dixo el Castil lo: 
"Carrillo Vm. mire por sí: V. verá los exemplares que se van 
á hacer, y sino ya ve Vm. á Otero, con que vea V. lo que 
responde á las preguntas que voy á nacerle j " á que con
texto : señor yo voy á decir la v e r d a d , porque yo no 
tengo culpa , temeroso de lo que le pudiera suceder. E n 
seguida le preguntó si la alacena del quarto del señor 
Espejo tenía algún secreto , y respondió que sí pues lo 
habia hecho : que en el zaquizamí habia un caxon y 
unas latas ocu l tas , y en la bodega otra lata : que al 
instante fueron á la bodega , sacó la la ta y se la en
tregó al A r a g ó n , y después al zaquizamí de donde se 
extrajo un caxon de madera cerrado y clavado , y dos la
tas , que entregó á los mismos, según ya ha depues
to anteriormente, con unas pistolas y otros efectos que 
en la misma expresó : que con ellos baxaron el comi
sionado y dependientes que asistieron , y el testigo se 
quedó componiendo el escotillón del zaquizamí, y lue
go que concluyó fué al referido sitio donde todos es
taban , y solo v i o que abrieron el caxon y estuvieron 
reconociendo , é igualmente las l a t a s , según y como 
también lo depuso en su anterior declaración: que des
pués fueron en casa del general E c h a v a r r i , y entra
ron solo Aragón y Castillo , quedándose el testigo con 
los dependientes en el corredor de lo alto de la es-
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calera : que después de un rato le llamaron , y lue
go que entró en la pieza donde estaba dicho general 
le dixo: "picaro3) " á que contestó, " t c señor perdóne
me V. E. por amor de Dios:11 <r y volvió á decirle:11 ( r ve
te11 : que después volvieron á salir el Aragón y Cas
tillo con el Gene ra l , y fueron todos á la adminis
tración de millones, donde le mandaron irse á su casa: 
que al dia siguiente lo mandaron llamar y le hicieron 
abrir el secreto de la alacena, de donde se sacó una 
porción de esportillas : que el testigo ni entonces ni nunca 
ha dicho que el dinero que se sacó de la alacena fuese del doc
toral , pues ignoraba de quien era , y mucho mas quando ha
bia tiempo que el testigo habia cerrado el secreto, que fué en 
ti dia antes que dicho señor Espejo se fué á los baños de Grae-
na , que seria en el mes de Julio del año pasado de 181 a : M 

que es quanto sabe &c. 
D . J u a n Weltens d ixo: " q u e en la noche en que Núm. 30. 

se ausentó de esta ciudad el señor doctoral trajo de ídem de D 
su casa á la de su amo en compañía de Gerónimo Car- JuanfVelfens. 
rillo el dinero que cómodamente pudieron los dos de 
dos viages , acompañándoles su amo con una linterna, 
y por ser tarde , y también porque la guardia y t ro
pa que habia en la casa principió á extrañar que en
t raban con bulto debaxo de las capas , determinó di
cho su amo suspender la operación : que el dinero que 
traxeron en aquella noche se puso en un quarto que 
hay debaxo de la escalera principal , y á la mañana 
s iguiente , luego que se abrió la oficina de cabeza de 
rentas , se llevó el mismo dinero un gallego llamado 
Agust ín á quien el declarante buscó de orden de su 
amo , y mandándole este se fuese con el dinero á la 
oficina, salió detras de él , y se persuade el declaran
te lo llevarían a l lá : que esto mismo declaró ante el es
cribano D. José del Castillo en la noche del 15 ó 16 
de Octubre , aunque no se acuerda bien si se leye
ron , ó no después, solo sí que le mandó Castillo que 
firmara, estando dormido D. José Gregorio de Aragón 
que hacia de juez , y que con las muchas amenazas pre
guntas y reconvenciones que le hizo Castillo lo con
fundió y aturdió tanto que no puede decir mas sobre lo 
que le p regun tó , ni lo que le respondió : que poste-



riormeñtc declaró ante su señoría á principios de Di 
ciembre el dinero referido que trajo de la casa del se
ñor doctoral, pero no se acuerda bien si dixo, ó no, 
adonde se llevó después , y está seguro de que si no 
lo expresó, no se lo preguntarían, pues satisfizo á to
das las preguntas que se le hicieron:" que quanto ha 
dicho &c. 

Núm. a i . Agustín Carballido dixo: í f que una mañana de los 
LkmdeAgus- últimos dias de Agosto del año próximo pasado, que 
tinCarballido. le parece fué uno ó dos después de haber marchado 

el señor doctoral , lo llamo D. Juan Weltens , criado 
del señor Espejo , para que fuese á un mandado: que 
en efecto fué á las casas de dicho señor , quien le en
tregó una esportilla y tres talegos llenos de dinero que 
sacó del quarto debaxo de la escalera y le mando llevar
los á la oficina de cabeza de rentas de esta iglesia, y 
habiéndolos cargado los llevó á dicha oficina siguién
dole el señor Espejo , que llegó al mismo tiempo á la 
puerta de ella , y entrando juntos los dos entrego el di
nero al contador : que después de orden del mismo se
ñor pasó á las casas del señor doctoral con un oficial 
de dicha oficina, por quien y por el señor Espejo le 
entregaron otros talegos de dineros que llevó en dos via-
ges á la misma oficina, acompañándole siempre el oficial, 
y quedándose el señor Espejo en la casa hasta que sa
lieron con el segundo viage : debiendo manifestar que 
sobre este hecho no ha dado declaración alguna mas que 
la presente, pues nadie se la ha pedido, ni le ha ha
blado del asunto." Que es &c. 

Núm 32. El ayuntamiento constitucional evacuó su informe con-
Informe del formándose unánimemente en 10 de Abril con el de los 
ayuntamiento señores procuradores síndicos inserto á la letra en el ex-
constitucional. Podiente original que remitió : y dicho informe es como 

sigue, ae < c Los procuradores síndicos en cumplimiento del 
acuerdo de V. £. que antecede y oficio del señor juez 
de primera instancia D . Juan de Dios Ruiz Morquecho, 
que lo motiva , para que informemos sobre la conducta 
política que el canónigo de la santa iglesia D. Manuel 
de Espejo tuvo durante la dominación enemiga, y pre
vios quantos informes y conocimientos nos ha sido posi
ble adquirir, debemos exponer : que no resultando de es-



tos ni del expediente ó proceso que se le formó, he
chos positivos y terminantes per los que se pueda ha
cer cargo criminal, pues aunque en ellos se le nombre 
arbitrista y coadjutor ó ayudante de los prefectos pa
ra inventar, proponer y repartir préstamos forzados y 
contribuciones , lo que es cierto en honor de la verdad, 
es que el D. Manuel de Espejo asistió á algún otro re
partimiento con el ayuntamiento municipal en calidad 
de diputado de su Cabildo, así como otros individuos 
del mismo y de diversas corporaciones ó gremios que 
según costumbre eran convocados por el ayuntamiento 
paia que presenciando los repartimientos que éste hacia 
en virtud de órdenes superiores, lo ilustrasen con sus 
conocimientos, y reclamasen los perjuicios que causa
sen. Es también cierto que el dicho D. Manuel no ha 
tenido empleo , cargo ni comisión por el gobierno intru
so , no obstante de la frecuente comunicación que man
tenía con los prefectos y algunos gefes , siendo esta la 
causa para que algunos lo tuviesen por afrancesado y 
adicto al intruso , sin que nos conste que haya abusa
do del favor ó amistad para vexar á sus paisanos , ni 
coadyuvado á las miras del enemigo; que es quanto po
demos informar á V . E. sobre lo que podrá acordar lo 
que estime mas justo y arreglado. = 3 Córdoba y Abril 9 
de 181 3. — Rafael Pedro de Billaceballos. t= Licenciado 
D. Mariano Ortega." 

Devueltos los autos al promotor fiscal, después de ma- Núm. 33. 
infestar su admiración de que sin cuerpo de delito, sin in- Respuesta 
formación sumaria , y sin mandamiento por escrito de juez Fiscal. 
competente, se hubiese procedido á la prisión y secues
tro de los bienes de D. Manuel de Espejo, siendo es
tos procedimientos unos verdaderos atropellamientos de 
su persona y bienes, y de su inmunidad, y también 
de las leyes y de la Constitución: hizo un prolixo ex
tracto del proceso , refiriendo la declaración del trata
do reo , y todas las demás recibidas, y los resultados 
de las diligencias practicadas , y de los documentos que 
obran en los autos , y después dixo lo que sigue : =5 
"algunas de las expresiones y enunciativas de este infor
me de los caballeros síndicos que acaba de- pasarse al 
promotor fiscal, pudieran llamar la atención del juz-

i 
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gado, sino tuviese á la vista el proceso, del qual ade
mas de las causales que expuso el señor general Echa
varr i , en su oficio con que principia, habia tenido 
para la prisión del D. Manuel de Espejo, resultan 
las explicaciones de éste , y las verdaderas causas que 
le obligaron á su frecuente comunicación con Jos pre
fectos y gefes del gobierno intruso, comprobadas y 
justificadas por el informe y certificación del venerable 
Cabildo. Este refiere y especifica las comisiones que con
fió á su diputado D Manuel de tLspejo, y para cuyo 
desempeño y lograr las favorables resultas que expre
sa , interesantes al Cabildo , al clero y al gobierno, era 
forzoso tratase frecuentemente á las autoridades y ge-
fes del intruso, y los caballeros síndicos manifiestan que 
de quantos informes y conocimientos han podido adqui
rir no resulta haya sido perjudicial á nadie el referi
do trato: que quando concurrió á las juntas con el 
ayuntamiento el D. Manuel fue como diputado de su 
cabildo , y que por nada le resulta cargo. Y de consi
guiente no hay motivo para variar el concepto que por 
los demás documentos y actuaciones merece la causa, E 
Aquí está reasumido quanto comprende el proceso en 
sus 246 foxas sin incluir este escrito. El promotor fis
cal conceptuó desde luego necesario manifestar y pre
sentar con la debida claridad los hechos, porque de 
ellos nace el derecho según la ley , como dixo al prin
cipio; pero hubiera molestado menos la atención judi
cial si las diversas incidencias de la causa no le hu-» 
feiesen obligado á muchas referencias y algunas adver
tencias, sin las quales podrían confundirse ó quedar obs
curecidos los hechos, y por consiguiente el derecho , y 
con las que ha quedado tan claro y demostrado el que 
asiste al tratado reo , que no puede ofrecerse ya el mas 
leve motivo de duda. Si la fea nota , y las imputacio
nes criminales que dixo el señor general D. Pedro Agus
tín de Echavarri en su oficio de 10 de Octubre al se
ñor gefe político, colocado al folio primero , se hubiesen 
justificado de algún modo, ó no estuviesen tan com
pletamente desvanecidas , deberia el promotor fiscal 
pedir ahora se recibiese la confesión al presunto reo, 
para que la causa se continuase por el orden debido en 
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el plenario. Pero aunque nada se ha omitido de lo que 
legalmente debia y polia practicarse en un proceso qre 
principio sin cuerpo de delito, y solo por el aviso de 
haber encarcelado á D. Manuel Espejo, no ha resul
tado el mas leve crimen de que poder hacerle cargo 
ni aun indicios que den margen para nuevas pregun
tas ó diligencias. Luego que el señor gefe político 
remitió á este juzgado el oficio citado del señor gene
ral Echavarri en que le avisaba la prisión referida, se 
oficio á dicho señor general con fecha de 15 de Octu
bre para que se sirviese poner á disposición del juzga
do los papeles intervenidos al canónigo D. Manuel de 
Espejo, como aparece del folio $, y en su consecuencia se 
recogieron los que obran en el proceso desde el folio 9 
hasta el 6 3 , sobre cuyo contesto y el del oficio del gene
ral , se hicieron infinitas preguntas en la declaración in
dagatoria, y no resultando ni descubriendo méritos al
gunos para continuar el procedimiento, se ofició de nue
vo al mismo señor general en 7 de Enero á virtud de 
lo mandado en providencia de 29 de Diciembre folio 145 
para que se sirviese remitir las diligencias que hubie
sen procedido y dado causa á haberse decretado la pri
sión del D.Manuel Espejo, manifestando en su defec
to los delatores que dieron causa á el mismo procedi
miento , y solo respondió en los oficios de 11 de el 
mismo folios 156 y 1 5 7 , que en los papeles intercepta
dos al canónigo D. Manuel Espejo y en la opinión 
de los recomendables españoles de esta ciudad y su rey-
no, se hallarían los crímenes de infidencia que hubie
se cometido , y que los papeles ya fueron remitidos al 
señor gefe político , quien regularmente los pasaría á el 
juzgado. Como no se habia verificado esto, se pregun
tó ai señor gefe político actual, quien contestó en 29 
del citado Enero folio 173 que ningunos documentos 
ni papeles le habia pasado el general D. Pedro Agus
tín Echavarri relativos al canónigo D. Manuel Espejo, 
y que su antecesor en el gobierno tampoco le entregó 
algunos que tuviesen relación con el expresado D. Ma
nuel: se han reconocido con la mayor prolixidad to
dos los papeles de éste , y no se ha encontrado en 
ninguno de ellos el mas leve indicio de crimen, antes 
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por el contrario se han hallado los comprobantes de su 
declaración sobre la procedencia y pertenencia legítima 
de las cantidades de dinero extraídas de su casa por 
los comisionados del señor Intendente, y parte de las 
alhajas que igualmente se llevaron dichos comisiona
dos, así como por las declaraciones recibidas á otras per
sonas, ha resultado también plenamente justificada la pro
cedencia y pertenencia legítima de las demás alhajas, sin 
que aparezca de modo alguno, que ni ellas ni el di
nero tengan responsabilidad á la hacienda pública. Los in
formes y certificados del venerable cabildo de esta santa 
iglesia catedral, y de la diputación, contador y tesorero 
de cabeza de rentas decimales folios 223 y 231 , han com
probado y confirmado igualmente la declaración de D. Ma
nuel de Espejo en quanto á los motivos de su frecuente 
comunicación con las autoridades y gefes del gobierno in
truso, y la translación que hizo del deposito" de los 
fondos decimales , conservado en las casas del doctoral, 
á su respectiva tesorería, y sobre el depósito de los mis
mos fondos decimales, y otros del cabildo que custodia
ba el D. Manuel en sus propias casas, y al mismo tiem
po han acreditado los dos citados informes, que muy le
jos de haber crímenes en los referidos hechos, han sido 

. unos distinguidos servicios al cabildo , al clero y al go
bierno: y por último el informe del ayuntamiento cons
titucional folio 241 , ha comprobado también los justos 
motivos del trato con las autoridades francesas, y del go
bierno intruso, y asegura que la conducta política del re
ferido D. Manuel no permite cargo, ni es por ningún 
estilo reprehensible. El fiscal debe ser un censor im
parcial , tan pronto para acusar á los reos, como para 

. contestar y manifestar su inocencia , según lo que pro
duzcan los hechos,' en honor de la verdad y la justicia. 
En otras causas de esta naturaleza , pero que debiesen 
continuarse , podría y deberia exponer el promotor algunas 
cosideraciones y especies interesantes, según el derecho de 
gentes y de la guerra sobre los oficios y obsequios de 
necesidad que para evitar mayores males se ven obligados 
á prestar al vencedor y al tirano los pueblos conquis
tados y ocupados por los enemigos , sin incurrir por 
ello eu crimen contra su patria ni su legítimo sobera-
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no: y también deberían hacerse reflexiones muy con
ducentes sacadas d é l a historia y disciplina eclesiástica 
de nuestras antiguas leyes , y mejores autores , y de nues
tra sabia Constitución nueva, acerca de la clase, gra
vedad y pruebas de los crímenes para extraer y pribar á 
los reos de su propio fuero, habiendo conservado la Cons
titución el de los eclesiásticos y militares. Pero no resul
tando hechos criminales, ni aun indicios de ellos, no 
estamos en el caso de tratar de su calificación , es
pecie ni grevedad ó disculpa que merezcan: y no de
biéndose continuar esta causa , tampoco hay para que 
hablar ahora de la jurisdicción á quien, atendida su 
naturaleza y los resultados de las diligencias practica
das , correspondería seguirla. El promotor fiscal no 
encuentra en todo el proceso formado contra el pres
bítero D. Manuel de Espejo, canónigo de esta santa 
iglesia fundamento, alguno para los escandalosos atro-
pellamientos que ha sufrido en su persona y bienes , y 
sí para que se declare no haber dado ni habido mo
tivo alguno para estos extraños procedimientos en que 
se ha quebrantado manifiestamente la Constitución, y 
para que sobreseyendo desde luego en la causa , se 
le reserve su derecho para repetir contra quien haya lu
gar todos los daños y perjuicios que tiene protextados. 
Así lo estima el promotor fiscal; pero el ministerio ju
dicial resolverá sobre todo lo mas conforme á justicia. 
Córdoba 12 de Abril de 1813. Licenciado D. Fran
cisco Linares y Barnuevo." 

Llamados los autos á la vista, se proveyó el del N u m 

tenor sigiente. 5= "En la ciudad de Córdoba en 17 dias ¿ ü t 0 diüniti-
del mes de Abril de 1 8 1 3 , el Señor D. Juan de Dios V Q 

Ruiz Morquecho, juez de primera instancia de ella, ha
biendo visto estos autos y respuesta fiscal que antece
de , su merced dixo : debia de mandar y mandó se so
bresea en la continuación de esta causa , declarando 
como declara no haber habido justo motivo para su 
incoación ; y á su consecuencia alzaba y alzó la caree» 
lería que sufre en esta ciudad y sus arrabales el canónigo 
de esta santa iglesia catedral D. Manuel de Espejo, 
libremente y con cancelación de las escrituras de fian
za otorgadas , y le reservaba y reservó su derecho , pa-
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ra que sobre los demás puntos que ha reclamado y los 
daños y perjuicios que se le han inferido en su arres
to y secuestro de bienes , use de el donde , como y con
tra los que le convenga, devolviéndosele los documentos 
y papeles que existen unidos á la causa , y demás que 
están intervenidos , quedando nota expresiva de los 
primeros, luego que merezca execucion esta providencia: 
en cuyo caso se le franqueen los testimonios que ha 
pretendido y demás que le interesen. Así lo proveyó, 
dictó y firmó su merced, deque doy fé. =: Dr. D.Juan 

.de Dios Ruiz Morquecho. z3 Ante mí: Fernando de Ve
ga y Molina." 

Núm. 35. Consentida esta providencia y citadas y emplazadas 
Se remiten las partes se remitieron los autos en 18 del citado mes 

los autos á la al superior tribunal del territorio , donde por el que 
audiencia,por proveyeron los señores ministros de aquella audiencia 
quien se con- en 28 de Mayo se confirmo el anteriormente referido , y 
jimia eldifini- por otro de 2 de Julio mandaron dichos señores se de-
tivo, y se libra volviesen los autos á este juzgado para su execucion y 
executoria. cumplimiento, acordando dar la correspondiente real exc-

cutoria , que en efecto se despachó con fecha de 3 del mis
mo , autorizada por D. Manuel María Segura , secreta
rio de acuerdo y escribano de cámara mas antiguo de 

Providencias a < l a e u a audiencia. En su obedecimiento se hizo saber á 
para su cum- * a s P a r t e s e n 1 3 del citado mes , y á instancia de D. Ma-
plimiento n ^ e Espejo se mandó en 19 pasar oficio al señor In-
* ' tendente de esta provincia con testimonio á la letra de 

la providencia difinitiva dada en 17 de Abril próximo 
pasado , confirmada y executoriada por la superioridad 
para que dicho señor se sirviese mandar hacer entrega 
á D. Joaquín Mariano Chaparro, procurador y especial 
apoderado del mismo D. Manuel de Espejo, de todas 
las cantidades y alhajas que se extrageron de su casa y 
se halían depositadas en la tesorería de proviucia, á 
cuya diligencia concurriese el presente escribano , para 
que por el nominado apoderado se diesen las correspon
dientes cartas de percepción por ante el mismo para res
guardo de la tesorería , poniéndose la correspondiente 
diligencia en los autos. Y pasado el oficio con la mis
ma fecha, recibió el señor juez en el siguiente dia la 
contestación que á la letra dice así: = 
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"Intendencia de Córdoba. — He pasado el oficio de V. Núm. 36. 

de hoy' sobre devolución de sus alhajas y dinero al ca- Contestación 
nónigo de esta sama iglesia D. Manuel Espejo , á ios se- del señor in
fices contador y aaministrador principal , conforme á lo tendente. 
que por la audiencia territorial me está prevenido , y 
luego que manifiesten su conformidad , y que por par
te de la hacienda nacional nada tienen que exponer, 
providenciaré lo conven ente en orden á la entrega, aa 
Dios guarde á V. muchos añ< s. Córdoba 20 de Julio 
de 1813. — El Intendente interino : Miguel Boltri. r= se
ñor D. Juan de Dios Ruiz Morquecho." 

También se mando á instancia de D, Manuel de Es- Núm. 37. 
pejo vn 6 del presente recibir declaración al cartero D. Declaración 
Fernando Guerrero sobre las cartas que dixo aquel haber sobre interctp-
recogido á éste un dependiente de rentas, y evacuar las t ación de car-
citas que resultasen. Y recibida en efecto en el dia 9, t a s > 
dixo que á pocos dias del arresto del señor D. Manuel 
de Espejo , é ignorándolo el declarante , fué á su casa 
á Uevaiie unas cartas, que según hace memoria eran 
dos ; que al ir á llamar al portón salió un hombre co
nocido por el sargento Varo , el qual tomó las dichas 
cartas como si fuese un criado de la casa ; que el testi
go se retiró á continuar haciendo el reparto de sus car
tas , y al siguiente supo el arresto que sufría el men
cionado señor presbítero , y que el sargento Varo era un 
dependiente que se. hallaba de guardia en sus casas. 
Y practicadas de orden del señor juez varias diligencias 
en busca del referido Varo para evacuar la cita , no ha 
podido ser habido hasta el dia. 

Finalmente enterado D. Manuel de Espejo de la con- Núm. 38. 
testación inserta del señor Intendente interino, expuso InsisteD.Ma-
en pedimento del citado dia 9 , que sin embargo de que nue¡ de Espe
la, referida contestación no era conforme ni á la natu- joenla devo-
raleza , ni al estado del asunto enteramente concluido lucionde cau-
y executoriado , ni las prevenciones que el superior tri- dales, y se re-
bunal del territorio tuviese hechas á la intendencia pa- pite oficio. 
ra otros casos , podían ser de modo alguno adaptables 
al presente , se habí? estado pasivo todo el tiempo que 
había mediado por excusar molestias al juzgado y per
suadido á que las diligencias acordadas por el señor In
tendente solo podían ocasionar una corta dilación ¿ pe-
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ro que multiplicándose cada dia los gravísimos á incal
culables perjuicios que le ocasionó la privación de sus 
caudales y alhajas , no podia tolerar por mas tiempo es
tas arbitrariedades , ni el señor juez debia consentirlas, 
siendo no menos ofensivas de su jurisdicción. Y conclu
yó suplicando se repitiese el conveniente oficio ai señor 
Intendente con las oportunas protextas, para que sin mas 
retardo , y en el breve y perentorio término que tu
viese á bien señalar la justificación del señor juez se 
realizase la total devolución decretada de cantidades y 
alhajas j y que no verificándose en el indicáao termino 
se sirviera el señor juez elevar también sus quejas á la 
superioridad , sin perjuicio de los recursos que por su 
parte hallase convenientes en justicia él referido i). Ma
nuel. En vista de estas solicitudes se mandó librar nue
vo oficio al señor Intendente de esta provincia cou tes
timonio á la letra del referido escrito , y su providen
cia para que en el preciso y perentorio término de ter
cero dia se sirviese contestar si estaba conforme , ó no, 
en la total devolución de todas las cantidades y alha
jas que existen depositadas en la tesorería de provin
cia al apoderado del presbítero D. Manuel de Espejo, 
como estaba mandado en el auto difinitivo proveído en 
17 de Abr i l , confirmado y executoriado por la audien
cia territorial en 28 de Mayo y real provisión executo-
ria de 3 del próximo pasado Julio , previniendo á di
cho señor Intendente que de lo contrario se elevaria 
por el señor juez la oportuna queja al mencionado su
perior tribunal ó demás donde correspondiese. Y libra
do en efeeto con la misma fecha el oficio al señor In
tendente en la forma prevenida, no resulta que ha)a 
contestado hasta el dia. 

Lo relacionado resulta de los dichos autos , y los 
insertos concuerdan á la letra con sus originales que es -
tan en ellos , á los que me remito por quedar por 
ahora en la escribanía pública de mi cargo , y para que 
conste á instancia del señor D. Manuel de Espejo , pres
bítero , canónigo de esta santa iglesia catedral, y en 
virtud de lo mandado en el ya citado auto de 6 del cor
riente , doy el presente, escrito en veinte y una foxas 
útiles que signo y firmo en Córdoba á 19 de Agosto 



( i 4 S ) 
de 1 8 1 3 . = ! Fernando de Vega y Molina, ir: Signado. 

Los infrascriptos escribanos del número y colegio de 
esta ciudad que aquí signamos y firmamos certificamos 
y damos fé que D . Fernando de Vega y Molina por 
quien se halla dado, signado y firmado, á el parecer, el 
testimonio que antecede , es actual escribano público 
del número y colegio de esta ciudad como se titula , y 
á todos sus escritos , como el presente, se les ha dado 
y dá entera fé y crédito en juicio y fuera de él por ser 
riel , legal y de toda confianza ; y para que conste á 
instancia de parte legítima damos la presente sellada 
con el de las armas de nuestro colegio en Córdoba á 
19 de Agosto de 1 8 1 3 . 3 Juan de Dios Roxas y Can
tero. =3 Mariano Barroso. — Francisco de Cárdenas Ro* 
driguez Osorio. 

A D V E R T E N C I A . 

En 20 de Septiembre del mismo ano de 1813 se 
devolvieron al apoderado de Don Manuel de Es-. 
pejo las alhajas depositadas en la tesorería de 
Provincia; y las cantidades igualmente deposita
das se^e entregaron en un libramiento á cargo 
de la amninis trac ion decimal. 



"ERRATAS. 

Pág. Lin. Dice. Léase. 

29 
32 1 5 

34 19 
36 10 

id. 2-4 
37 44 
47 iu 
63 1 
65 32 
¿7 32 
77 32 

100 5 
101 14 
1 1 3 5 
119 36 
id. 37 

141 Í O 

pepuena 
en las 
recidibo 
malicioso, calumniador 
horado 
la del 
indemnización 
al efecto 
los de enemigos 
adueden 
cunducta 
estuche 
sala se 
commletar 
tres millomcs 
vía empréstito 
grevedad 

pequeña 
en los 
recibido 
malicioso calumniador 
honrado 
de la del 
de indemnización 
en efecto 
los enemigos 
adeuden 

conducta 
un estuche 
sala baxa se 
completar 
tres millones 
via de empréstito 
gravedad 
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